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UNIVERSIDAÓ NACIONAL AUTDNDMA DE MEXICD 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES "CUAUTITLAN" 

INTRDDUCCIDN 

El desarrollo de esta tesis sobre la Auditoria Fiscal, -

abarca en cuatro capítulos los aspectos teóricos y prácticos 

que sustentan esta especialidad de la Auditoria. 

Prfoeramente de manera general se expon'en: el concepto, -

los antecedentes históricos, los objetivos y la estructura 

funcional de la Dirección General de Fiscalizaci?n, órgano 

que ejerce las auditorías, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. A continuación en forma amplia y 

explicativa se exponen los recursos técnicos y materiales con 

que cuentan los auditores fiscales para llevar a cabo su la-

bor. Asimismo, en forma breve se dá una clasificación de la 

Audi toda. 

En el segundo capítulo se exponen en forma textual y des.! 

rrollada, los fundamentos legales en que está basada la prác-

- tica de las auditorías de tipo fiscal desde su raíz constitu~ 

cion~l hasta las normas y reglamentos específicos, procurando 

respetar los textos originales y sólo haciendo comentarios -

complementarios. 

En el capítulo siguiente en forma simplificada se analiza 

: el tema-de las causas que generan este tipo de auditorías y -



en el último capftulo se desarrolla un ejemplo práctico de -

una auditoría fiscal o visita domiciliaria a un contribuyente 

ficticio, desde el inicio de ésta, hasta la elaboración del -

Acta Final. 

Como corolario se hace la conclusión del tema desarrollado 

y se presenta después la bibliografía con el material consul

tado. 

2 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTDNOMA DE MEXICO 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES "CUAUTITLAN" 

CAPITULO 1 

LA AUDITORIA DE FISCALIZACION 



1. GENERALIDADES 

- --

L 1_. concept~ 

Es la:~r~Ji~}~'~ detaliada a los registros, libros autoriz.!!_ 

dos, :aúxili~ies';'AciE!éia'rilc'iones y demás documentación contabi-
, . '. ' '•»·:?- ., •'.'·'· ' .·. ,.,.~ " " ,,·· . ' ' . . 

lizadóra 'é infcirmat)va/'que'practican las autoridades de fis

c~úi~cf¿·n;'~~~~-~~-f~i'~acl()¿ cont~ibuyentes, con el objeto de 

:1,2. Ant-ecedentes históricos de la Dirección G_eneral de -

- F is ca liza e ión. 

La hisioria de esta dependencia como órgano dé fiscaliza~ 

ción, se inicia por medio del Decreto Presidencial del 21 de 

abril de 1959, siendo Presidente de la República el Lle. Ado! 

fo López Meteos y Secretario de Hacienda y Crédito Público, ".'. 

el Lic. Antonio Ortíz Mena . 

. La Dirección de Auditoría Fiscal Federal, su_r9~--c~m_o: una 

respuesta a la creciente evasión fiscal de aqt.Íell~:_época- y -

también con el otorgamiento de confianza a los;contadores·pú

bllcos de que dictaminen los estados financieros :de sus elle.!! 

tes, una vez registrados 

Desconozco con 



' ' ' 
. ' ~ 

_ piensó que las: cú~dros'cií~pá,~aúv'as Y la'. i~formación• prave::.--
nieílte de ias,'ordi~(l~1·'í~aér(lies)'ae f~a~ienda, ¡)~adujera~ la -
év ideri~ia _, én ~,G.an'ta ~i'ti~i:lfsirZinuciÓn de recaudáció~: 

.-?~}':-·-·. ::;o.- ~·>-· <~~:> ·-
''A~··(:\~>"; :;i(1~ :,;·, \~;p·-

- .. ' ._-,-... -· ... -... ,.. ... · :~~'<"• ,":_\.;}':'.C_•·-:':.} 
Para enfr'ent~J/ es):á'.a'cUflÍd negativa de algunos contri bu-

:::::: ~·~ s:ec~~~i~~·~;!~f r!~ft¡~¡{:s:~~~-:::o:a:e::n:!:::: v:e p::m:~ ' 
·-~. '";'¡ '':~·- • 

dial de vigilar e\'inspeccfona'r las obligaciones fiscales de_ 
los_ contr¡bÚ~~~t'e'~•~':o/~a~·~{é~ mvar el control de contadores 
púb!Ícos c~n regi;ti~;-~n j.~~i~ nuévá dependencia. 

¡-•• · •. • • • "';-~- • .,,_,.=~- .-· - ·- - ., .. ~: -... .;~-·· .... "{·-.:e 

:=·~- - -:-- ~::~~;~º:·~,,·-~-'~X;::?~~&.-~}\~"--' -:~ci:- ~::·~~ ~~;> 

de a:r :~n~r'.{{{~~~~2[ti~Jt1~::lÍ~~~~e:a l:r:::::::~~ 1 
d:e:u:: t~ _ 

ría Ft~~al. i!ecieial:;~;;t;:: __ 'L 
, .. . ';•· ·· .. ;.:~ ·_·,: __ ,_,_·,-,•,•_.~_· '.:. _::· 

.: . '\:'..-. ·iF.:\:'.;: ,"=~r~ <:y:; __ , . 

"AL mÍirg~~ ~~~~ii~ pon _el Escudo Nacional que dice: Est.11. -
',"<'' 

dos Unidos M~xié~[ios;'},r;sidencia de la República . 
..,,- --"·. ·._¡(: 

.•, ' ' ::-2: .- · .. · ~', 

ADOLFO LDPEZ ~Ú~~OS; P~e~ident~ Constitucional de~los Es-
tados Uril~o~ t-1exi¿a~~~,;T ;u~ h~bi¡ant~~ •. s~b~~i./ 

• ' - • - - ' ' • ! -l: ' :· ~ ;·:.. ·, •• 

~;;~¿ .. ·\:;{~~-,' ,·:~'./~-~:." . ·.r .. -~--

lo:,:i:c¿¡~~~¡~~i~}l~¿t;i~f ~¡·~¡;~y:3:~t;!j!:;;::: . 
ÜnÍ.d~·~ Mexiéaños·, 6R~Fr~acción rvyxvr y :ü;'de ·1a Ley de se-
c~et~tt~,s'. 'cie')E;fa-¡i~}'.iy ;;¡ ~.~;i,i~J~~ ,d~ 'rngresos de la Federa
ct6n ~a~~ e1~k~~ii¿i'6i'ci: Fiscál/~E!1959, y considerando que es 
el d~opó~/t~ cik(~obl~i:~~ "ªcieraÍ lograr de los causantes la 

··,·.·;:;_·::_.i'·:(;' '·->:~· -.--:/•: 
- '.ó,; ~: "_~_::_·-~~ \ __ ~~~-,~ :2 
::.,..·!"<-

.• ,. -· ·< :... ·----.·_-_-_._•,:'.~:._-:;_-.<~· .-¡.:.<·~::_, - :· ,;··> 

., .--, ·.~)2.~. :i.~::.~_,:~~~- .2:~~~~-~ 
-- ·::·- 5: 

," ·.-\~ ::'.';~'.'.>:>' 

~~~,~~:.:,; ~ ~~~:::!~;~;S>--:· 



observanciá, de las leyes fiscales, y al 

molestias )rínecesarias o infundadas a los contribuyentes cum

plidós, 

Considerando que la asistencia técnica de Contadores Pú-

blicos Titulados designados por los mismos contribuyentes cu~ 

plidos, les evitará las molestias de visitas e investigacio-

nes fiscales innecesarias, hará resaltar su buena fe y permi

tirá al fisco orientar su acción contra los defraudadores que 

ocasionan problemas de trascendencia para el desarrollo de 

nuestra economía, pues al privar al Estado de una parte de 

sus ingresos, le impiden atender en forma satisfactoria los -

servicios públicos o sociales que tiene encomendados. 

Además, esos actos de los defraudadores originan, por una 

parte, una situación económica indebidamente privilegiada, en 

su beneficio, respecto a los contribuyentes que cumplen fiel

mente sus obligaciones tributarias, ya que las ganancias o 

utilidades que obtienen ilícitamente les permiten competir 

ventajosamente con ellos; y por otra parte, tratándose de los 

impuestos que repercuten sobre los consumidores, como son los 

especiales a la industria y el de ingresos mercantiles, esos 

actos se traducen no solo en un fraude al fisco, sino princi

palmente al pueblo consumidor que es el que paga esos impues

tos, ya que no pueden emplearse en las obras o servicios de -

beneficio colectivo a que están destinados, debido a que no -

llegan a poder del Estado, y 



CONSIOERANOO que para la realización de los propósitos a~ 

tes señalados, es conveniente centralizar en un órgano técni

co todo el sistema de revisión del cumplimiento de las oblig! 

clones fiscales para hacer efectivas las sanciones corporales 

establecidas en las leyes desde el año de 1948, en contra de 

las personas que incurran en la comisión de hechos constitutl 

vos de delitos fiscales, he dispuesto expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO 1R Se establece la Auditoría Fiscal Federal ---

como órgano de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

para investigar vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los causantes. 

ARTICULO 2R La Auditoría Fiscal Federal estará a cargo -

de un Contador Público Titulado q~e sea miembro de un Colegio 

de Contadores Públicos reconocido por la Dirección General de 

Profesiones, quien será auxiliado en sus labores por los fun

cionarios y empleados que le asigne el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público. 

-· Los gastos que origine el funcionami_ento de la Auditoría 

Fiscal Federal, se cubrirán con cargo a un fondo especial. 

ARTICULO JR La Auditorí~:Fi¿~ai,Feder~l :t~ndrá competen-

cia: 



I. Para practicar, en la contabilidad y documentación de 

los causantes y de las personas relacionadas comercialmente -

con ellos, auditorías y verificaciones físicas de activo para 

comprobar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de 

conformidad con las facultades que otorgan a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a sus direcciones, dependencias y 

los demás organismos fiscales, las disposiciones legales rel.!!, 

ti vas. 

II. Para proponer, con apoyo en los resultados que se·ob~·

tengan de las auditorías, investigaciones o verificaciones -~ 

que se practiquen, las resoluciones que deban dictar las Di-

recciones Administradoras de los impuestos respectivos, la --

Junta Calificadora del Impuesto Sobre la Renta, el Departa-

mento Calificador y las Delegaciones Calificadoras del mismo 

impuesto, así como los demás organismos fiscales. 

III. Para investigar el pago de los impuestos de importa-

ci~n y exportación,practicando las averiguaciones necesarias 

en lris.libros de contabilidad y en la documentación de los -

causantes, investigaciones que comprenderán el examen de los 

s!g~~s_.externos que ostentan las mercancías, así como, la re

visión de los pedimentos al amparo de los cuales aparezcan -

efectuadas las operaciones aduanales. 

IV. Para proponer, con base en las 



cierida y Crédito Pablico, por conducto de la Procuraduría Fi! 

cal de la~Federación; promueva la nulidad de las resoluciones 

que se hubieren dictado lesionando los intereses del Erario -

Federal, así como qUe se denuncien al Ministerio Pabllco Fed~ 

ral las irregularidades que se hubieren descubierto cuando se 

consid~re~constitutivas de delitos fiscales. 

V. Para organizar y llevar con fines fiscales, el regis

tro de Contadores Pablicos autorizadbs por la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Pablico, para dict•minar sobre (balance y 

declaraciones) los Estados Financieros de los causantes. 

VI. Para designar delegados ante la Junta Calificadora -

del Impuesto Sobre la Renta, el Departamento Técnico Calific! 

dor, las Detagaciones Calificadoras Fiscales, las Direcciones 

Administradoras de los Impuestos y los demás organismos fisc! 

les. Los delegados desempenarán las funciones de auditores -

internos de estas dependencias y organismos. 

VII. Para ordenar las direcciones y a los organismos fi! 

cales a que se refiere la fracción ~nterior que,le turnen los 

e~pedientes, declaraciones y documentación de ~los cauiiantes: · 

VÍII. 

y Crédito 

'-/.e" 
Los dé más que le ,~si9R6 ei ·· s~cr~fa'i10 de Hacienda 



ARTIC~LO 42 La Auditoría Fiscal Federal será la depende~ 

cia dela. secretada de. Hacienda y Crédito Público facultada 

para .Ordenar _que se practiquen auditorías, visitas e investi

gaciones o verificaciones de la documentación1 contabilidad y 

bienes de los causantes y de las personas relacionadas con.-~ 

ellos. Estas diligencias serán de carácter general y no se -

limitarán a determinado impuesto. 

ARTICULO 52 Todos los contadores, auditores, inspectores 

y peiitos o investigadores fiscales de la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público y de los organismos a que se refiere 

el. artículo 32 Fracción 11, pasan a depender de la Auditoría 

Fiscal Federal, con excepción del Servicio de Inspección Fis

cal no contable; de los inspectores de pulques; y de los ins

pectores técnicos no contables de los impuestos especiales a 

la industria, quienes continuarán adscritos a las dependen--

cias en las que prestan sus servicios. 

ARTICULO 62 Se establece en la Secretaría de Hacienda 

Crédito Público, el .reg'iStro de Contadores Públicos;. 

oo-¿!o'".-; ~:~-.;:~;-~-;~~-~--~;:.,_,.-=:'e-~-:'-;. e= 

>'. • -· ~ : 

.·;j...:,:.,.,;' 
---'-·-~_::~~~~~o;-~,;..,,:.;+-=-~ -',-"-----~ 

. -- ·,.-o!',:~,- ';::;; -

El registró:sserá ,voiún.tarro .para )os 1.iite~es~éio~:~ se -"-

efectúará. C:uánd~;slli;l.sfagll~J.~'~ .r{quisi t~~ Sri~1~~te~: 
~·; r:~~: .:::;·:->· ._ .. _:.-)·:;; : :_·._. _·-.:_:~>::.- :!-.:.:.;:~--!·, 

1. Ser. de na_clonálidacÍ meicié:ana. 
•'r' 

2. TenerTÍtuió d~ ,Contador Público, registrado en lB Oi-

~·~celó~ ~~~e~al de Profesiones. 



3. No .pertenecer a despachos o asociaciones profesionales 

cuando figuren en su dénomlnació~. o ~~ su Dirección 

Té.cnica nombres de personas que careZ:can>:de, rítulo ex

pedido por institu6iones mexl.can~~\a¿1torlzadas para 

ello por la Dirección Gen~~af·cie ~rofes!Óne~; y 

4. Ser mi~mbro .. de Ún Colegio .de ~·ont~~ores reconocido por 

la Dirección General de Profesiones. 

ARTICULO 7Q Los causantes con ingresos anuales de diez -

millones de pesos o mayores, están obligados a utilizar los -

servicios de Contadores Públicos registrados con el objeto de 

que éstos dictaminen, para efectos fiscales, los Balances y 

Declaraciones de sus negocios. En estos casos, se dará crédi 

to a dichos dictámenes sin necesidad de practicar auditorías 

fiscales, salvo las pruebas selectivas que establece el ar

tículo siguiente: 

Para los causantes con ingresos menores de diez millones 

de pesos, es optativo el procedimiento que establece este ar

tículo; pero si lo utilizan no se les practicarán las audito

rías fiscales, en los términos del párrafo anterior. 

ARTICULO 82 La Auditoría fiscal federal podrá ordenar la 

realización de las pruebas selectivas para comprobar si los -

dictámenes a que se refiere el artículo que antecede, se aju§. 

taran a las disposiciones legales aplicables y a los princi-

pios generalmente aceptados por la técnica contable. En esas 



-pr~ebas se:di~á: i'~: ~~iSióri rJ~·1 · ¿;~t~~oi'.'Púsirc·º; ciue hubiere··-· 

dictaminado~ ~ara cuya· e·;~cto ~~' l~,,~n!;r·;_ ;:·'.;~Ifl9~~cia 
·con. tres días de anÚé:i. pación .. <.· i • .- .;y;i•• ·-~· ·'' .~:~: ·~· .:.·.' ,{:~:. :- ,,,., ·--s.:..·: ~-·~j ~,~ .. . 

,,-:--;;)·· ,,~,,-~· ;,~¿.,:; ~:~~·):~~;~;:::"' ·;_:: .->"" 
. -·._ .~-:'>': ' :·:~:¿:~~·~,~,~-~:~. 

ARTICULO 9Q Si como resultado CÍe'1 Ia;~'(p'r'Ueb~'s¡si!lectiva~ 

practicadas se demuestra que en los 'ét~ib,~~~fi~~~ci·í~~ói'~º en 
las Declaraciones Dictaminadas po~ eF cÍJ~'t'aC:Íor'.'PúbÚ'é:ci'rregis- ·· 

trado, existen irregularidades que ~·~•.· 1?t~i'dJ~~;~~~~riff¡ ~~a~l:ón 
de ingresos fiscales, la AÚditorÍ~ f"~'.~6ii~~:fg,~e'J·~r'1f:\ '· 

-"· -~: -:k' -,-'."•fi. /_.:i:'.~}},"' 
-.::~>3~:~:-:0..';~~~-;:;::· ~~ ,:~~;:.'i~é,:: _:.· ~:~:· - ~- --~--'-

A cancelar el.-reglStro del iionta.Ja·r; sólo para los --I. 

efectos de este decreto. 

I L A turnar el expediente en q1'/e cons-ten las actuac io-

nes realizadas a la Procuraduría Fiscal de la Federación, pa

ra que resuelva si procede denunciar los hechos al Ministerio 

Púb.lico a efecto de que se ejercite .la acción penal correspo!! 

diente, y para que en su c'aso, se constituya como coadyuvante. 

III. A notificar al Colegio de Contadores Públicos res-

pec~ivó, las anteriores determinaciones. 

En los casos en que los Co~~adores Pú~lic¿s 

registrados dictaminen Estados Financieros· a.··'a'eciara.c:'fa'~~s. de 
.-'. <:r::-/;-

ARTICULO 1Dg 

negocios de propiedad de causantes con los que'.téiigan lBzos -

de parentesco de sociedad o de asociación; ·na··~~ ·dará 'a:, ~us, ,~ 
dictámenes el crédito que 

creta. 



·ARi'1cu1..'o 1 i2 ·Las Declaraciones a que se refiere .el .. ar

tícii10 ,;21rán~le_mp;~ acompaMadas con: 

r; :lu~;Balarié'e dictaminado por Contador Público registra

do e~ lá~-;Jcüf~r~~; Fiscal y en Estado de Pérdidas y Ganancias 

d~l Ú~i¿i61d1.q'L~~:~e ~xamina, comparándolo con los Estados C,II · 

.;~rrisp6;~1;~te¿L~~.f6s .~rei;.'inmediatos anter lores. 
- ,::·· ·.;;<·::. _;_:";:·. .. /CJ 
.: .. : ··<¿:· ,;;:·' .'<··.: ' . .:;··}' -···. 

e' ·n:~i; iiás;'ncitás,laciáratori~s que ameriten las partidas 

amÍJ~s}~tQ'ª/,s;:~ci6f~clJr'~~-;; a; juicio del cont~dor ¡ p~ra·su me- • • 

jot{irlterpretaC:ióll! 

. .- ;· ~' . '" ,; 

'··/iú~; ·Un informe del mismo contador sobre el balan.ce y _e~. 
'tado de pérdidas y ganancias que contenga un capítulo espe~-

cial sóbre el cumplimiento de las obligaciones tributarias,~

por parte de los causantes. 

IV. El Dictamen del contador en el sentido_ de.que. la re

visión practicada se hizo de acuerdo con las normas. de· .. audlt_II' 

ría generalmente aceptadas, las que se aplicarán de.acÚéi-do -
" _»_.::-:_:- :;::'- ··:·:::'··.·.:.:'. 

con las_ circunstancias que se preseritE1r9ri_y~que;:::.s!!~;~tbse_rVaion __ • 

- por el causante los principios de contábÍlicí~'d,'{l~rn6ié~_:g~~e
ralmente aceptados, en forma consistenteen:iJ~iJSi.6~Vc~fie1 
ejercicio inmediato anterior. }¡< (. ;~ g ~;ff' -·- ' 

"",:, "· .. k:'~ '. '~:-:":.<'. -,:.-, ' 
,•'·¡, . ~ - ·_,· ,··;'.~ .. -~::::e~: . -. 

v. Estado de Movimientos de las cu~rita~ ,ae::Capltai: coht.!!. 

ble. 



VI. Estado comparativo de volumen y el costa· de lo produc,!. 

do y. d.e ·10 vendido :en e.l ejercicio que se examina, comparándo

lo con los estados correspondientes a los tres ejercicios inm~ 

di atas ~n~.~irores; cuando se trate de causante de Cédula II. 

~é~~c~l.iacl.ó~ de ·la utilidad contable con la utilidad 

'~ra\'a~i~;i;:.·· 

··evú:i. Relación de todas las prestaciones fiscales a que -

está s·ujeto el· causante, en la que se harán constar las bases 

impositivas y los impo.rtes de los impuestos pagados durante el 

período a que se refiere el dictámen. 

IX. Cédula en que determinen los efectos en los resulta-

dos, cuando el causante haya modificado los principios de.ca~ 

tabilidad aplicados en el ejercicio inmediato anterior; 

X. Estado que muestre los movimientos de las cuentas que 

registren la estimaci~n de créditos incobrables, provisión pa

ra fluctuaciones en inventarios, provisiones por depreciación 

y amortización, así como provisiones de pasivo. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO ¡g El presente decreto comenzará a regir quince 

días después de su publicación en el "Diario Oficial".· 

ARTICULO 2g Los causantes que terigan declaracion.e·s ·del -



Impuesto Sabi:e la Rentas pend!Eintes de cali.ric'ar, .s~al_quiela -

que sea el morit:Lcils~s irig-;esJs; ~i.dr~n recu~~ir··a1 procedi-"' 

m~ento q~e e"F~~{e_~~ íj,~_~5M~~'.~1°:;~,t1~~~ -~t-g~~fn~~:s.~,~-" éste 
dec~~toó' 'c. , _ v. . ' <; : --· ... :;- ·· ,·r 

.• >:,• '} ,J·''. -•" c:-T~t· • -·~ 11; ,:·> -··--
- · - ~-· . -~,~;:.'.._. - ~\~x~;kf;i~~-:~~~~'.~~:~.i:¿€~·L :~,~~ ,~~~~~.'.~ L;é?·· :·~·:{~· :y 

cion:: ~-:t~;~;:;~i~:~-º~~~a,~;~~~-~f~;~~géff~-ª~,t~~~~1~~~~~~~.~~-~;:; 
:·-,!" ···,;··e,·.""·: -:, .. 

rencias de impuesto sin imposiciór:ide ·sanciones Y, sin_ que pro-

ceda la consignación penal1 pero ~~usándo~~ los recargos que -

establecen las leyes. 

No procederá la presentación de las declaraciones conforme 

a este artículo, cuando se haya expedido la orden de auditoría 

o de investigación y se hayan notificado al causante. 

ARTICULO 3g Se derogan todas las disposicion~s que se --

opongan al presente decreto . .§. 

Para su debida publicación y observancia expido el presen

te decreto en la Ciudad de México, Oistrito Federal, residen-

cia del Poder Ejecutivo Federal, a veintiún días del mes de -

abri_l de mil novecientos cincuenta y nueve.~Adolfo López Ma-

teos. -Rúbrica. -El Secretario de Hacienda· y Crédito Público. - -

Antonio Ortíz Mena. -Rúbrica.,,.§. 

Oeb-ido a la obligación·sellalada en::el"'art~culo 7g del De-_ 
,--·· '. 

cr·eto, al hecho 



dictaminar para efectos fiscales y a la extemporaneidad para -

la solicitud de presentación de dict~men, estas situaciones -

trajeron como consecuencia que los contribuyentes se inconfor

maran y solicitaran amparo legal contra lo que consideraron -

inconstitucional. 

Como consecuencia de lo anterior y como medida de correc-

ción, en fecha posterior la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público emitió un Acuerdo por medio del cual se informaba a -

los Jefes de las Oficinas Federales de Hacienda que se recibi~ 

ran las declaraciones de los contribuyentes sin necesidad de -

dictámen. Este acuerdo fue colocado en lugares visibles de --

'dichas oficinas. 

Continuando con la historia, se tiene conocimiento:que)a5. 

pr~meras oficinas destinadas a la Dirección de Auditrir!a.Fis~:· 

cal· Federal, estuvieron situadas en el conjunto de"oficinas aE_· 

ministrativas del Palacio Nacional en la Capital de la"Rep¿bl.! 

ca. 

Como director de la D.A.F.F., fue designado el C.P. EDUAR

DO GALEANA ESTAVILLO, funcionario que ocupó este puesto duran

te casi doce anos, tiempo en el cual estructuró y fortaleció -

la dirección a su cargo. 

la siguiente manera: 



perv isorés; Íl~i:JÜ6r~s y ~yudant~s de Auditor • 
.. 

va'en'.LJih:;J; la f,o¡~ección comenzó a efectuar las audito-
.. ~ .. -. ~ . 

rías, excepto' ené'Importación y Exportación e Impuestos Inte--

riores e~ Íos cuales .no participó, sino que continuaron sien

do .inspeccfonadas por los organismos que administraban dichos 

impuestos·. 

El primero de abril de 1967, es una fecha significativa -

ya que entra en vigor el nuevo Código Fiscal de la Federación, 

el cual en su art~culo segundo transitorio deroga el decreto 

presidencial del 21 de abril de 1959. Asimismo, en su artíc.!!, 

lo tercero transitorio, marca, que Las Normas que establecie-

ron competencia o facultades a órganos o funciones de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público, contenidas en diver-

sas disposiciones, tales como, el decreto de 1959, que fue d~ 

rogado, quedarían también derogadas, al entrar en vigor el 

nuevo Reglamento Interior. Como una previsión, se ere? un 

control por si eran derogadas o no las facultades de la DireE_ 

ción, hecho que ocurrió al no ponerse en vigor el Reglamento 

Interior, por contener errores sustanciales. 

"Retómo en forma textual el artículo segundo transitorio -

del Código Fiscal de la Federación de 1982, al considerar que 

las cuatro derogaciones que contiene, forman parte de la cro

nología histórica de las leyes fiscales y de la Dirección. 

17 
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º E R o G:'A e r B N -E: s 

"l. 

IL 

Ill. 

_tri fo Federal. 
"' :" . ~. -

IV., El décreto del 21 de abril: ;,¡;;j959_ ~¿~ e_~{~biec~ ·ia Aud.!. 

tóría Fiscal ·Federal,;_!! ·' -<:':_:.:.:~~:;;: -~-':"-~-"e:_·----- -----
, .. ' .·.,;·:; .. : '.;·/;· :_.;_:_:-__ -_·-,:.-_-_·.; ,;'.:-J(··"·' 

O• A • :;~ ;; : ·: ~ ~ ";J.: ; • ~ - .:.: r ,: ' • • .: • : : 

Al inicio -del Gobierna· d~l pies1J~n~~ L¿·i¿ <~~h;Seri~~I con 
----· .. -,_,, ... 

-•--recha 7 de diciembre í:Je -191o;•rue--'11am,bradó dÜectori'e1;c;p,;".'M_i 

nuei Rodríguez Rocha 1 . qui~n ,Con: su amplia ~~pe~l~ncia '~:n eÍ t! 

rreÍio profesional, dió u~ nu~vo lmpu'1so á ~á d~'lléna~ncia a su 

cargo. 

Como dato importante _cabe mencionar, bajo [j dirección 



Estado, en llevar 'a cabo l• descentralización de funciones ad

ministral:iíia's. -Esta áccióri gubernamental se. llevó a cabo en -

el marco de la ''Reforma Adm-in.Í.strativa", -.creándose veinte del~ 

gaciones regional e,~ -en, ei:'int~r foi 
:.~;};;· ) ... 

el Distrito Federal.· At ~if .i 
República y cuatro en 

Re g 1 :~e~_t:ed~ u~~~~~d~':¿t~~:~~:[$i:~rn~·~:rl¡¿tJ:·:·~r ~:rl e~~::: • :~ 
vigor ef · aia.,iK~c1ªJ!'mJ~~~;f'~~~),"'.~'i'~~~: ÓE~K ':e~glame~f6 tambi~n 

·incurrió e'~'~unil~'alni~,ió~tci~~~índo1e~•Ju~ídica,; ú cuaL rue,subsa-

:~!~:i)¡~j~jf~tilf~f ::;:;3~::~,:~~'.:LI::::::::::: 
.·Federai. •' .f , ',L ··~··· />:;:,; ,' ' : ;t' ;t ~( "' . ' ,' ,, i 

.- sollrú~1e e!1~1ié\Jercio. 1t1}146 :de recll~ 1~ d~?i.tarió . cie 1912; 

pubÚé~ao''kn ifi'ofür'fb O~i'cúi de, ¡i' 22 .del mismo mes l.ano; - · 

poié-m¡~i:o'i~~r'b~aJ:, el Se~retario de H~cfenda, ~ic.~Hugo 8, _:; 
M~rga,ÍÓ, dl~PCl~é gu'~ la· Direcéión General de. Aucii tor~~ fisÚ~ -• 

Feé!ei'a): ~Gecti,eje~citaf las . faculta des que le ~to;g~bajel' ar~ 
<úéulo~,63cy- d~~ás~arÚcu!Úrelativos al.CcSdigaºsJ.scaf;:'.dé:'fa 

.• FeCfera~i,óii; y 9on'furicfam1Úito :~n 'el. artículo '26{~~ i'?, l.~-~ ~e-5! 
\retar~~s ·~··. d~·~ai-taíll~iit~f élé Estado, pÚcJie'rári~Rl~é;iei's-oi~e-~ 
nes d~•~1~i ta\do~i:cÚiari~s ··C:()fi~sp~~d~(!·~t~~:; e~~ ~i, .fü~:de -
aúsen6ia d~i XÚ~'~tai:Ície 'rá' clep~~·d~~~i"~,'I'ei/sJ&cii~~~t~~ TÚni

las :mencil.oriad~~!'ói,~~~:d:·{'. , , 
:·.-··<< ·t>::·~/;.'." ::~L: .. -:~~?~~.~~:- .. t:·.--·;,;:,-- _ . 

. : : }! ~\ '.'),:·} "''. ·~_::':<: .·'.:::-~~:~ 

<•;_,;~.'.'.·.~;'·\a~ ':\r ~,,,'; ' :" •; .: e ', 
··:::· \ .' -. :'.:.-:., }"·; ' . ..,,, . ;:·;·: .:.:·_;_',. ·"_::·=;~:::~ ... _'.~-·::-.-_-.·._·.·_;-,·_:-..... ":·: 

-- ~ r .- .-·-o·-=- -~"'--..;=: "-"--'':,*~ .---,';r~'----~ '<- L_.:_:;_: ~ -~. -

- -··:·:.·-'.;·,r:- ···/( - ¡:,_:\Y.: _, '..·~- :)/- ...... ;:._.:;-.--. 
' ' ' •' ' :'>:'"" ':19, ;\~ ' : ' ' ;: ........ ·_:·•. 

-~~-~-";;;i~~~:~~:-- -~L:_,-: :. ___ ,_!J._: ;L~~i_~~;_ '~-i-
~ -:7~"-: ·.·-3)·:\··:::> '·'.~,~'._-. __ -~;. ;\~;~>;;~;:. "'""_.,.,_,.. ._; -



ri~rante 1~~ 5al'l6~ ~~fa~t:~~ '~P~~~te del c, P. Rodríguez Rocha, 

t:~mblé~ enfr~~on e~'."'rü"~~lones ~n forma posterior los C.P. ---- ,-_ ..... _,-...... - ' 

Eleaz~~ cot~'irz~(lúrfre y e. P. José Antonio Fernández Arena, -

como dir~ci~l'es de {~ dependencia hasta el al'lo de 1978. 

En esta misma década comienza el peregrinar de domicilio 

de la Dirección, ya que de Palacio Nacional se trasladaron -

sus oficinas a las calles de Flamencos, situadas cerca de la 

avenida Pino Suárez. Luego, se traslada a las calles de La-

fragua en el número 18 y posterlormente en el al'lo de 1976, se 

ubica en un inmueble de la avenida Izazaga. 

El 25 de junio de 1975 mediante el acuerdo emitido por el 

Secretarlo de Hacienda y Crédito Público, el Lic. José López 

Portillo, la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal,-

delega a las Administraciones Fiscales Regionales, algunas de 

sus facultades, conservando la revisión de los contribuyentes 

siguientes: 

"al Los que para efecto del Impuesto Global de las Empre

sas, hubieran declarado en su 91timo ejercicio regular, ingr! 

stii superio~es a $20'000,00D.OO Veinte millones de pesos; en 

los casos cuando excediera el Capital Social de $20'000,000.00 

Veinte millones de pesos, siempre fuesen sociedades con inici! 

clón de operaciones; en el caso de los sujetos exentós a que 

se refiere el artículo 5g de la Ley dei Impuesto Sobre la Re!! 

ta, cuando su Activo Total excediera de'. $40,'000,000.00 Cuare!! 



ta 

b) :·c~ntribu~~~'l:es que para· efecto del Impuesto al Ingreso 

·Global de las· 'Per~'~n~'s· Físicas, hubieran declarado en el últi

mo Ejercicio, ingresos acumulables que excedieran de $500,000.00 

Quinientos mil pesos. 

c) Estados y Distrito Federal, en su calidad de retenedo-

res; así como organismos descentralizados de la Federación y -

empresas en las que la Federación tuviera participación mayorl 

_ tari.B. 

~) Iristituciones de Seguros, de Crédito, Organizaciones 

A~xiliares de Crédito y Sociedades de Inversión. 

e) Sociedades Mercantiles cuando su inversión en acciones 

o en partes sociales de otras sociedades, exceda del 55% del -

Capital Contable, conforme al artículo 19 de la Ley de I.S.R. 

y siempre que su Capital 

Veinte Millones de Pesos. 

Social exceda de $20'000,000.00 ---

La Dirección_conserva la facultad de autorizar la inscrip-

cióÓ y llevar el Registro de Contadores Públicos, para efectos 

de formular dictámenes, sobre Estados Financieros de los con-

tribuyentes, en relación con sus declaraciones fiscales, así -

como, amonestar o aplicar, en su caso, a dichos contadores, -

las sanciones previstas en el último párrafo del artículo ·85 -

del Código Fiscal de la Federación (Fracción IV del artículo -
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211 del icu~~dCl) . 0 .:C 
; _· .. ~:t·:::·' . '.-.~~'.~ ::_ 

Es ~~mtlra~~ Director' General de la dependencia el C.P. 

· Ra¿'~egu~a en: ~laño de 1979. En este mismo año vuelve a 'l! 

ner la Dirección una nueva ubicación quedando sus oficinas en 

uno de los pisos del edificio de Insurgentes Sur No~ 14, 'lo--· 

cal de la Administración Fiscal Regional Centro del D.F, 

En el año de 1980, se pone en vigor el Impuesto al Valor 

Agregado, derogándose el de Ingresos Mercantiles, al cual la 

Dirección tiene facultades de revisión. 

El 20 de junio de 1981 se emite el acuerdo 101-285 en el 

Diario Oficial en el cual se establecen la delegación de fa-

cultades a los funcionarios de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, la adscripción orgánica de las Administraci2 

nes Fiscales Regionales, señalando el número, la circunscrip

ción territorial y la sede de las Unidades Administrativas R! 

gi¿nales de la propia Secretaría donde deberían ejercer las:~ 

facultades delegadas. 

Este acuerdo estaba.en 

los artículos 59, 60, 61 

S.H.C.P., relativo a los 

de competencia. 

A partir de 

Fiscal Federal, 

Üzación. 



DIARIO ohi:1i~- oi~tA 'FEDERACIDN 20 DE JUNIO DE 1981 

?(¡oflcio No. 101 - 285 ) 

Por mecÜo ~é e-Úe.Óficio se establece el acuerdo por el --

·cual. se éleÍ~g~~- fácUltades en los funcionarios de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público como sigue; se adscriben or

gánicamente las Administraciones Fiscales Regionales; y se se

nalan el número, la circunscripción territorial y la sede de -

las Unidades Administrativas Regionales de la propia Secreta-

ría en donde se ejercerán las facultades que se delegan; de 

este acuerdo y en relación con la función de fiscalización, a 

continuación se exponen los artículos más destacados: 

Artículo 1g.- Se delegan en los funcionarios de las Unidades -

Administrativas Centrales de la Procuraduría Fiscal de la Fed~

raci~n, que se citan, las facultades que se mencionan: 

II. De· la Dirección General de Fiscalización: 

A. En el Subdirector General, las establecidas en el ar.t!cU,.. 

'lo ·59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacien-
-'-~-.. ---,·--

da y Crédito Público. 

B. En el Subdirector de Programación de las previstas en la 

fracción XI del artículo 59 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo relativo 

a autorizar a los contadores públicos, para formular dic

támenes sobre los Estados Financieros de los contribuyen

tes y llevar el registro y control de dichos contadores. 



:'.~}· ·</} ;!,->~'._~.:·~, 

e. oE! .· 10 ofrección ~e Re\,1~~ór.:;~e 'óeei~radónes: 
'·· • '\\·.:·'.~· -~~·~~{ ,,,_.¡ ,~·º "· 'i·" '.~·;t; ,,~~~Jt, ;:~}-~~ -~:. ::;~~-~· _;_"')-, .. '.~--

L ;_,En :ú SlJbdir~C{t~rVaE! Fievf~ió~l•de;,\aeéia~aci~nes •. ·las. cent~ 
nidas ··e.~,·1~kr;;~cé:Í¿:~~~.·l~:~f:'rx'8~1[~1~t}qü1ó16o,'del · .. Regl.amen
to·• 1nter1ó.f/d~:úa:,,7,~,~yet'Bf1a7de :~~cf~~.dU~áéc!\t~ Público. 

; •;:,.~ ·;.•y :;~·:· }''•> •. '.·.~; •;:¡.{ i'J~i· '} .· ·~;;'.•(/2!'i ¡~; ; i 
· 2. - En los Jefes X"5:übjefes d1Flos de~~~ta~~~tos de,Rev isió--
nes e~~eb~ií~~}d·~%~~~\s%~Üe~;Ide{t~~~1i\~ti~T;;'.~ ;~e Revisl.ón de 
deiclBra'i::.l.~·ges;~!ías~cóliteríiéfa's'tenf.'ia~~if'.itúione~:;y¡.a rx· del -
·artícuio···~a•·ci~f'.~·¡·9Í~~eril:~ ·•rritef7f"~~ ;8~···1~;,s~c~ét!lrr~··• de Hacie~· 
/aaJ~r ... ~~~:~.~t.-~.··~~b·;• .. i;_.~.·.·.~¡,. !~[.;·~ .•. <~; ;::•: <~;' ~:;·~." .;\e~ ·i• J ·.•.···;·· . . .- -.. , - ·_:;:~~~<¿/ .. -.-~~c::_:.\·,''''<::<L_ ·. --

- ~ -,,;.: ---' =--~ :'_ .,,.~-·~¿.·.-- .;,;._, ~-··- · · ':.~:~.:~_:º:';: ·- -- -·-·-_-.o:o_ ""~ _. -'', ~-·~J;_~-~-i~s;:,~~:,: ~[i?¡;-_;_-~; ~')~'.'. ::~'--~·. -o.: o~" i:~'iclif¡~~f;l~ i~; ReviSiarí',de' ó)cta~~eó;~s:c: .... :'."- ,,,. • · 

1 .. ~'En ~{ sub~f;e~f oi: ·de ~evTÚ~~ 'de{füctán1ii,;;5,~ia;tesfableci .. 

. ::sl·~:e:::~.f::c:~o;~::I:~fo::~~~~:I~t~f:!~ii~1~~~!~~f t:j{f :i~it:~e;,•· 
2. - . En los Jefes y sÚbJef~~ ·~·~-m Ji~a';'.t·~~~~td~.;dé,;RevisicíN 

-, .·,; ::~~ :: _./,· . ~'.; ~ 

.de ·-qi~-~-~m~~es ·,¡·A~'·, ·. "~,·~~~~ ____ :J~:~~.· ~-~'~Jf D·~~,}Y ::'.,'.~~::{~:ji~~~7:~::~5,'.~P~~~-~f~-~~~~--~~:n .. _::J·._~ 
fracción VII clü 'artii:l.ilo.'61' ciei'liegÍ1imeQto;jnt'erior de la se 

-"":'E··· '.· , .• 

cretaría • d~ ~'~Ci~~,d~ 'y c~~¡jfi'~ 1'dli1i'c\00' 

E. En la. Dir~cci~n Z i~d;~Ór!t'Fit~~? 
·.· :·_;·.'· .. ·· ' 

1 ~ ~,E~-~~1~~~bdire~tt~r 'cii;~üd1toría .-1~s''C:~~ii5lgri~cia!l~en -ia5 
•fraccione; V~l•.Y ~III del artículo ,62 d~lR~glamento Interior 

de la Secretaría de Ha~ienda ~ Crédito Públ¡co, 
. . '·'• 

2.- Ef! el Jefe y slil:JJe'fe de deparf.am~nto de'AudÚoría, las e~ 
tablecidas en la fracción vÚ del art!cui~ 62 d~L Reglamento. 





culos. 

XII. Reqüerir de los·co~trib~yentes_y:ijemds obligados la pr! 
' '· ' . 

sentación de libros .de· contabiÚdád)doi:uméntos, .corresponde!! 

cia e informes y pro~~~e;Oa SIJ r~~i-sÍón, arin de comprobar -

el cumplimiento dé las\abÚgab1ciríes:i.riscaies\:en-materia _de i!!J. 
. ,_ -· --:<-,:--. -::~~,;· /:'"f:'.:--:::-c,~~~~'-_::v-:~~'.-::'.=:- :Lr:~·\·:;'f< ·\:.·;~-.-. :._<< ·.·. : .. :_,< . -· 
puestos, de~ec_hos •.•.• product~s: ytapr~vé9~am1ento~.J~derales, 

con excepci~n de ¡~5-~~ua·~-~l~-~\¡,!Ze1~!~;?,i~~-~;;'~;¡af d uso de 
_-·! - -_. - . ··-.·;>" <·::~;~ ;-~~~~ ~,:'.:·'.2: :.~):ü -~\;{;~-:-~- "): ~'- ";:;:;·0;::--:~~·~ '--";,;;:~, re. 

veh culos,;:·.: -~~e' -~·.::..·.e/·;;;~;;- .. '.~_:_;_• .. cc.'.·_:~4;;:;,º i-'.'.~-~" .. i;'i·:~º" - -·;,- :.-.,-;-f-.,,~. . - _, . - - -· 
~t;- "é,.'~.~r? /~~; ~~·t:~~- ~~ -~;-~ ·có~:. ;.:-:,'. ~-- ~";;· :~~\;~\ --~-~:-~_;!·: =~ ·" 

::::'.;K;~~lf f .~;Jl~1~~~1~~if ~~:~~·~i,!::'. 
--}-~ t·'- ·; -~-, ·'.::~~:-'. ·~:,~>;-. -~~;;h~::-; .: -';';:·'~·,)':'. /.~:: ~·-=;¡ - . '·'"' 

">} ,.·:.:;:,-:~~ l \;~:_; :;;.-\::·;,.,';. ¡<·· 

xv. · lnrO-r~'¡¡í_; ~':ia/oiíe2éfÓ'n ¿~~eral de /iscaliza~ión de las 
.,J;' ·>.·· 

irregulat icÍádes'coineüd'¡¡'~/'por'contadores públicos al ·formu--

lar cfict'g~~~~s ;¡obf~ lg~ Ú~ados Financieros en relación con 

ias declarac{o~;~ d~ los c~~-t~ibuyentes de que tenga ~onoci--



Sobre .la .Renta hayan declarado en. el últimó.ejercicio regUlar; 
ingresos acumulaiiies sU~~ricires ·~ $100 1 oooiooo;OO (Ci~ri ~1110~ 
nes. d~ Pesos).: S~ e~ceptúa. l'o dlspúesto en e~t~·ffacbión •a -'-. · 

, ... , ' - ... ' 

las que e~téri .·sUjetas.a bases especiales de 
que r·~·spe~ta-·~·- dicho imp¿esto. 

I rI·. ··las?InstituLo~~s de. Cr~d:lo · .. y·iorga.ni~acl~n:~:··~·uj{l•i:~-~. 
. ·'· .·. -··. - . ',, , ·--' -· ._ .:,~-~-- e:-.;.~'_,_~ . . ·-

·.res de,éréaH~/1.ai ih.stitlJcl.ones de.~se~lfrcís{y~F"ianz~s¡{ así.·~.·. 
como .las. S~ci~da~~~. d~ Inversión•~. aciis'a~- de]: valores: 

: ; _ : .. · .• _ •s; . ;.~,{ .{E;: ~I;tj. '"'- ..... 
•rv. [;~.~ .. sgpfe~ad¡,s M;fcaBX1J~s:2pi~~.t~~ii;ii111• en .~~~i~~~s··o:···
'lia/tes}ociaÚs ··i:lÍ(ot;~~ .~ÓcÍ~dad~s,:'kxc~da'•cief"ss:t';de':'sü· ca
pÍ tal con tablé; as! como Í.aslfo{á~cieá. de~J::o~;ntoj las s:oci~d~ 

d;~dt:r1~ie::: ·.·~9 1 :: .. · ;:~;f:r~!.~i~~~r:~t~l!I~ªff q~f:t¡:;·;.:;~•~¡:~.~ 
Oficial de fa ;~deractÓn 11 ?ei•';b d~i mfsín~~mé~ y s'ño.'' 

··--~-- .. :.;~·;:>, :. .. ·· __ ., <:·~·"--~~--- ='·,.:~~ -~-~:r> t:-::~>-)t :;,:[~~-~- -
~~~'. 1'.:-• :<:·' .. :~ -~~· •;"_,;,> c.',"'._";;: 

V. tos s~J~,to~.'a qÜe §ii 'rbr1é'f~rii las ifracciO~es:,;;~·;a''.fa 
·del artrdúi'ci '7ó)be;'iª ~~e,y; Je) :I~p&~,s~b)_sd_6r;~;,'X~ ~;~ht~ . 

. ,.-·:;_:,, ',.;:_,--- ;-;>"< :: :~:·-'.~;~ -:;-·;="-;º'"- C• :·:~~ >.~ .. '.·:~::'; :':-,,> :: :-:;·::,·;,~~ :<::-;:· 
·\:~)f' ;'·,-,;·.,;. ,.':r, 

VI. Las?cci~hlbuf~(ltés7 q~~ residep. en ~~~jr~i~~J!'r6~;y' Íb·i s~ 
-~1~·.:·:/-";!·{~-

.. ;~-1;~~j5ª-~-~í~t1f t~~~~T~~¿~,;;~i8-1~~~~~~f ~~fü~~J~;~~iyn 
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Er 1Q de ·~iciem~·~~ aI· 1~62 toma posesión como presidente -

de la Rep~blica If'c,{;,.~iguel de la Madri~ Hurtado y en su g! 

binete conÍ:i~¡ja c~mo. ~e:cretario de Hacienda y Crédito Público 
' .,e,:/::·:.;-_ ... <-: 

el Lle; Jesú~ Silva H~r~og. 

El Programa de Fiscalización Permanente. 

"TRANSITORIOS 1963. PROGRAMA PERMANENTE DE VISITAS OE AUDITORIA 

ARTICULO CUAORAGESIMD. A partir del a~o de 1963 la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público iniciará un programa de -

comprobación permanente del cumplimiento de las obligaciones -

fiscales de los contribuyentes más importantes del país, incl~ 

yendo tanto a las empresas públicas como a las privadas. Pa

ra este efecto la Secretaría de Hacienda realizará visita~ do

miciliarias continuas o periódicas, según amerite la situación 

fiscal del contribuyente y su importancia 

recaudación. n.!2 

A ra~z de esta nueva implementación fiscal, com~lementaria 

al artículo 42 fracción III del Código Fiscal: de la ~ederación 

de 1963, la Dirección General de Fiscalización y las Adminis--

traciones Fiscales Regionales llevan a cabo el programa de Fi! 

calización Permanente, el cual consistía en revisiones ágiles 

de declaraciones y contabilidad de lo~ contribuyentes. 

Estas revisiones al parecer, sencillas, contenían importa~ 

tes propósitos, entre los princip~l~~ estaban los sigulentes: 



a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

crear ;,Pi~~e~~ia;!· dél ¡:j~i:o 'ent}/ i~s ~ont~ibü'yentiis 
.,.,,:; _,, ",- - -

crear C:o'~ciéncia'Zcié 'i:úm~l.fn\iento.0 a;íds''c'óílt~lbuyentes . 

:::::::n:~;º~l~~fü~~~~:~:,e:r:~;~·:·:~~:~~e~[:~nii~·n· · • · 

Fo~en~ar las :{ev}~~i~9~~sc,fª~,i:~ª~,!:·. ·r2~ ';D .;!\' : ~'· .·· 
Dar emple~ a ia ip~b:i~:c'f~E estüdiantú por 'm'~ciio del servi~ 
cio social obli~¿t.oii:~. K ;:F > ('' > k <~:<' 

,-, ;~.:; ' ' ' .;-, ·- '. : ;~:: ~>-·:_· -

"La Dl~ecciÓn General de Fiscal¡·zaci'~~ como principal eje-

cút~ra cie: ios lliiealllientos que se indican, instrumentó a par-

:tir decf;~~o•.de 1983, las siguientes acciones: 

~.: .I~cremento de recursos humanos. Hasta el ano de 1983, la 

~-~¡~~cció~'Gerieral de Fiscalización contaba con una fuerza de -

·:t~abajo representada por aproximadamente 3,000 personas. En -

razón de las restricciones presupuestales, para cubrir esta ªf 

ción aprovechd el servicio social estudiantil de las carreras 

de. contaduría, administración y carreras afines, con lo cual -

a partir de 1983, logró incrementar la fuerza fiscalizadora en -

aproximadamente 3,000 elementos con tan sólo un costo aproxim~ 

do del 10% de su fuerza tradiciona1. 11! 

Con motivo de los sismos del mes de Septiembre de 1985, al 

quedar daMadas las oficinas de Insurgentes Sur No. 14, la Di-

rección General se muda en forma provisional al sótano de la -

Administración Fiscal Regional del Norte del D.F. Posterior-

mente en 1986, una parte del personal se traslada a las calles 

de Martín Mendalde. De dichos domicilios la Dirección General 
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de Fiscalización llega al Conjunto Bancen en 1987, sitio ubi

cado en Avenida Hidalgo Na •. 77, frente a la Alameda Central, 

en plena reorganización con ef programa de la •cruzada Nacio

nal contra la Evasión Fiscal" actualmente. 

Como Secretario de~Hacienda .y Crédito P~blico, está el -

Lic. Gustavo ~etricci~li,EyÓirector.de la Dirección General 

de Fiscalizac.l.ón éi' df~~;;/dd. Cuis Miguel Moreno Gómez • 
. - ;;1_·. ·. ~;-;,~:,:·: -~-1-L ·-:-:-rl 

, '.'<·"1·· 

La o Cruzada :Nai:'i!lnííi para Combatir la Evasión Fiscal. 

- .. Te.nienifo c·amo··-maréco histórico- la Reforma Fiscal de 1987, 

asimismo toca a la Dirección General de Fiscalización tener -

una parte muy activa dentro de este proceso. En su exposi--

ci~n de motivos, el presidente, Lic. Miguel de la Madrid Hur

tado expone "La política tributaria, parte orgánica de la es

trategia de desarrollo se orientará a continuar el proceso de 

cambio estructural, fortalecimiento de las finanzas públicas 

y combate a la evasión y elusión en el pago de los impuestos. 11!! 

Para cumplir con este cometido, la Direcci~n tiene un --

fuerte impulso para su propósito por medio de las siguientes: 

ACCIONES CONCRETAS 

1. Reestructuración de la Organización 

2. Fortalecimiento de los Recursos Humanos 

3. Establecimiento de nuevos sistemas de revisión y des! 

rrollo de los existentes con: 

30 



a) Verificaciones ·Masivas 
b) AudÚo~ías' olreé:tas . 
c) Fusión cori Llqüidad?n 

:~ -~~:~:::¡:: int'lr~~~i§ yRevlsfones de E~crito~io 
f). Pen~-Corp°'/~1;;: • . };, ,; j'~ "·-··~ '. < • . 

f) • . :t•i1~~f ~~~i~:i~~{:i1'·:;;·•.·· ;¡~ ;·· 
TI)~ ;Máq~inas;df!i comprobación :•ti~c'a°i c;c; • 

m r · oir'ü5ió:~ ~,. • ;.;: .,; o:c~; ... ;:;: :•;' . ·-·· 
'' <~' «.·; ·, ': 

Iv) ·· ~PºY~id'e ·i:·'Yri'r~i:;tátrl~ 8'~ia}isc811zación 

.·. '·c·~~J~~~a~i~~-~~si~~ita~l~~e~-;lo~;objetivos a conseguir-

se en es~~ 'éruz.~i:ta c6ntríí .. I~ i::~~s.l.ón riscal l.os siguientes: 

a) 

b) 

c) 

«':-"'' 
; ~ ,; 

- ~~~;;: -~- - -,::- ·~ 

DE.LA C~UZADA 

Elevar el nivel de c~m~~imff~'ioi voluntario 

Hacer efectivo el riesgo ¡lcir' i~cu~pÜmiento 
Crear un efecto multÍ.pli~acl~r ? ... 

Cpn esta reestructuración, surge una modificación en los -

niveles jerárquicos de la Dirección.-Ver Generalidades 1.4.- -

ORGANIGRAMAS. 

Con base a todo lo anterior, el Gobierno espera tener más 

resultados positivos en el combate contra la evasión fiscal y 
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una real .en el 

ias··. 6ant;iÍ;,~yenJes;3 ' 
,· 

,·. ~; OlljeÚÍlo ·de la función de fiscalización 

.OBJETIVO 
PRINCIPAL 

PROMOVER Y MANTENER 
UN ALTO GRADO DE -
CUMPLIMIENTO 

¿DE QUE MANERA? MANTENIENDO UNA SENSACION DE RIESGO DE -
QUE CUALQUIER CONTRIBUYENTE PUEDE SER -
REVISADO. 

A TRAVES DE: 

"PRESENCIA REAL" 
POR MEDIO DE: 

EFICACIA DE LA 
ACCION FISCALIZ~ 
DORA POR MEDIO DE: 

A) LA "PRESENCIA" REAL DE LAS AUTORIOA-
DES FISCALES. 

B) LA EFICACIA DE LA ACCJON FISCALIZADO
RA. 

1. - ADECUADOS PROCEDIMIENTOS DE PROG.RAM~ 

CION. 

2.- ADECUADA DISTRIBUCION DE VISITADORES 

PERSONAL PROFESIONISTA 
TECNICA Y ETICAMENTE 
IOONED 2 
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LOCAUZACION ESTílUCTUílAL OC LA DlílECCION GENERAL DE flSCALIZACION EN lA SECl1ETAíllA DE HACIENDA Y C. P. 
/9li'7 

c. SCCOETAOIO or 
HACICNOA , C.P. 

COMISION IHT, DE COHStJO NACIONAL 

AC1-'CJN, Y PllOGflAMACIOO. or ílNANOAMtENTO tlL 

DESAOOOLLO. 

1 1 1 1 1 

SU3~ECOtTAOIA SU35CCOETAínA SU35EC0tTAOIA POOCUJlAOOíllA TE~llEOIA 
Oí!CIALIA 

DE HACIENDA DE or INSPECCION ílSCAI. OE LA or LA 

v cnrn1to IN,OCS05o. FISCAL. MA'/00, ftDCOAC.llJN, fEOlnACI~. 

PU3LICO. 

1 CONTOALOOIA ~ 
INTERNA • . 

OlnCCCION DIOECCKJN 

CtEN'EOAL OC C.ENEOAL OE -fl~C.Al.12ACIOH. COMUNICACION, 

e 



1 
OlnECCK>N 

DE nev. oc 
OECLAOACIO· 

NES. 

01GANIGflAMA ESTflUCTUflAL DE LA DlflECCQll GflAL. DE F'ISCALIZACIGN 
/?J'7 

OlnECCION 6RAL. 

SU3DmECCION GOAL. SU30tnECCION GRAL, [ DE OPERACION. oc SISTEMAS. 

1 1 1 

OlílECCION OlnECCION Oln(CCIQN DIOECCION UNIDAD DE OlllECCION 

nrv. DE AUOITOíllA DE INíOOMAT ICA SISTEMAS y PflOCEO 1.[C,,' 

OICTAMENES. FISCAL, LIOUIDACION, FISCAl.IZADO· POOCCD. EN !N 

OA. FISCAl.IZ"CION, FISCAL1Zfl.C10t4,, 

-35-

5U301n[CCION GnAL. 

DE PnoGOAMACION, 

OlílECCIOU 

PrlOGOAMACION 

DE 

flSCAUZACION. 



OílGANIGílAMA OPEílATIVO DE LA DlílECCION DE t>JJOITOíllA ílSCAL 1987 

01nccron 
OPEOATIVO 

A r ·s .. 

1 1 1 1 

SU3DIOEC.TOO SUlOIOECTOn SU3DlnCCTOn SU3DlOECTOO SU3DmEtTOO 
'"A" "3" "e·· .. o·· .. E" 

1 1 1 1 
Jrn:s DE JEFES DE JErtS DE JCfCS DE JCrES DE 

OEPAOTAMEHTO OEPAOTAMEHTO OEPAOTAMEHTO OEPAOTAMENTO OEPAOfll.MEHTO 

1 1 1 1 

coonolNAOOOES e con 01 H AOOOE s COOOOINADOOCS COOOO\HADOOES COOOOINAOOOCS 

1 1 1 1 
SUPEOVISOOES SUPCOVISOOCS SUPEOVISOflES SUPEOVISOílES SUPEOVISOOCS 

1 1 1 1 

AUDITOOES AUOITOOCS AUOllOOES AUOlTOOES AUOITOOCS 

1 1 1 1 1 

AYUDANTES AYUOAHTE~ AYUDANTE.~ AVUOAHHS AYUOAHTt~ 

- \6-



LOCALIZACION ESTílUCTUf'IAL DE LA 

SUJSU:.RElA.010 
DE 

HJ.CIF~OA. V 
COED110 PU3L 

FISCAL AL lb 

!IU3StcnttAmo 

DE 

UtGOESOS 

DIOCCC\OH 
6EHEOAI. OC 

AUDllOOIA Y 
OEVISIDH FISC. 

Dlr1CCCION GENEílAL DE 
11t. A3íllL DE 1~88. 

c. SECnETAnlO 
Df 

HACIENDA Y C.P. 

OrtCIAL 

MAYOR 

POOCURAOOO 
FISCAL 

DE L,\ 
f'EDEnACION 

AUDITOf'llA y nEVISION 

TESOnEno 

0[ LA 

rtDtAA.C.lOM 

COHTRALDO 

IHTtn HO 

OIOECCIOH 

GiEHEOAL 
DE 

COMUH 1 t.&tlOH 



OílGANIGílAMA ESTl?UCTUílAL m: LA OlllECCION GE:l'ICílAL OE AUOITOíllA Y ílEVISION 
FISCAL. 

1 1 
01nccton DIRE'CTOO 

OE OE O[YISIOH 

pooc.n-. ....... c1ott OE 
OE AUO.V ntv. íl$. OECL.AO.ACIOHC$ 

AL 16 OE 

OE 

1988 

A3íllL 

OlRECTOR 

GttlERAl. 

DIREC.ton otnccton 
OE OE 

OCVISIOH OE AU0'100IA 

OICTAMEHES FISCAi.. 
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1 1 
01ntcton 01 RECTOR 

OE OE PnDCEOlf.tl[P. 

LIQUIOACIOHES 
tECHICOS 

DE OEYISIOH 



onGANIGílAMA OPEílATIVO DE LA OlílECCION DE AUOITOl"!IA 'FISCAL 

OlnE'CTOn 

SU3CtnEC Ton suaomctlon SU301nECTOO SU3DlnECTOn SU3DfnECTOn 
"1.." "3" '"e·· .. o" ·• F" 

JfFC!:i DE JtíES oc Jtrcs DE Jtrcs DE JCíES º' 
OF.PARTAMENTO OEPART AMENTO DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO IJEPARTAMENTO 

-~· J_" • z·· - 3 "• .. y·· -.·.""' .. 
i 
! 
1 

c?on:.1 ruc~~~s coono1N ADORES coano1NAOOnEs coono1NtiOOn( s 
11 
1 

SUPEnV·S~ 1 
':iUPtnv1sor:t s su:o>rr.viso:"'i:S 

1/ ~FS 1 AUL· TO RES t.:..'D1"t:-:H'.5 ___ _J L ______ ___, 
/' 

i 
c::-O:flTES 1 

¡--::J_ __ l r 
j /..YUOANTE~ AYUOAHTl ~ ' ·~ 

¡; ~:::i.\r;rts LYt.:CA~lí1: 

·------· --·· -·--···· . ·-----·---~ ·----.. , 



ORGANIGRAMA DE EQUIPO OÍi:: VISITADORES 
. '( -<. ~:,:·': ·~.--~·~.~. .'. 

==================================== 

JEFE DE 

E Q U P O 

s· U P:E:R,V I. S O,R. 

A y·u D A N T E S 
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1.5; Nórmas i:te'Au,dÜÓda y el Auditor Fiscal 

Partiendo de la' premisa general de considerar a las Normas 

de Auditoría¡ como los requisitos mínimos de calidad del pro-

fesional dedicado a la técnica de Auditoría, en lo referente a 

su ¡iersorialidad, al desarrollo de su trabajo y a la informa--

ción' que emite, en forma objetiva se desarrollan las normas -

vinculándolas con la función profesional del Auditor Fiscal. 

I) Clasificación de las Normas de Auditoría 

a) Normas Personales 

b) Normas de Ejecución del Trabajo 

c) Normas de Información 

a) NORMAS PERSONALES: 

Los conocimientos adquiridos en, la,s aulas';, la ·expe-

r iencia profesional y la actual iza'tión i 'la, obliga--

ción de ser cuidadoso y diÍige¡ite ep, la realización 

de las auditorías y el ~umpÍimi~~f¡; dfi)as" forma lid! 

des que sei\ala el Código FÍscaÚdJfr~~federación en 

el desarrollo de las visita~ d~~icili~rlas son las -

normas per.sonales del' AudftoéFls~~l~c;coL 

EL ENTRENAMIENTO TECNICO Y' LA CAPACIDAD PROFESIONAL. 

Como requisito obligat~rio para desempel'lar la fun--

ción de Auditor Fisi:a1 ~stá la de ser Contador P~bl.!. 

co Titulado y co~tar óo~ una experiencia mínima pro

fesional en ~ei.~ci~n al conocimiento y aplicació,n de 



> ••• ·-~····· 
.los pr incl~~l~s; lm;&e~f~sl~t~d~~a;~~ .. , La capacita--

clÓ~ co~st~hi~:;;_ e1;•e~t.uéiA~iªe ras ll)yes fiscales -

.·.·son •. ob.tf'hasfúe~ i~p~~~C:fnci1tiies en ia fórmaclón per 

- sona1 d~1iA.Jbit~~Lé{l~i;t:·~~~s niue~tran su· desarro~ 
'' .. ,., 'Ó•M'' ,;::;..:;.:. •:::• ::r:.: -• 

110 íircir~?iori~:ú 
·-_ _,,,-,;~.-. Ó'.-:'.i·"·-"''~' > ... <.:~;,- '•.;·"-' 

, ::;¡:.·~ ~--·~--~ :·-.<:~:<··· '.-"O,-· 

'. cuio~oo} Y· D.ILIGENCIA ;:D;ESIO~AL 
És·~~rma que el Auditor Fiscal prépafe, _contio~~ ¡Í·-

- - • " - -- -··'"--- -,._ 0 _, ;:e:,;:,:-_'-

vigile con atención el desarrollo de iá.~}_evÚión de· 

manera objetiva y eficiente. Estas' Í'egiai{hmblén ~ -

deberán aplicarse en la preparaci?ií~er''iioÍ'rador~del 

Acta Final, además de tener. espéc1ai''.cJf¡¡'c;f~~~·yii;eé;: 
ponsabllidad al anotar las irreg&f~il.d'a'd~·¿ ·~;,~·g~tra-. 
das durante la visita doriiicilia'~J.a(~'. 

LAS FORMALIDADES.DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

La .actuación. y el desempef'lo que lleva a cabo el Aud_! 

ter.Fiscal durante las visitas domiciliarlas están -

senaladas--e-n -los artículos del Codigo Fiscal de la -

Féderaclón como formalidades que está obligado a cu~ 

plir, además de observar los lineamientos de progra

mas de trabajo pre-establecidos y acuerdos de revi-

sión. 

b) NORMAS DE EJECÜCION DEL TRABAJO 

Estas normas son referentes a la 
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inicio-~ después del 1nicio de visita domiciliaria; 

a lB elaboración de un programa de trabajo específ.! 

co; a la vigilancia y control del personal bajo la 

supervisión del-jefe del equipo de Auditores y al -

seguimiento y evaluación de las irregularidades de

tectadas durante el curso de la visita, las cuales 

permitirán _:ponocer ·_objetivamente el monto de omi:-'-- · 

_permiten -medir por etapas los resultados de la rev .! 

sión. La adecuada supervisión del Jefe de Equipo -

de Auditores Fiscales hacia los integrantes, redun

da en la obtención de resultados positivos plasma-

dos en papeles de trabajo. 

PLANEACION 

1) PRE-INICIO 

Una vez qlJe.::se 5abe_:'que_-:se_:va_a-uevar_a cábo~un.·_·· 

inicio de vi'sita.domic-illaria, se prevee la can

tidad de ~udfül'~{;rÍs~111es, la papelería_ a uti'

lizar, fos• fdÚ~~: p~ra/el - ievantamiento del Acta 

de Inlcib;y1í'a:. parÚcipaéión de personal experl-

----~-- 43 --
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2) INICIO 

Una vez·inici~da la visita y los Auditores Fisca

·1~s ·nari·11evado a cabo el recorrido de Inspacción 

·.Fís'lca de instalaciones del contribuyente visita

do, cuentan con el Cuestionario de Investigación 

Fiscal y han detectado determinadas irregularida-

. des; en forma posterior se reunen con sus superi~ 

·res para intercambiar opiniones y decidir que. 

cedimientos se habrán de utilizar, el alcance·. 

la oportunidad con que se apliquen y la .formula.,.,. 

c ión de acuerdos para plasmarlos en el pr~~~~'.fu~_f], 
de Trabajo. 

3) PROGRAMA OE TRABAJO 

Esta es la última etapa de la planéariió~:doncÍe !!!') 

forma escrita y secuencial se ' e~Urne~~n los'~ioc! 
dimientos de Auditoría, su extensió~ y opoif~nl..!:':. 

··.-.::,'·' 

dad para que sean aplicados en el procesó cíe·. rev.! 

sión. 

Como apoyo teórico para las revisiones los Audit~~c 

res Fiscales cuentan con programas pre-estableci

dos preparados por la Subdirección de Normativi-

dad. 

SUPERVISION 

Para cumplir con esta norma el 



tar el trabajo de la revisi~~. Uev~da a ~~bo por -

Auditor.es y AyUd~ntesi . E:i· exitO d~~la;~evY~i¿niris
cal se deberá á. la expeiienÚa { dR;~~~:ión\co~que -

sea orientada. y ·en esta 'obÚgacicln Lcié\a:i~~P~~Vi~:
sión, participan todos Íos niveles jerárquicos ap·e~! 

ti vos. 

El apoyo en la operación va desde la Dirección ·Gene.

ral, Dirección Operativa, Subdirección1··Jefatúra de 

Departamento, Coordinadores, Supervisores y:Audito--

res. 

- DBTENCION DE LA EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE. 

Por medio de la utilización de adecuados procedi--

mientos conforme al Programa de Trabajo, el Auditor 

Fiscal se allegará de pruebas suficientes que perm! 

tan demostrar irregularidades u omisiones en el cu~ 

plimiento de obligaciones fiscales de aquellos con

tribuyentes visitados, los cuales fueron previamen

te seleccionados. 

Las irregularidades u omisiones fiscales quedan in

mediatamente plasmadas en cédulas integrantes de P! 

peles de trabajo y forman la evidencia suficiente -

y competente que quedará asentada en el Acta Final 

para ser comprobadas o liquidadas por el contribu-

yente visitado. 



Con lá 

ción ca~ b~se .al Acta Final como resifitadCJ d~\~~i 
sita do~iciliaria, se tomará en cuenta lo sigüi~nte: 

1) Los hechos y pruebas plasmadas en papeles de tr! 

bajo y asentadas en actas. 

2) Hechos y pruebas recabadas por los visitadores y 

consignadas en sus informes. 

~) Los argumentos y pruebas aportados por el contri 

buyente en su escrito de inconformidad. 

oSTUDID Y EVALUACION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTR! 

~UYENTE VISITADO. 

Estas normas consisten en efectuar un estudio y evalu! 

ción de los impuestos a que está afecto el contribuye~ 

te visitado relacionándolos con el tipo de bienes que 

enajenó o el tipo de servicios que presta¡ los costos 

de producción¡ los tipos de inventarios que maneja¡ la 

.maquinaria y equipo que utiliza; las instalaciones en 

oficinas, planta de producción y salas de exhibición¡ 

la cuantía en Mobiliario y Equipo¡ la cantidad de equ! 

po de transporte, sus operaciones en moneda extranjera¡ 

si es importador o exportador¡ sus aranceles¡ sus exen

ciones; sus incentivos fiscales; sus deducciones, etc. 

Este estudio y evaluación permite a los visitadores 

conocer monto y voiumen de operaciones que impactan en 
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los distintos impuestos que los gravan. 

c) NORMAS DE INFORMACION 

Para dar cumplimiento a estas normas el Auditor Fiscal 

se sujeta a las formalidades que para este efecto le -

seMala el Código Fiscal de la Federación en todo lo r! 

ferente al levantamiento de actas y como lo está mar-

cando el artículo 16 constitucional. 

Partiendo de la base anterior, se considera que las A~ 

tas parciales, final y complementarias son el documen

to público de información donde quedan asentados en -

forma cronológica y circunstanciada los hechos, omisi2 

nes y dem~s irregularidades conocidas y probadas como 

resultado de una visita domiciliaria. 

Esta información debe describir con claridad y preci-

sión lo.s hechos, de tal manera que cuando sea leída -

por él personal de la Dirección de Liquidación de la -

Dirección General y por las Unidades de Liquidación de 

Las Administraciones Fiscales Regionales, deberá ser -

• entendida tal como fue informado por el Auditor. 

Es responsabilidad del Auditor Fiscal que quede com

pletamente asentado en Actas todas las irregularidades, 

hechos u omisiones, ya que cuando al ser revisado su ~ 

trabajo y se encontrare alguna 



una responsabilid~d de tipo legal. 

El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación oblJ. 

ga a'los Auditores a guardar absoluta reserva o secre

to fiscal acerca de los datos obtenidos durante la re

visión' y sólo hasta el levantamiento del Acta Final el 

contribuyente conocerá el resultado de la Visita Domi

ciliaria, firmando el Acta junto con dos testigos y -

los visitadores, recibiendo una copia legible y Pre-f2 

liada de dicha Acta. 

1.6. Técnicas de la Auditoría Fiscal 

La Auditoría Fiscal emplea las mismas técnicas de la AudJ. 

toría Normal salvo cambio de nombre en algunas de ellas. 

DEFINICION: Técnicas de Auditoría son los métodos prácticos -

de investigación y prueba que aplica el Auditor -

Fiscal para reunir las pruebas necesarias que da

rán la evidencia de que las cifras examinadas por 

él son correctas o en su defecto incorrectas. 

El Auditor Fiscal, sólo puede 

rrecta o incorrecta cuando además 

las pruebas que soportan su afirmación. 

Técnicas de auditoría aolicadas en las 



T E C. N 1 C A S 

a. - . OBSERVACION 

b.-· ANALlSlS 

c.- ESCUDRIFID 

d.~ ESTUDIO 

e.- lNVESTIGACION 

f.- COMPROBACION DOCUMENTAL 

g.- CONFRONTA DE DATOS Y ASIENTOS 

h.- COMPULSA 

i. - CALCULO 

j.- RECUENTO E INSPECCIDN FISICA Y 

CONFRONTA 

OBSERVACION.- Se refiere a la acción de mirar y escuchar 

con detenimiento y juicio crítico TODO lo que tiene, ocurre y 

se presenta dentro del lugar completo*que ocupa el contribu-

yente visitado, y relacionarlo con sus declaraciones de im--

puestos y con sus registros de informes contables. 

ANALISIS.- Es la acción de separación y distinción de -

las partes de un todo para conocer su origen (cifra, opera--

ción; etc.) en partes o grupos homogéneos y significativos (i~ 

portantes). Para conocer que contiene un saldo, el movimien

to ácumulativo de una cuenta, etc. 

ESCUDRl~O.- Es el examen minucioso de todos y cada uno -

de los datos de cada documento que se lee. Localizando lo ~

que es MAS IMPORTANTE del contenido del documento y si es o -

no congruente con lo declarado, o con.el resultado de proced! 

* Lugar completo = Oficinas, Planta de Producció.n, .Bod~gas, -
Salas de Exhibición, etc . 

. --:,-



mient~s ya aplicados. 

ESTUDIO.- Esta técnica se refiere a la evaluación gene-

ral de las situaciones y hechos conocidos el día de inicio. -

Se complementa con respuestas del contribuyente en el Cuesti~ 

nario de Investigación Fiscal y el recorrido de inspección fi 
sica. Esta evaluación permite hacer modificaciones a la pla

neación ·e incide directamente en la elaboración del programa 

de trabajo. 

INVESTIGACIDN. - .consiste en detectar qué perso!las •·. depa.!. 

tamentos, registros y expedientes pueden proporcionar infor~

mes ciertos y comprobables sobre: 

Si se realizaron o no "X" operaciones. 

Si estas operaciones son precisamente de la CLASE~ MONTO 

Y EPOCA a como están contabilizadas. O hubo errores in-

tencionales o no, al contabilizarlas. 

Cuáles fueron los datos reales de esas operaciones.en.-, 

cuanto a: Importe, fecha, clase, cantidad, volumen,· nd-

mero y tipo de documentos comprobatorios rela~f~os',.;;t'e,t: __ ,_ -

ceros con quien se realizó o que intervino en su réllli-
zación. 

CDMPROBACION DOCUMENTAL.- Consiste en locali~ar'y e~cu-

dri~ar los documentos formulados o recabados con·motivo de la 

realización de las operaciones que se están examinando y ver! 

ficar que coincidan los datos de esos documentos con los da--
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tos qué consf¿ri' eF. aúxiuarés .: reg~stros y diarios 

Aogde_e~t·á~ a~;;t~d~s ~sas opé,~ll~i'ones: La ;{t)tención de es

'' tas' evidencias documentales ser~ií:án de pruebas reales de -
: -· .. \: .. , ' .- .. 

. las :operac.iones efectuadas, registradas o no. 

CONFRONTA DE DATOS Y ASIENTOS.- Consiste en comprobar -

que al vaciarse los datos de un documento fuente a su póli

za correspondiente, así como al libro diario y al libro ma

yor correspondientes, tengan la misma cuenta, fecha y monto 

que le corresponde. Al efecto se compararán esos datos del 

documento fuente a donde fueron vaciados o viceversa. 

COMPULSA.- Consiste en efectuar una revisión simple a -

los terceros con quien tuvo operaciones como proveedores y 

clientes, el contribuyente visitado. La revisión se pract.!, 

cará sólo por el monto declarado y el período revisado al -

contribuyente visitado. Se utiliza para cruzar datos. 

~·- Consiste en verificar las operaciones aritmé

ticas hechas por el contribuyente en el procesó del regis-

tro contable de sus operaciones. Multiplicaciones y sumas 

en~facturas, remisiones; cálculo de ~epreciación¡·intereses~ 

impuestos y sus accesorios, etc. 

RECUENTO E INSPECCION FISICA Y CONFRONTA.- Consiste en 

efectuar un recuento físico del volumen o cantidad en ·inve!l 

tarios o activo fijo propiedad del contribuyente visit~do:-

. 51 



con el objeto de.conocer 

de sus operaciones. 

PRO CE O I MI EN T 0.5 = = = = = = = = = = = = = = 
" 

La combinación y amalgama de las técnicas ·de aúdl.tor!a 

son los procedimientos. Estos procedimie~tos habrán.de·--

aplicarse como se programe la revisión y con procedimientos 

rutinarios. 

EXTENSION O ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS 

La extensión o alcance que se den a los procedimientos,._ 

consiste en la profundidad o intensidad 

OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS 

El momento o época en que se vayan 

dimientos debe ser el oportuno 1 ya que ésto es un:-importánfé 

factor en la detección de evidencias. 

1. 7. Cédulas y Papeles de J¡:abajo;f 
·-·~--:~:-o:·.:~ ~'.~_'._;'.;~ ~~-:~~:~ce-- -~ --

CONCEPTO DE CEOULA 

Es el documento informativo' que'·sJm'adia, anáÜza, de-

muestra y aclara un informe principal;·: : Dentro·. del área fi§. 
,_·:·.· .. :.:· ., .' . 

cal, es prueba fehaciente de la~~ :irrégúlaí:idades detectadas 

durante una visita domiciliariil., :·~!'conjunto de cédulas -

elaboradas integran los papeles de. trabajo y son base para 

la elaboración del acta 



.-.·;:_ -
·--, ·: -· - -,-:; ~ --=-· 

L~s elemen't~s que:riomp()nea una cédúlá 

do, cuerpo; ·not~'s• acGt'at:ofill~ y~Jié;ó' <:~ice.' 
comp~nen_••_tes. '.c!ei•eÍica'tié __ ._·z_~_-... ª~'J~, .;_~_·_,:~_; ii:j '''•¡, :· 

- . . v·- ---- : . .,.-~;,.;: · .. ']:·--

- Nombr{cé:ím~·1Jtd''Cí~i·;'6';J~'f'i'ib8yeriie 
r • "./'~: ., -_ :-/ ~~:;' ~ '·::'....',_-,:-.;A,~';_t ·. \<:;·- -· .:01~· . ·-:<· 

Período a· rev!_sa_r,_seg~n -~~_,qr_de_~. __ ·,; ,.,,,. 

Clase .d~ cied~T!l •:.i, :}'.l• f :• . ';( 
:: __ '.~:-.<~;:Si~-\-~-?;( .:~~:',-': .··-'. 

-Proéedrmient'ó ·ti~'€é~*r~:~~~ ~i~·~.lt'i~i; 
- Iniciales' cie:~~a~{J.~W¡%~~~l~f ... 

- Iniciaies d~l' álJci.if:oI'' 

- Iniciales del -~u~~rv¡~or ·_-. · 

- Iniclalesde·q¿i~nrevisa. 

Fecha de inicio.de elaboración: 

- Fecha de terminación de elaboración 

- Indice o marca o tilde 

CUERPO DE LA CEOULA 

Considerada esta parte como .la más importante·_ de _la cédg 

la, en ella se consigna lo _s_~9l1Lent}lJ,_ 

Las 

Las 

La 

La 



·--,; 

da de tiempo se deben registrar {~5\~~J~;~61ci~es donde h,!l_ 

ya observaciones y. no se debe reg'f~~f~~\;h p~pel~~ de 

trabajo lo registrado por el c:~ntii.~JV~~t.~. \ 

NOTAS ACLARATORIAS 

Las notas aclaratorias o compÚmentarias se anotan al f.! 
.,-·'.· .. 

na! o pié de la cédula, con. la finalidad de. hacer alguna 

aclaración, adicionar o amplia.r. fa· información por medio de 

la aportación de nuevos datos o para hacer más conciso o se~ 

cillo algún renglón asentado. 

PIE O CALCE, DE LA CEDULA 

Como su nombre lo indica es la parte más baja de la céd~ 

la. En esta parte se anotan generalmente: 

Las notas aclaratorias o complementarias, la fuente de datos 

de donde se tomó la información, la marca dejada en los doc~ 

mentos fuente, las marcas o cruces utilizados con su signif.! 

cado, etc. 

Para elaborar los papeles de trabajo se utilizan cédulas 

de siete, catorce, dieciseis y veinte columnas, se entregan 

impresas al personal y una vez llenadas e integradas a un e! 

pediente son propiedad exclusiva de la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público. 



- Que sean entendibles 

- Que sean accesibles.al•leerse 

- Que sean completas· 

- Que se ';elacionen ;¿ci~me~~~ con· 1os 
:,~~·crúCeSi'i_ 

- Que ·sean 

REGLAS PARA LA FORMULAC ION DE UNA C'EDULA 

"Principales reglas o principios que pueden servir como 

guía .general para la formulación de los papeles.de trabajo 

y para tomar decisiones ante problemas coricietcis =-· 

1a. Estudiar y decidir si es necesario hacerla 

2a. Aprovechar los elementos proporcionado.s. o recabados por 

el contribuyente. 

3a. Disenarlos previamente 

4a. Anotar los datos en forma_ cofullfriai_' 
' . .···:, ,' 

5a. Anotar los datos necesarios si.n,: retener.· nada en la mente 

6a., Redactarlos en forma t_al, q_ue ··e1' lector. Üegue al mismo 

conocimiento.Cie.iciShei:ha-s y 

ma conclusión que el 

7a .. Cruiar los datos 

• más cédulas. 

Ba, 

do éstos y 

. a-. la mis-

o ;,, 



9a~ No deben pasarse .en limpio. 

10a.,Formularlos en hojas tabulares que proporciona la pape

lería de la Dirección General o de las Administraciones 

Fiscales Regionales. 

11a. Usar letra legible o de molde 

12a. Una vez formulados no deberán ser destruidos 

13a. No deben mostrarse nunca ul contribuyente visitado o -

dar información sobre los mismos, artículo 69 del C.F.F. 

14a. Deberán conservarse bajo el control del equipo visita-

dor11?. 

PAPELES DE TRABAJO 

CONCEPTO.- Los papeles de trabajo son un conjunto d•.cé-

dulas clasificadas, en los cuales el auditor fisc~~ re,~istra 
:,>:-·'.e·.",<:,:\ ?:'.~.,:. • ;. '>r, . • 

los datos e información obtenidos dura1i:e una :.vI.si ta dorniel~ 
,-¡; 

-_.;¿_o0: ~· :::~~- .,¿' • 

:-::;,;~}-; ~':'.·-~:::··:: 
):,~:_-_::-}.\.fo :;~e 

- -.:'.~-(-~·; .~.: -

liarla. 

PROPIEDA~ Y RESPO~SABILIOAO 

Los papeles de trabajo son p~oflic~q~d,~dº~i¡.~~#~u~orf(:fades 
de Fiscalización y son intrínsecamente; lajídí~l:Ja m~terial -

del trabajo realizado por el auditor~ fi;c:·~1{:·/ 
·'-.o:\· 

Es responsabilid3d del auditor fiscal la' custodia y' cui-. 

dado de los papeles de trabajó y sólér s~';sépara.de ellos ---. ' 

cuando los entrega a .la Direcciónde' Liquidación. 
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I.- Por su uso: 

II.-

fapeles de uso contínuo. 

Los papeles de trabajo obtenidJs como resultado de una 

visita domiciliaria son de uso contínuo. Con ellos, se 

obtiene la información necesaria para la realización de 

las compulsas, la solicitud de información y documenta

ción y otros datos informativos, por lo qu~ su uso es -

constante como fuente de datos. Estos papeles de trab! 

jo se clasifica, y se agrupan para integrar expedien-

tes debldainente organizad•JS, los cuales quedan en custg_ 

dia del equipo visitador. Los papeles de trabajo junto 

conel expediente del Archivo Perma~ente integran la do

cumentación del contribuyente visitad~. 

Por su contenido: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Hoja de trab3jo 

Cédulas sumarlas o de resumen 

Céd•Jlas analíticas 

Cédulas sub-analíticas 

La hoja de trabajo es la 6édula que muestr~ los gru

pos o rubros que in~egran los estados financieros. 

Las cédulas sum3iias o de resumen integran a las --~ 
cu~n~as qu~ ·rorma··~n· rubro. 



~as cédulas analíticas son aquellas en las que se -

hace la descomposición o análisis de un s~ldo ~ im

porte de una cuenta de mayor. 

Las cédulas sub-analíticas son' aquella~· d~~de'',se ;~a: 
• : •. ·"·: .• '<' •'"'··.:: • . , -

ce la descomposición o análisis de una~ ~úb~cú'e;nta._ 

ORDENAMIENTO OE LOS PAPELES DE TRABAJO ============ == === ======= == ======= 
Con la finalidad de facilitar su localización, los PªP! 

les de trabajo se marcan con índices y marcas o tildes _-par-a 

relacionarlos entre sí. Los índices sirven para indicar 

claramente en qué sección del expediente se encuentran y las 

marcas o tildes sirven de referencia y su significado se an~ 

ta al calce de las cédulas: 

Para el área de fiscalización el ordenamiento de los P! 

peles de trabajo es como sigue: Cédulas de conclusiones, C_é

dulas de Ingresos, Cédulas de Costo y Compras, Cédulas'_de---~~--

ducciones y Cédulas de Impuestos. Se agregar~n a las cédu:;.- _, 

las anteriores otras necesarias durante la 

Los índices asignados de acuerdo con 

r ior son generalmente a base de numeración. 

Conforme a lo anterior y siempre 

asignan los índices, partiendo de las 

las ~nal~ticas y a las sub-analíticas. 



70. --~------- Ventas Totales Sumarla 

70-1 -------- 'Ventas de Zapatos Analítica 

70-2 -------- Ventas de Tenis Analítica 

70.:3 -------- Ventas de Bolsas Analítica 

70-1-A Ventas Zapatos dama Sub-analítica 

70~1~8 ------ Ventas Zapatos caballero Sub-analítica 

EJEMPLO OE UNA CEOULA ELABORADA: 
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1.8. Clasificación de las A~ditorías 

clasificación. 

Interna 

Auditoría de Estados Financieros 
· ( Despachos ) 

Auditoría Administrativa. ( Empr~ -
sas, Gobierno ) 

A u di to ría Operacional-_ ( ,Empresas, 
Gobierno ) 

Auditorías Es~eciales~(.Empresas, 
Gobierno ) 

Auditoría Fiscal ( Gobierno ) 

( Empresas, Gobierno ) 

AUDITORIA. - Es el examen de los li.Ííros, registros, comprobantes 

y demás .documentación contabilizadora, que se realiza para de-

terminar la confiabilidad y C:erte-za de las cifras registradas -

en un determinado período de las operaciones económicas de una 

Empresa. 

AUDITORIA EXTERNA.- Es la función _que .realizan los Contadores -

P~blicos Independientes a las~mpresas que solicitan sus servi

cios. Estos profesionista.s s_e\·a~~Upan en despachos como Socie

dades Anónimas y Sociedades toci~~,~~l:ivas. 
~~~.;;~·~~'.):~-~~~- ~' 



AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS. - Es el exámen ~Ue, ~e;practi-
. ·~- ',' 

ca con el fin de determinar la exactitud iY c()nf}abilidad de "-

las cifras que se ·presentan en los Estiu:Í~~ ~1T1ar\§ier.os para 

_efectos fiscales y de finanzas y cuyo resultado''es el dictámen. 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA.- Es el exa~en con~tructivo que se -

practica con el fin de determinar la eficiencia en la estruct_l! 

ra funcional y operativa de una Empresa, Institución o Depen-

dencia Gubernamental. Implica la revisión de los cuatro ele-

mentas del sistema administrativo. Planeación, Organización, 

Ejecución y Control, 

AUDITORIA OPERACIONAL.- Es el examen que se practica para de-

terminar el grado de funcionalidad de los distintos puestos a& 

ministrativos que integran los recursos humanos de una Empresa, 

Institución o Dependencia Gubernamental. Implica la valora--

ción de la eficiencia en las áreas de operación administrativa. 

AUDITORIAS ESPECIALES.- Son aquellas que se practican sólo a -

determinados Adminis-



son llevadas~ cab~por la Dirección General de Fiscalización 

a nivel federal y, po·r las Administraciones Fiscales Regiona-

les, tanto en el Distrito Federal como en los Estados de la -

República. 

AUDITORIAS DIRECTAS E INTERMEDIAS.- Denominadas en el Código 

Fiscal de la Federación Visitas Domiciliarias. Son las revi

siones de fondo o profundas (Directas) e informativas (Inter

medias) que practican la Dirección General de Fiscalización, 

sólo las directas y las Administraciones Fiscales Regionales 

Directas o Indirectas. Estas revisiones se efectúan precisa

mente en el domicilio fiscal de los contribuyentes previamen

te seleccionados, al amparo de una orden de Visita debidamen

te fundamentada. Las revisiones se hacen tanto a Sociedades 

Mercantiles como a Personas Físicas. No tienen tiempo defin! 

do de duración. 

AUDITORIA INTERNA.- Es ia revisión constante que practican -

los Contadores Públicos al servicio de una Empresa, Institu-

ci~n o Dependencia Gubernamental al control interno de las 

mismas. Dichos Contadores también preparan los papeles de 

Trabajo para los auditores externos. La auditoría interna se 

practica en las áreas contable, administrativa, operacional y 

especiales. 
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;:',:::<<«•',~:;:,;_:·_: ._.;(~ .. : :o': 

Con el ¿i]etr~~c tene; ~l fundamento legal que pel'níit'e la 

pr~cücá .. · de ias auditorías fiscales o visitas domiciliarias,_ 

a' continuación se hace una exposición textual de todos. l~s ai 

tfculos con:sus fracciones, desde su raíz constitucional{ ia~ 

liy de Secretarías de Estado, el Reglamento de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en lo referente a la Dirección 

General de Fiscalización y el Código Fiscal de la Federación. 

Ccinio inicio y est~ndo fuera de la orden de visita, enmar-. 

co el artículo 31 fracción IV Constitucional, como la base -

fundamental sobre la que se generan todos los efectos y cons!! 

cuencias del cumplimiento e incumplimiento en las obligacio-

nes Fiscales. 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, 

así de la federación como del estado y munl 

cipio en que residan, de la manera propor-

cional y equitativa que dispongan las leyes, 

2:1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, f!! 

milla, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de ma~ 
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.:· ·: :,_<---· 

'',;'.''' 
:!.~;-./~-.::" 

damientci escritb C!ét~la ;~~t_'~~id~~ - ''--· -- " ' .! Y·!l'oi:l ------ .. -"' .-·- _ ... _. _ .. . s~ _ -'/ ".-.;.1;· ~S·~~~~t~3,:2·{~ü~L~~n,-~,~ . . ·.•.--

;:,i1;:¡¡!l~j;fü~:;~t! t§l0~t~f~~'?i~1~~1¡~¡¡~¡~~¡¡~ 
un -.h,echo--deternirnadci.·que· la leyicasÚgue;con{p.ena corporal, 

-~in ··.~~e ~st¿;¡~~oy~~as \q~~Íia~;.P¿~(~J'~%i'~~~Ú~~ ,{baj·~-·'protes-
• '~~ .--". .<.7 •.... •, < 

·_ta, de ~~.rs~na' digna de fe o pCÍ~ ~{rqs'"ci~i:~_s ~ue.hágan proba~ 
ble '1ii :resparisabrndad. i!e1 'inri~l.¡i~cio,•Tilectí~· ácepción de los 

¿s~~ de flagrante deú1:o. en ciGeicu~!'~ui~·~ persona puede --

·#~~h~~c1~r al delincuente y a sus c~mplices' poniéndolos sin 
- -- -: -_¡,~=- -. ·- _: . --_: -:.-

--_d eniiir a ·ante la ·autoiidád inmediilta-;- Solamente en casos urge!'. 

.tes,--cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial 

trat~ndose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la ª.!:! 

toridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, 

decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamen

te a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de 

cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que S! 

rá escrita, se expresar~ el lugar que ha de inspeccionarse, -

la persona o personás que hayan de apreh'ehderse ·y los objetos 

que se buscan, a lo que únicamente ·detJe'' ÍJ.mH~rse la. diligen

cia, levantándose, al conciuirlá,}¿n<~
0

~i:a;clrc~~stanciada, en 

presencia de dos testigiis-¡)rópúés~;~s-~·ll:,~~1i:-~~-upante~del lu-~~ 
gal" cateado, o, en su aúsen~ia;•, of~~gátiv'á/ por .ia aUtoridad 

que practique la diligencia; / -:i~ .. --. 

La ·autoridad ·administ:Liva p~d~~· practicár ;~Újas.· domi-



los reglamentos sanitarios y de policía¡ y exigir la exhibi-

ción de los libros y papeles indispensables para comprobar -

que se han agotado las disposiciones fiscales, sujetándose, -

en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los cateas. 

Partiendo de esta norma constitucional la Dirección Gene

ral de Fiscalización y las Administraciones Fiscales Regiona

les ejercen sus facultades de vigilancia e inspección sobre -

los contribuyentes, con el objeto de comprobar el cumplimien

to voluntario de las obligaciones tributarias que les corres

pondan. Estas facultades de revisión son practicadas en el -

domicilio del contribuyente por medio de las· auditodas·direE_ 

tas, llamadas también, "Visitas Domiciliari~~·'.~ ., 

2.2. Ley Orgánica de la AdministraciónPú,bl¡~aieder;~l 
Esta ley fundamenta 

- ,,', :');'<~:,::.-.: ,::}::_-. 

legalmente la p~~c{i~~ de. las Áudlt,!! 

rías Fiscales en los artículos siguientes: 

Articulo 18.- En el reglamento interior de cada una de las S! 

cretarías de Estado y Departamentos Administrativos, que será 

expedido por el Presidente de la República, se determinarán -

las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la 

forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausen-

cias. 

Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -



:---_,_: - _, - . 
corresponde el ~~sp~cho de los siguientes asuntos: 

V. rii.ridir Íos', se~vicios aduana les y de inspección y la pol.! 

cía fisci~i de la Federación; 

'v{1-1'~- Pr~cticar inspecciones y reconocimientos de existencias 

en-il~acenes con objeto de asegurar el cumplimiento de las -

disposiciones fiscales: 

XVI. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y re

glamentos. 

Esta ley, que establece las bases organizativas de la Ad

ministración Pública Federal, senala en los artículos anteri~ 

res uno de los muchos asuntos en los que tiene competencia la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que en este caso es 

referente al personal de fiscalización y a las visitas domi-

ciliarias que son practicadas al amparo de esta Ley. 

2.3. Reglamento Interior de.la Secretaria de Hacienda y -
Crédito Público. 

- Este reglamento interior por medio de cada uno de sus ar

tículos especifica las funciones de cada una de las dependen

cias que integran la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

En este aspecto, ~edeiallan en forma textual los artícu

los -y fracciones~ que regulan las ~unciones específicas de la 



Artículo 60. ~ C-ompete a la Dirección General de F lscallza--

clón: 

VIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, 

inspecciones y verificaciones, así como realizar los demás -

actos que establezcan las disposiciones fiscales para compro 

bar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyen-

tes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 

impuestos y derechos, sus accesorios, y de aprovechamientos 

de carácter federal. 

Artículo 63.- Compete a las direcciones de auditoría "A" y -

"ª" 

VI. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones-

Y verificaciones, así como realizar los demás actos que est~ 

blezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumpli- · 

miento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, -

r~sponsables solidarlos y demás obligados en materia de-~m~~

puestos, derechos, sus accesorios y de aprovechamiento de_C!_, 

rácter federal. ',.. 
:· .:.:_ .. -~~ _i ·, _·;_' 

Artículo 146.- Las facultades que este reglamento a~ig~,~-:a -

una unidad administrativa de la Secretaría, se corisei:vafán-7' 

por aquella en el caso de que el Secretarlo deÚgúe tal_e_s -

facultades. 



ESTRUCTURA CONFORME AL REGLAMENTO INltktll~ DE LA SECRETARIA DE HACIENDA V CREOITO PUBLICO 
ARTICULOS 60 - 61 - 62 y O* 

ARTICULO 60 FRACC, IX 

ARTICULO 61 

DIRECC. DE REVISION DE 
DECLARACIONES 

DIRECTOR DE AREA 

SUBDIRECTOR 

JEFES DE DEPARTAMENTO 
OE: REVISIONES·ESPECIALES 
OE: REVISIONES DE ESCRITORIO 
DE: REVISIONES DE DECLARACIONES 

SUBJEFES 

OE: REVISIONES ESPECIALES 
DE: REVISIONES DE ESCRITORIO 
DE: REVISIONES DE DECLARACIONES 

VER: ORGANIGRAMAS CAPITULO I 

Derogados a partir del 
22 de marzo de 1988. 

ARTICULO 60 FRACC. XI 

ARTICULO 62 

DIRECC, DE REVISION DE 
DICTAMENES 

DIRECTOR DE AREA 

SUBDIRECTOR 

JEFES DE DEPARTAMENTO 
DE: REVISION DE DICTAMENES 

11 A11 , "8 11 , 11 c11 , "0", "E" 
y "f". 

SUBJEFES 

DE: REVISION DE DICTAMENES 

ARTICULO 60 FRACC. VIII-X+ 

ARTICULO 63x 

DIRECC. DE AUDITORIA FIS
CAL. 11 A11 Y 11 8 11 

DIRECTOR "A" V DIRECTOR "B" 

SUBDIRECTOR 

JEFES DE DEPARTAMENTO 0 

DE: AUDITORIA FISCAL 11 A11 , ~ 
"B", "C" y uou. 



2.4. C~dlgo Fl~cal de la Federnclón 

conforme ·afkeguimiento ~et~dico y sistemático del_ Código, 

los artf cuios_ con ~~s ·t'racCiori'es; relacionados con el aspecto 

::11:~'.{~?~ilf ~~f !!:¿¡:'.::,:::::!:::::,::::::;:::.:· ~ 
~ :"> ~" ,,.-~. . 

:;._·_-. .... ;~~~~il%ji~ ~:-:·~~> ~-'-:;>'=·· 

Lo~C'~rüclJ1''cJk;~~:r't~ •integrante del compendio 

·•tran\~~\>aif~~g~'s~iÚinii t.a\:10nes.-de actuación· en'l"el.~~i~ri. 
,._· _-,_:rJ_,,_· .. ·,, 

,_cualqu~~-r agto-de)a' autoridad . administrativa co111¡:ietent~¡ 

comri,\u á~bitri de acción.· 

Por lo que respecta al tema de la tésis, se exponen tex-

tualmerite todos los artículos relacionados con las revisiones, 

visitas domiciliarlas, dictámenes, compulsas, solicitud de i,!! 

formación y documentación, recogimiento de la documentación y 

todos los vinculados con el tema, ya que es de interés primo!_ 

_dial_; el hacer notar que la actuación y las diligencias que -

se llevan a cabo están basadas en la legalidad, conforme es -

hecho el seguimiento, de fundamentos legales desde su raíz -

consti tuclonal hasta las leyes específicas y su recopilación, 

que es _este Código que las regula. Asimismo, se invoca al ar

tículo 5g del Código, el cual en su párrafo segundo se refle

y supletoriedad del derecho -

continuación 



Artículo 38.- Los Acto~ Administrativos que se deban notifi

car debérán. tener por lo menos los siguientes requisitos: 

l. Cpnstar por eser !to 

II. ¿ seniilar la autor !dad que lo emite 

- _iú,..: __ Estar- fundado y motivado y expresar la resoluci~n, ob~ 

jeto ~ propósito de que se trate. 

, I_V.- - Ostentar la firma del funcionario competente y, én su 

caso, el nombre o nombres de las personas a las que vay~ di-

rigido. Cuando se ignore el nombre de la persona·a la que --,. 

va dirigido se senalarán los datos suficientes que perl!l.itari 

su identificación. 

Si se trata de resoluciones adminlstrativas·:tjue determi-
-: . ..: :.---- -=--···- - - -:<":- -.: -~-:=· 

nen la responsabilidad solidar la se selii1la-rá, a·demás, l_a ca!:! 

se legal de la responsabilidad. 

-Art!culo-42.- La Secretaría de Hacienda y Crédito -Públic-o a 

fin.de cqmprobar que los contribuyentes o responsables soli

darios han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su 

caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos 

fiscales, as! como para comprobar la comisión de delitos fi! 

cales, estará facultada para: 



: . '• 

bilidad, así como que proporcionen los elatos', -'~~ros dcicumen-' 

tos o informes que se les r~quie~an} · .·-;~ ._•_-_-_;_;;,;•_•
0
,;;•• 

, .. ,~.:;_. ,'~.~-~~e~~·:~: ~ __ . 
llI. - Practicar visitas a los contifbLy~n~~s fist~~;~~bles SE_ 

lidarios o terceros relacionados c~n ~iio~~-v i~'ví.~~~ ~u con

tabilidad, bienes y mercanc!as. 

IV.- Revisar los Dictámenes for~ulados po~:~o~tadores públi

cos sobre los Estados Financieros de los contribuyentes y su 

·relación con el cumplimiento de dlsposiciones fiscales: 

' - ··-

v.- Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación 

f~_sica de toda clase de bienes, incluso durante _su transpo!. 

te .. 

VI.~.Recabar de los funcionarios y empleados póblicos y·de -

los fedatarios los informes y datos que pose-an con m_otivo _de 

sus· funciones. 

VII. - Allegar_se las pruebas neceser las para . formular la de-

nuncia, querella a·declaratoria al Ministerio Público para -

que ejercite .la acció_n_ pe_f1_ª~ por la posible comisión· de .del_! 

tos fiscales. Las. actuaciones que practique la 'secretada -- -

de Hacienda y Crédito ·Público tendrán el mismo valor probat~ 

ria que la Ley relativa concede a las actas de la policía J.!!. 

diciai'; y la propia· Secretaría, a través de los abogados ha

cendarios que de~igne~será coadyuvanté del Ministerio Públ! 



ca Federal, en los. térmirios dei C-ádig~ 
'"¡'-

tos Penales. . ':- .. 
•' '\ ~ ·. ,.. <}'-', ~·.:·:·;:'-- ·,-";-;~:._--· >_.:'. 

Las autorid~d~s' ;i~cfr~s i~dJ~n ejeréer· ~;tS.s-fa~llÍtad~s c6n,.··· 
. ·~ ' ,'""":. . ' ·_. " -r·:-

j unta, i~8isl:f~t!I ó '.'suée~iv~llle~te, entendiéndose qué ;¡¡~ ini-

cian -ca~ el p~l~e; a~t'o que ~e n~ti f¡que .al cont~ibJy~~\e. · 
. -'. ' ·' d ,-e,·).·~ 

.Í' : 

La Secretaría d.e Hacienda y Crédito Público tendrá lás. facUl-

ta des anteriores para comprobar el cumplimien_to de las dispo

sicion~-s fi~~-~le; sÓb;~ control de 

¿ ,. . ·._ ~ ;; ·~ - . 

ArtícUlo 43;.:.•En:.ia ~~den de· visita, _adem~s de fos r.equisitos 

a que .~e r-efi~~~·-~la~ácuro 36 de este Código, se deberá in-
·:,.: 

I. El· lugar d lugares dond~ debe efectuarse la visita. 

II. El nómbre ~e la persona o personas que deban efectuar la 

visita, las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o -

reducidas en su número, en cualquier tiempo por la autorl 

dad competente. La sustitución o aumento de las personas 

que deban efectuar la visita_se_ notificará al visitado. 



rios y, los terceros estarán a lo siguiente. 

I. La.visita se realizará en el lugar seffalado en la orden -

de visita. 

II. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba 

practicarse la diligencia, no estuviera el visitado o su re-

presentante, dejarán citatorio con la persona que se encuen-

tre en dicho lugar para que el mencionado visitado su repre

sentante los esperen a hora determinada del día siguiente pa

ra recibir la orden de visita, si no lo hicieren, la visita -

se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado. 

En este caso, los visitadores al citar al visitado o su repr! 

sentante, podrán hacer una relación de los sistemas, libros, 

registros y demás documentación que integren la contabilidad. 

Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio, 

después de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a 

cabo en el neuvo domicilio y en el anterior, cuando el visit! 

do conserve el local de éste, sin que para ello se requiera -

orden o ampliación de la orden de visita, haciendo constar t! 

les hechos en el acta que levanten. 

Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda -

realizar maniobras para impedir el inicio o· desarrollo de l~ 

diligencia, los visitadores podrán proceder al aseguramiento 

de la contabilidad. 



< < .> : .. ·.· 
En los casos ~n ~ye"?l p~~serita~se.lÓs visitadores al. lugar -

en donde deba cpráctf~al"se~~;atciiJige~éiB, d~'scubran ~len~s o 

mercancías cuya lmport~Ción·;\Ytepencia, ·. producCión; explota--

ción, captura o tra~¿j;o1\~ d~ba se~ ma~ifestada a las .autori

dades fiscales o autor·i.zada por ellas, sin que •se hubiera CU.!!! 
,·_. ··: -. 

plido con la obligación respectiva, los visitador~s procede-

rán al aseguramiento de dichos bienes o mercan.cías, 

III. Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, .. los. vis.!. 

tadores que en ella interve~gan se deberán identifica~.ante -

la persona con quien se entienda la diligerici~, re~uieriéndo

la para que designe dos testigos; si éstos no ~on designados 

o los designados no aceptan servir como tal~sr•los visitado-

res los designarán, haciendo constar esta sitúación en el ac

ta que levnten, sin que esta circunstancia •inv.alide los resu.!· 

tados de la visita. 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por -

no comparecer en el lugar donde se esté llevando a cabo la v.!_ 

sita, por ausentarse de él antes de que concluya la diligen-

cia o por manifestar su voluntad de dejar de ser testigo, en 

tales circunstancias la persona con la que se entienda la vi

sita deberá designar de inmediato otros y ante su negativa o 

impedimento de los designados, los visitadores podrán desig-

nar 8 quienes deban sustituirlos. La sustitución de los tes

tigos no invalida los resultados de la visita. 



IV. tai autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de 

otras autoridades fiscales que sean competentes, para que co!!. 

tinuen una visita iniciada por aquéllas notificando al visit.!!_ 

do la sustitución de autoridad y de visitadores. Podrán tam

bién solicitarles practiquen otras visitas para comprobar h~ 

chas relacionados con la que estén practicando. 

Artículo 45.- Los visitadores, sus representantes o la pers2 

na con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, e~ 

tán obllgados a permitir a los visitadores designados por las 

autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de -

la misma as! como mantener a su disposición la contabilidad y 

demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposici2 

nes fiscales de los que los visitadores podrán sacar copias -

para que previo cotejo con sus originales se certifiquen por 

éstos y sean anexados a las actas finales o parciales que le

vanten con motivo de la visita; así como permitir la verific.!!_ 

ción de bienes y mercancías. 

Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella -

con e.l sistema de registro electrónico, deberán poner a su -

disposición de los visitadores el equipo de cómputo y sus op~ 

radares, para que los auxilien en el desarrollo de la visita. 

Los visitadores podrán recoger la contabilidad para examinar

la en las oficinas de· la autoridad fiscal, cuando se dé algu

no de los siguientes supuestos: 



' . .º 

I. El visitado, ~u re~r~,sentan~li,a ~IJien 
·1ugar d.e la vÚit~;se'niegue ~ ~~~l.blr iB 

\·~:'. .. ··.~ ':~~é>·· ,/>'·: .. --~: .. . ' " 

se·· encljent:re· ·en el 

orden. 

.11YEÚst~~'. Si'5~~a.s •·.~~· ~~nt~bilidad, registros o .libros s6~ 

ci~ies;rqúL~~:es1:~n senadas, cuando deban estarlo. conforme 

más sistemas de contabilidad con' dlStfo'fo·' 

~contenido, sin que se puedan conciliar con los da~ci~ que:~e-. 

quleren los avisos o declaraciones presentados.~·. 

·ta. contenido. 

v. No se hayan presentado todas las decl~~~~ibne~' p~ÚadÍ-~ 
cas a que obligan la~ cH~posic'f~nes fi~ca,l~Sí~~?f~~l~P,.e,r~odo · 

al.que s~ refiere;:.la/vi~rta. ;y >:.J' ~~/:~:· •. ;' 

VI. Los datos anc:itadcJS en ;;"c6~'iatiiüa-;d;:~o '~oi~~idan o no 
,;. : . .,7. -' ·(·.,;, ~. 

se puedan conciliar:'C:cinl·J.os''''aséntados'°en las declaraciones -

o avi,!;a5_:PJ(l~~l1ta;ico,,~~j~,~it}~P1ti~g~c-G:~entos que amparen los 

actos. a actividage~1ci'.e~;:vi'f1tacia nri aparezcan asentados en -

diéha conta1Jilt~~d/;}cÍ~~~}i;ierp1azo que seflalen las dispos! 

:~::::t:~::~·tis~~!~·.~r~'~,1ó '.~F~ 'falsas o amparen operaciones 

-~·~;'.~ ··<;~~~ ~:.~e ....... ·.:; ~: .. ~.:~::·. -. ··-' 
;. ";','· 

VII. se'de~p~end:~n;~Íte'ten'6 .d~struyan parcial o totalmente, 
;,_'; 



ESTA 
SALIR 

TESIS NO DEBE 
DE LA BIBLIOTECA 

sin autorización legal, los sellos o marcas oficiales coloca

dos por los visitadores o se impida por medio de cualquier m~ 

niobra que se logre el propósito para el que fueron colocados. 

VIII. Cuando. el visitado sea emplazado a huelga o suspensión 

de labores, en.cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse 

denfro de. ·1as cuarenta. y ocho horas anteriores a la fecha se

•nalada para el inicio de la huelga o suspensión de labores; 

IX. Si el visitado, su representante o la persona ~on quien~ 

se entienda la visitq, se niega a permitir a los visitadores 

el acceso a lo~clugares donde se realiza la visita;.~sí•co~o· 

·a mantener a_ su disposii::ión la contabilidad, -ctirresporidÍénte· 

o ~onte~ldo de 6~J¡¡s de ~alor;s. 
':.,-:":: :;:<:- '· '- ,- ' .. _': ·-·>:. 

En el c~~o d~~ue losvÍ.sltadol'~s l'écojári la;contabilÍdad, d! 

.. i:í~rii:. ;1~~a~tar acta.parcial. af;\é~iíec(ó, ia C1Jafrdeberá reu-

n~r, }~~-}~q~lsi~~¿ que .establ~ce ~l ¿i(ic'~10 ~6 'dé este Códi

Ó~' c~n\;ll·q~e ~e terminar~ lá vÍ~úa. domiciliaria en el dom! 

ciHci ~ estáblecimiento del v isÚ~do, continlJánd~se ~l ejerc! 

~Io~-de l~s)acultades cíe comprobación en las oficinas de las 

~~t~f.idade; flscales donde se lev~ntará eÍ acta rlnai. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando 

los visitadores recojan sólo parte de la contabilidad. En e~ 

te caso, se levantará el acta parcial senalando los documen-

tos que se recogen, pudiendo continuar la visita en el dorniel 
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lio o establecimiento· dei viiitado~· 
,-· ,.'· : 

Artículo 46;~ [_a visita .~n el ~omNnI~o rGcai se d~~arrollará 
conforme a las:sigG'i~nt~~ i~gi~s :;. - .é:· <:'.> "!.E 

·:;"-~- ;::-.;~~~ '.·:¡: }~~%·· -· ·. ~:~?:!'~¡,~·~;[~:-:~ <~~'.~-- ,_,. '· :,'. - 'i,~> 

I, De . toda:'..~i¡iita t .1·~; d~~Ifá}¿\~r~~a-~-;sJ@~v~~t~~á acta -

:no~t~i~~it~:i~:~:i~g{f Yl~~~~·::~~r,~~~~;~,:~~¡:~:a~::e~~c::: 
hechos ú omisiones• corislg~;d()·~.'po;· 1~~ visitadores en las ac

tas hacen p;~eb~· d~ l~· ex¡~t~n~ia de tales hechos o de las --
- ·-· . -·-- ·. 

omision"es encont~adas pi;ra'erE!ctcis de cualquiera de las con--

tribuciones a cargo del visitado en el período revisado aun-

que dichos efectos no se consignen en forma expresa. Las DPl 

niones de los visitadores sobre el cumplimiento o incumpli--

miento de las disposiciones fiscales o sobre la situación fi

:\l·c i ira del visitado, no constituyen resolución fiscal. 

_Il. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lug! 

res, en cada caso uno de ellos se deberán levantar actas- par~ 

ciales, mismas que se agregarán al acta final que de la visi

ta se haga, la cual puede ser levantada en cualquiera de di-

c~os lugares. En los casos a que se refiere esta fracción, -

se requerirá la presencia de dos testigos en cada estableci~

miento visitado en donde se levante el acta parcial, cumplie~ 

do al respecto con lo previsto en la fracción II del artículo 



III. Durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin 

de asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes que no 

'estén registrados en la contabilidad, podrán indistintamente, 

sellar o colocar marcas en dichos documentos, bienes o mue--

bles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así como de

jarlos en calidad de depósito al visitado o a la persona con 

quien se entienda la diligencia previo inventarlo que al efec

to formulen. En el caso de que algún documento que se encue~ 

tre en los muebles, archiveros, u oficinas que se sellen, sea 

necesario al visitado para realizar sus actividades, se le -

permitirá eKtraerlo ~nte la presencia de los visitantes, qui! 

nes podrán sacar copia del mismo. 

IV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fraccig 

nes anteriores, se podrán levantar actas parciales o comple-

mentarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o cir 

cunstancias de carácter concreto, de los que se tenga conoci

miento en el desarrollo de una visita o después de concluida. 

V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercl-

cio de las fac-ultades de comprobación en los establecimientos 

del ~isltado, las actas en las que se haga constar el desarrg 

llo de una visita en el domicilio fiscal podrán levantarse en 

las oficinas de las autoridades fiscales. En este caso se d! 

berá notificar previamente esta circunstancia a la persona 

con quien se entiende la diligencia. 



VI. Si en. el·cierre del acta final de la visita no estuviere 

presente el visitado o su representante, se le dejará citato

rio ,para 'Jue:·.esté· presente a una hora determinada del día si-

.. guÍent~, si no se presentare, el acta final se levantará ante 

quien· e·stuviere presente en el lugar visitado¡ en ese momento 

·:._~u,~lqui:~ra de ·1os visitadores que haya intervenido en la visl 
::.·': 

.~ta;· ef visitado o la persona con quien se entienda la dilige!)_ 

.·:-;'c.!.;~, y los testigos firmarán el acta de la que dejará una co-

pia al visitado. Si el visitado, la persona con quien se en

tendió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el 

·~eta,· se niegan a firmarla, o el visitado o la persona con 

quien se entendió la diligencia se niegan aceptar copia del -

acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta sin -

que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma. 

Artículo 52.- Ultimo Párrafo. Las opiniones o interpretaciones contenidas 

en los dictámenes, no obligan a las autor ida des fiscales. La r! 

visión de los dictámenes y demás documento~_relativos. a lo~ -

mismos se podrá efectuar en forrifii ~fevia it~im'u.lt~~e~~aTeJet. 
delo de las otras facultades de compr'dtiacilÍn,\\_tespecto de.--

los contr lbuyentes o res~~nsa~~~~ .~~li~,!r~;~:s:,: ~:_ .\'; 

ArÚculo 54. - Los cá,ntr19uv;ir~~;-q~: :n~;'~i¡~én ~~~~~r~~~ con -

::n::~.~~:¡d:ñ~:):c¿~;:~i~•~iJ~~!1~~~~i.!]~~;~~~:,,JiJ:;~~1t'.:h:e:J::• 
sentar ante' l:~s_·.~.G~.~xid~·e.~~-;.rf~f~f~~;-·~~:für~~-f~t~ifü:c~~·ie~ta X 
cinca· días slgule(lte~·av·1nmed.i;áto~pos~~\~fr"a~aq_ú~}'. .en que - -

, · .. -·, , :·: ·' ,, .. ·., .. · .. ; ·.-, ,_.:, -.,.,,_ ~;;·i-:c(-: .... , 
"~-~i--~~--~~-; . ·./:.:~~~·-.. '. _ •. ::_·.~: .•. :~.·-·:·:. -.----~:_j __ \ .• _:~.-:_·_:~.--~ .• \·.· .. · •.. i. ~:_:i_~~-·-:~:-_ '.~;~·:. : i; ~{'·; ~ ':_·-_,. :'.:' 

-- .;-=:;. ---":t·-;O·-~ "'',:(.- > V J,.-~ ' '- 0 :=•• -i~;c.;-::;,;-.=. -,:,.--_,';~•:..: 

'-'-'-cF~~- r·-:· ·~~:2~~: - __ _ ___ }.'..:.~ ~~--;_~:_{,¿-__· 2_:.:,. ·: ~"; ~ · 

_::ª· .2, ···.-.••-· -·.-.• ··.: ._\. '··.·· i s. . \}, _:-... ~, -• --.· :_.,.:.· .. :· 
.:;:/}}/-=_·.~-·" ... 



se cerró. El plazo· para· informarse los· h·echos contenidos 

en actas c~~¿l.~in'entadas. correr~ a. parÚr def día sigÜiente -

inmedi.at.o ~~t~ri.~} p6s~~i:for al que se cÚrreri. 

·::::.-..:·..:---:;_:.\:_:_, "L{ ... -. , . 
Al ~;c;ito cié inconf~rmidad acompai'larán las pruebas document! 

·les pérfinerités y vinculadas a los hechos que pretendan des--. ~ . - ,, ... " . -
vl.rtÜ.ar~:e,}siempre que no le hubiesen solicitado su presenta

ción dut·~~f~ eFdesarrollo de la visita. 
:'\"<o~::;-~- _:.,_¿_·:. 

;/_.·.-.'..::\: :;~·:- ··";:<. ·:·-' 

Los ·,.;~dhos'.con' los cua.les. el contribuyente no se inconforme -

•. ~e_nFo d~i1~1~~0 legal~ o hadendolo _no los .hubiera desv irtua

do con :¡~~i¡;itebas 'a -~ue.se ;r~fiere el párrafo anterior 1 se -

-tend;á~~~;~~~~Jri'tidok; e·-·.. . .... 
:_:•·A_:_~\-.._c·:: :,::. ', '>''::? ~\:l:•;<':_ ~ ~-~.~:-f -~;~· •,· ' ' •:· 

:-·.,.'.-'.=. ~ -~-,-- -<~~~- -.:!__~:; :, ~:~:f:>>~;:··. 

Art.Ícufa ~~.;~;~a;~ comprobaef.i:on'de\los Jngl_'ésos o del valor -

de los actos.o achvidade~ p'or :ios<que se deban pagar contd

bui::ioiies, las a¿f!or¡dá~~~ fiscaÍes':pr~s·umirán, salvo prueba -: 
'; ''·· -:·,·· :·: . - .-,-:.-·.·:'~;-e;-,~~~~;:'._- - .··, 

en' contrario:· . '; .{ ":'{··;·¿;: ;,; ... 
L Que l.a ·infOr'inación contenida en la contabilidad, documen-

taci'ón c.ompr.obat~ria .y correspondencia que se encuentren en -

pode~ del c~ntribuyente corresponde a operaciones celebradas 

por él, auri'-cuahdo-·aparezcan sin su nombre o a nombre de otra 

persona, siempre que se logre demostrar que al menos una de -

las operaciones o actividades contenidas en tales elementos, 

fue realizada por el contribuyenté. 
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ll. Que la informacldn.contenid' en los sistemas de contabil! 

dad, a nombre del contrib~ye~te, lÓcalizados en poder de per

sonas a su servicia;· o :de ~ccionistas o propietarios de la e.!!! 

presa, correspoi;ide a~ oJJr.aC:ian~~ del contribuyente. 

:: ';":":,·::;::;j~~ll~~i:J{~~ifü·,:~::'. :::,::: '::::· :::'::: 
::n::~~:~fd~~J~f~~~:í :~~-~~~gg·~;tº:~i~º_rf:1 ·lós que• se deben pagar 

·, .. :·.~Xi'.i o¡,· >.-;.-,-~~:-~~;·:~~;,~:-;~~q~'.:>;~~f-; .. :.{l:.;,' }~<'.: -~-::.: 
-''" :;·¡j~~ ... ,., .. --· , .. 

- -::'.,,--·,-.,,--~· '._"_:·-.. --;~ ---~·--·. :::-:....::: "• --~ ::'._$~~'.-" ~C· 

iv:_lQue.¡~3Di\i~~t~~-9~'ª2.át{e~~:tl!~;~t~~t1il que se deben pagar 

contÚb~ci?i-i~s;f~~;·~ci~ppsito~·}F~~¡i:~;I~-~ü~nta·•de Cheques pe!. 

sana1é;>ciE!)~s-gereritif~"fjci~inÍ:stradÓt'es.o. térceras, cuando -

er~~~ó~íF !íi~c;;4~~-~~JJ~; W~2 ¡~s·:i~~:1:·~::~~;~~11 cheques de dicha -

i:~erit~-·6 d~~~::r~·¿~~-~~ •la··~is~~~r g¿~tiil~ci~~- qÜe correspondan -

ª la,enipres0· y -~sU rió los r~9isti~ e* dint~bü1dad. 
·:;·.;~ .·~·~,-: -',·\:· .. ,, __ .. : - '_,~•\', ::,,:,, ,_.·'., ·: 

<>\ ...• ·. · .. • ··.····.·····.<:). 
v; Que'~í¡s-dlf~rencias entre las actfvós. registrados en con-

tabllid~cLy· la~ existencias reales c6}re_spancien a ingresos -

dü.:~1tÍ~a ~jeicicio que se revisa por los que se deban pagar 
'.,·.:. -. .-.- ·-.. · 

•contribuciones. 

vr.:~Que los cheques librados contra las cuentas del contribu

yente a·proveedares o prestadores de servicios al mismo, que 

no correspondan a operaciones registradas en su contabilidad 

son pagos por mercancías adquiridas o por servicios por los -

que el contribuyente obtuvo ingresos. 
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Art~culo 60.- Cuando el contribuyente omita registrar adquisl 

cienes en su contabilidad y éstas fueran determinadas por las 

autoridades fiscales, se presumirá que los bienes adquiridos 

y.no registrados, fueron enajenados y que el importe de la -

enajenación fue el que resulta de las siguientes operaciones: 

l. 

cio 

El ~porciento de utilidad 

t~nidos en la declaración del 

tribuyente en el ejercicio de 

'. . . . ~ 

adquisiciones incluyt?ndo el pr~, ' 

hubieia presentado para ese efecto,. y 

do la utilidad bruta 

falta de declaración 

50%. 



yor. 

Igual pr;ocedimi~nto se seguirá para determinar' el val~r . por -

enajena~ió~ ele bienes faltantes en inventarios 1 en e~·te caso, 
· .. _·-·'· ... -. 

si .no "pudiera· determinarse el monto de la adquisición: se con., 

si:detará ei que corresponda a bienes de la 'misma especie ad-

quli-i~os por el contribuyente en el ejerciciici
1

ci'e que se trate 

·y' en, su defecto, el de mercado o el de avalúo .. · 

A~tícuro :61.- Siempre qu.e los contribuyentes se coloquen de -

•las.causales de determinación presuntiva.a que se refiere el 

aÚí.cÜlo>5s de. este Código y no pueden comprobar por el per!~ 

<do ob.Jeto d~ revisi?n sus ingresos así como el valor de los -

. ácto~~·ó· actividades· por los que deban pagar contribuciones' -

~{:~r·~~úkrr/q~e ;on iguales al resultado de alguna de las s.!: 
,,-.. ·,. 

• I;; ·· SLcon base en la contabilidad y documentación del contr.!: · 

Tb~;knte o información de terceros pudieran reconstrui.rse las 

:Ópéradones correspondientes cuando menos rÍ treint~ cl~ás li3 -
'niifs cercano posible al cierre del ejercicio, el ingreso o .el 

·• .l/a¡br de los actos o actividades se determinar.á con .ba~~ en -· 

elpromedio diario del período reconst~uidci, el. que se muí.ti

plicará por el número de días que correspon.dan al per~odo ob

jeto de la revisión. 
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II. Si la contabilidad del contribuyente no permite recons--

truir las operaciones del período de treinta días a que se r~ 

fiere la fracci~n anterior, las autoridades fiscales tomarán 

como base la totalidad de ingresos o del valor de los actos -

o actividades que observen durante siete días incluyendo los 

inhábiles, cuando menos, y el promedio diario resultante se 

multiplicará por el número de días que comprende el período -
.-, ' 

_objeto de la revisión. 

, ,Al,:ingreso o valor de los actos o actividades estimados pre-

,suntlvamenle por algun_o de los procedimientos anteriores, se 

le aplicará la tasa o tarifa que corresponda. Tratándose del 

Impuesto Sobre la Renta, se determinará previamente la utili

dad fiscal mediante la aplicación al ingreso bruto estimado -

del coeficiente que para determinar dicha utilidad senala la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ar~ículo 62.- Para comprobar los ingresos, así como el valor 

de los actos o actividades de los contribuyentes, las autori

dades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario, que la 

info~mación o documentos de terceros relacionados con el con-

tr ibuyente corresponden a operaciones realizadas por _éste•----- __ 

cuando: 

I. Se refieran al contribuyente designado por su nombre, de

nominación o razón social. 



prestaci?n· de ser{~,ic~~~.\t,~1~,t1~.i~d~~'.·c~h~l~~.,'ac'~1v~dades del 

contribuyente, :cuafquiera'.ae ·~us'.'e'st~Bl~cimientó~, ,áün cuando 
.·. ,: .·:; ·.·.· .-.:·.,,_<::·~·,,, .}:~:: .. ' .. -:·~:?:":/-.:1f~{~·:·. '.:/~.?(_/~·.::~;~}·~_:,:._:::;~'o .\'·):~~./ º.":·-:: ·.~ - '. .::::'.::-:; ·: ,· .:·; .. - . --

é1 exprese, él nómbre ,::Ocienomi.n'áció'n o• razón s~cial de, un terc! 
' . -· .. , . _,': .. - . ::~::_~:··; ,:~1:~( ;'.:;~~-- ~::o.": ... ,' :: ~-·,' ' 
ro, real; o ficÚci~':' \'f, ·.,;;'." ;•;·· •') 'e 

,_,_. ··.:,~/ ·-·· -:::-~- ---::,.:}~:;;,.-~·~ --
--.~-'.;-. :;:C<{c' -~,-'.~~~~-- ...• ;~~,'~:' ,;;;.";"-- --,,;~,",·<»~.,,· -·'"' -

;~- -----~·-, "'cr:· ; :;:i'.~:,.: · ··1::~::· ~ 

m. •sena!~~ e:í;r(~;\;tlr~'i'ó•d~mib'iüo de'.~,; fe~ce~() re~! o ,flcti 

ele, si{r~·~~~~fa"e·~¡(~j]~'iéi cohfribúy~~fi;,,e~t:~~a· ., - ,, 
._-o.-.-.,---, - -;:',':"'.: ;.'> -,. ;;'' ,·-·:, 

---brene-S';;'iffs~~f~':i~~tH~:;~~~~~~ge ~ri'~~-b-;J: oº~--~~,_-~:~·;-~-: 

' ;~,;:,// 
úi.: ~~ ~eÍ'i~ian a cobros o pagos efectuadÓs pwel conÚibu'--

~~~tFo;:~~~é~ll cuenta, po~ persona Interp~sit~' ;;·~r1~Í:ici~. -
<:~:{,,;:, ~;,;;,·:: ,···-

--~·-·. c'{C~~ 

uzadas dentro de las plazos sena1adós;par' la t.ey.';,,~~~Y~nte -

el procedimiento administrativo' d~-ejec:ll~ión. ,,.-

Se podrá practicar embargo precautorio para asegurar, el inte-. 

rés fiscal, antes de la fecha en que el c_r.édito t'úc~l esté -

determinado o sea exigible, cuando a juicio de la;autoridad -

hubiera peligro de que el, obligado se ausente, enajene u ocul 

te sus bienes, o realice cualquier maniobra tendiente a eva-

dir el cumplimeinto. Si el pago se hiciera dentro de los pl~ 

zas legales, el cont~ibuyente no estar~ ~bligado a cubrir los 



El embargo quedará sin efecto si la autoridad no emite, den-

tro del plazo de un a~o desde la fecha en que fue practicado, 

resolución en la que determine créditos fiscales. Si dentro 

del plazo se~alado la autoridad los determina, el embargo pr~ 

cauterio se convertirá en definitivo y se proseguirá procedi

miento administrativo de ejecución conforme a las disposicio

nes de este capítulo, debiendo dejar constancia de la resolu

ción y de la notificación de la misma en el expediente de ej~ 

cución y de la notificaci~n de la misma en el expediente de -

ejecución. Si el particular garantiza el interés fiscal en -

los términos del artí.culo 141, se levantará el embargo. 

El embargo precautorio practicado·· .B,.nfes :de· la' fe,cha en que .el 

crédito fiscal sea exigible,, . se'. coji'~erü;1. en deflniÜvo. ai-' 

tiempo de la exigibilidad de. die~~· hflJd~ flscá.l •y ~e aplic! 

rá el procedimiento administrativ.o de ·eje:cuc~~ñ~ /'" 
>, .·.- ~·: (:~.- -~_,_:~-

Son aplicables el embargo precautorio a que este·arfÍc:uio se" 
. . ' 

refiere y al previsto por el artículo 41, fracción· ú,' i.as --
-: ' ~ . ' , 

disposiciones establecidas para el embargo y· para .. 1a':interve!l 

ción en el procedimiento administrativo de -ejcución q.ue1:~con'-·--- --

forme a su naturaleza, le sean aplicables. 

' ':, --.-
En ning~n caso se aplicará el procedimiento adinlnistr'ativo de 

ejecuciór:i 



raciones, •visos y demás documentos no lo hagan dentro de los 

plazos señalados en las disposiciones fiscales, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito P~blico exigirá la presentaci?n del do

cumento respectivo ante las oficinas correspondientes, proce

diendo en forma simultánea o sucesiva a realizar uno o varios 

d~ los actos siguientes. 

II~ Embargar precautoriamente los bienes o la negociación --

cuarii:lo. el contribuyente haya omitido presentar declaraciones 

e~:los·tres ~!timos ejercicios o cuando no atienda a tres re

que~.lmientos de la autoridad en los términos de la fracción -

-1ú::icie'este artículo por una misma omisión, salvo tratándose 

' de :.:de~laraciones en que bastará con no atender un requerimie!! 

to ·EL embargo quedará sin efecto cuando el contribuyente --
- .. , .. 

cumpla'con el requerimiento o dos meses después de practicado-
,:· ··:,', 

si. ~o~bstante el incumplimiento, las autoridades fiscales no 

irit::'.~r.-'el ~ejercicio de sus facultades de comprobación. 

ArtrCUio 141.- ·Los contribuyentes podrán garantizar el inte-

·rés fiscaFen:algUna de las formas siguientes: 

I. Dep?sito de .dinero en las instituciones de crédito a_utor.!_ 

__ •. za<:1e_s ii.a~at_al:,efecto~. 

1 I; · Pl'~nda o hipoteca. 
. - ·:. _'. ... ··- - ' •. 

III. 
-:'.. ::-::<.· >. ' - . ' ,·_ : .. 

Fianza otorgada por institución autorizada, la. que no -



gozará .de .los beneficios:.º d.e 
."·.'.,-:.- '. ,,· ~ 

· ObHg~ci?n · soll~:~r i~ a~~mi~i: por f~rc~~o ·que comp'rueba -

su .idónéid~d /soivenÚa. ·· · · 

V~ .Embargo en la vía administrativa 

La garantía deberá comprender, además de las contribuciones -

adeudadas, los accesorios causados, así como de los que se 

causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. Al 

terminar este período y en tanto no se cubra el crédito, deb_!O:·· 

r~ ampliarse la garantía por el importe de los recargos co~~.:.:.·. 
rrespondientes a los siguientes doce meses. 

El reglamento de este Código establecerá los requi¿H~'i' qU:e.·:.:· : ... 

deberán reunir las garantías. La Secretaría de Hacién.da'Y'.-" 

Crédito Público vigilará que sean suficientes tanta en ,.el mo- · 

mento de su aceptación como con posterioridad YI. ·si ·n·a :10 ·fu! 

ren, exigirá su ampliación o procederá al secue~ho de otros 

bienes. 

Se podrá disponer el otorgamiento de la garantía en los casos 

y''con ·los requisitos que seMale el reglamento de este Código. 

La solicitud de dispensa no exime al contribuyente de la obll 

_gacióri de garantizar el interés fiscal, en tanto se dicte re

solución definitiva expresa respecto a la dispensa. 



'bie~es 1 con.inter~ención de la negociación en su caso, cum--

pliendo las formalidades que se señalan para las notificacio

nes· personales en el artículo 137 de este Código. De esta dl 

ligencia se levantará acta pormenorizada de la que se entreg! 

rá copia a la persona con quien se entienda la misma. El ac-
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ta deberá llenar los requisitos_' a artículo 

36 de este ordenamiento. 

Si la notificacidn del crédito fiscal adeudado o del requ~ri

miento, en su caso, se hizo por edictos, la diligencia se en~ 

tenderá con la autoridad municipal o local de la circunscrip

cidn de los bienes, salvo que en el momento de iniciarse la -

diligencia compareciera el deudor, en cuyo caso se entenderá 

con él. 

En el caso de actos de. inspección y ·Vigilancia, se. procederá>' 
-

al aseguramiento de los bienes cuya importaci~n debió ser ~a~· 

nifestada a las autoridades fiscales o autorizadas por ésta~, 

siempre que quien practique esté facultado para ello en la º! 

den respectiva. 

Artículo 40. - Cuando los contribuyentes, los responsables so

lidarios, o terceros con ellos relacionados, se opongan u ob! 

taculicen el ejercicio de las facultades de las autoridades -

fiscales, éstas podrán indistintamente: 

I. Solicitar eLauxilio de la. fuerza pública. 



bediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Art. 55. Ultimo p~rrafo 

Comprobaciones directas por la SHCP. 

Lo dispuesto en este' a'rtículCP es sin perjuicio de lo establ.!!_ 
, e·;: ,'oc ~'-.' ~ 

cido en el periúltr.mo párr~fo def artículo 52 del C~digo. 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA 22 DE MARZO DE 1988 

En ~l Diario de esta fecha fue publicado el ACUERDO por -

medio del cual se sustituye el Reglamento Interior de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público vigente al 15 de abril 

de 1988. 

En el artículo 66 del Acuerdo aparece el nuevo nombre ca~ 

blando el de Dirección General de Fiscalización por el de Di

rección General de Auditoría y Revisión Fiscal. 

Por lo que respecta al Segundo Párrafo de la Fracción VII 

del Artículo 70 del Acuerdo, la Dirección de Audl t.or!a 

no sufre modificaciones 

conforme al organigrama que se presenta 

Generalidades, 1.4.- Organigramas. 

Los artículos 66 fracción VIII 

yen a los artículos 60 fracción 

que se refiere 

clliarias. 

En el artículo. 

que éste 

1966. 



El ariículo 146.ci~ódo-también en l~ Orden de Vlsit~ Oomici~--· 

liarla fue sustituido por el artículo 143. 

TEXTO SUSTITUIDO Y TEXTO VIGENTE 

Art. 146.- Las facultades que este reglamento asigna a 

una unidad administrativa de la Secretaría, se conservarán 

por aquella en el caso de que el Secretario delegue tales fa

cultades. 

Art. 143.- Las unidades administrativas de la Secretaría 

retendrán en todo momento las facultades que el Ejecutivo Fe

deral les confiere en este reglamento, incluso en el caso de 

que el Secretario delegue sus facultades al respecto. 
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3. Origen de las Auditorías Fiscales 

Centro de las funciones administrativas de la Dirección -

General de Fiscalización, está la de programar selectivamente 

a ·las contribuyentes, para practicarles visitas domiciliarias. 

Esta programación está en base a un estudio minucioso del ca~ 

portamiento fiscal de los contribuyentes, personas físicas o 

personas morales. 

El cumplimiento voluntario de las obligaciones tributa~-

rias, es la medida de actuación de los contribuyentes, por·-

tal razón los incumplimientos o irregularidades en el aspecto 

fiscal, son el reflejo que impacta en las autoridades fisca-

les, dando como resultado la selección y la programación para 

ser revisa dos. 

Puesto que los origenes de las auditotías fiscales son -

muy variadas, en esta tésis expongo sólo algunos ~e los jás -

conocidos. 

Delos principales 

ditodas fiscalés -sor1·; ·· 

3.1. 

· "La m~yor 

virtud de realizan como 



parte del trabajo .. habitual de la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dÚo PúbHco, la cual desea conocer la situación fiscal de -

los·: causantes'' sin que medie un antecedente que la origine"ll 

·'3,'.2';·· Denuncias 

"En las denuncias puede decirse que existen de dos tipos; 

Unó:, las que hacen las personas físicas y otro, las que hace¡, 

los sindicatos. En las primeras puede decirse que su origen 

e~ normalmente por represalias en contra del patrón; y en la~ 

segundas, por virtud de su inconformidad con el repartb de -

utilidades. 

En el caso de las denuncias, éstas son investigadas. No 

se atiende cualquier carta anónima que se recibe o las que n~ 

tienen una mínima base en que sustentarse y quien la hizo ti~ 

ne que ratificarla ante autoridad competente y sólo así se le 

dá trámi te"ll 

3.3. Los Dictámenes de Contadores Públicos 

"L.os ·dictámenes de contadores 

pa¡-a que 

más comunes·son 



considerado el Contador Público, que como·. todos los ·afies 

emite su opinión sobre los Estados· rinancier~s de su ---

cliente, puede presentar la solicitud tardíamente. De é1 

te descuido parte el que las autoridades fiscales proce-

dan a revisar a un contribuyente que ha venido siendo ob

jeto de dictaminación ano con ano. 

Por haber sido presentada la solicitud en tiempo para di.S 

tam1nar el Contador Público registrado, ser aprobada y· no 

presentar el dictamen· correspondlente"l1. 

J.4. Compulsas' 

Este procedimiento alternativo de revisión, a los clien-

tes o proveedores del contribuyente visitado, puede dar ori-

gen a nuevas auditorías a los compulsados y ampliar la revi-

sión de ejercicios ordenados, hacia anos atrás o anos poste-

rieres al ejercicio revisado. 

J.5. Las Auditorías Intermedias 

Este tipo de auditorías de corto alcance y duración ·.son -

fuente· para revisiones de fondo, 

ción básica de 

miento fiscal. 

Es 



en el cumplimiento de sus impuestos, cambie de año o cada ---

tiempo que juzga conveniente el domicilio en donde lleva a C! 

bo sus actividades. Estos constantes cambios son detectados 

por las Oficinas Federales y son motivo de una Auditoría. En 

el caso de contribuyentes menores, es muy frecuente y difícil 

de controlar, situación que no ocurre con las personas físi-

cas con actividades empresariales, en las que es frecuente 

que se hayen en ésta posición. Es poco común que ocurra a 

las Sociedades Mercantiles. 

3.7. La Solicitud Excesiv~ ti Cohtínua de Compjnsacio-
nes o Devoluciones de Impuestos. 

Cuando un contribuyente en forma continua mensual o anual, 

solicita excesivas compensaciones o devoluciones de impuesto~, 

esta actitud crea suspicacia en las autoridades y motiva las 

Auditorías. 

3;B. Complementarias 

complementarias por 

revisión, 



estaba a nombre de una persona física y cambia a una moral; -

la orden de auditoría se gira a nombre de ésta y viceversa, -

puede solicitarse a nombre de la otra. Igual cosa sucede si 

la persona moral cambia de razón social, se fusiona, etc. 

3.10. Por la Comisión o Presunción de Delitos 

"El caso típico de esta situación es el contrabando. ~a-, 

ra est.o·, el procedimiento de revisión más común es el cateo -
"- o---~ ·- :-_ . . · -- -

en 'el domicilio en el cual se sospecha o se tiene certeza de 

que ah! se encuentra el cuerpo del de~ito"~ 
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l!Cllllll& 
Ot 
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DilILLAZUL,S,A, . 
·~elle 123 ua-,44444. 
Ooloniu .rbÍetic:;. Indllt:trial 
lt!6xico 1 D, F. C,!',14370 

DIRECCION GENERAL DE 
FISCTILI ZACI ON 

Dependencia:- DIRECCION DE AUDITORIA 
FISCAL, 
~01-.D 

ASUNTO:- Se ordena la pr6ctica de visita Domi
ciliaria. 

México, D.F .. 118.de mayo:de:i987, 

con base en los antecedentes que integran el expediente abierto 
a su nombre y que obran en poder de esta Secretaria de Hacienda y Cr6dito 
P6blico, y dada ·1a importancia que como contribuyente se le concede den-
tro del marco general de recaudaci6n fiscal, ha(n) sido usted(es) sclec-
cionado(s) para realizarle(s) una auditoria en detalle para comproba~ si
han cumplido con las disposicio~es fiscales y con fundamento en los ar- -
ticulos 16 de la constitución Politica de los Estados Unidos Mer.ic~nos, -
18, 31, fracciones 'l, 'lIII ~· XVI, de la Ley Org&nica de la Administraci6n 
PÚblica Federal; 60, iracción 'llII; 63, fracción VI; y 146; del Reglamen
to Inte~ior de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico en vigor: 38;-
42, fracciones Il, III y VI: 43; 44: 45; 46: 52, pen6ltimo p~rrafo; 54: -
59; f;O; 61; y 62: del Código Fiscal é!e la Federación vigente; y !;5, últi·· 
mo p."1rrafo del Reglamento clel t:6digo l-'Í."ical de la Federilci6n en vigor: P.l:! 
pido la presente orJen de Visita Co~iciliaria. 

Para tal ~fe=to, se servirá(n) usted(es) proporcionar, a los ce. 
c.¡. Luc~1:tt. Arre~l~ Cro~co , r.. :-'. :~1"!.n Ti~!'~~ Cruz , Bn;.no Th~rrio:; y ----
P:" t1•i e ia Campos - - · - - - - - - - - - - - - · - .. - - - - - - - - - - - - - - -

·al servicio de la S~cr~tar1a Ce Ha~1enda y Crédito Público, quienes po- -
drfm actuar conjur.~.:a o separadamente, todos los lib;:os principales, al.!xi
liarcs, registros, ¿ocumentos, correspondencia y dcm~s efectos contables
que estimen necesarios: per~iti:les el acceso a sus oficinas, locales, -
instalaciones, fábricas, bodegas, y/o cajas de valores, suministrarles t_g 
dos los datos e ir.formaciones q:uc !iClicitf'n. t:"'On el objeto de que vE.r:.ti
quen el cumpli~.iento de las obligaciont~'l fiscales principales, formales -
~·/o accesorias, por ,¡,tt,puesto:l :,· dc:rcct:o:· (cdc=-rales de.: los cuales Cebr(r.)
usted(cs) responddr ~n forna directa, solidaria u objetiva. 
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S[CIUAlll 
DI 

lüCr!llDl Y ClllDITO PUILICO 

Depondonc:ia 1-
., ••• , .. ,.-. ~ ... 1 ""Y'.,;'':°:' 

-. N~in 't-"·~I . 
Exp1-: .; 

. ) '.i 
....... , ..... ,,. 

:-;. .. ,.,.. <• ···"': . ....-·.; .. .. 

ASUNTO 1 - l!oja No. ;¡ 

OIRECCIO~l GENERAL O!l 
t'I SCALIZl\CION 
OIRECCION DE AUDITORIA 
FISCJIT .. 
001-D 

En relacJ.ón a todos cst,:)s conceptos, la revisión abarcará el ú! 
timo ejercicio fiocal de doce maucs por el que para efectos de Impuesto -
sobre la Ranta, 11e haya presentado o &P. debió presentar declaración1 así
como el tiempo transcurrido tmtre la fecha do terminación de dicho ej ere!. 
cio v la fecha de notificación do esta orden. En caso de que el visitado 
no s~a causante del Impuesto sobre la Renta o de que no hoya tenido obli
gación de presentar doclaración anual. lJ revisión comprenderá respecto -
de todo• los impuestos y derochoa, el ai'lo de calendario inmediato ante- -
rior a la fecha de notificación, así cowD el período transcurrido entre • 
dicho ar.u y la iniciación de la diligencia. 

AHimismo, con fundun.cnto ea los dl"tÍculoe 145, en relación ccn
el 142, !rucción IV; y 152, Últin10 párraío; del código Fiscal de la Fede .. 
raci.on, s~ faculta ill personal antas designado, para llevar a cabo acto~
tendientos a~ a~eguramionto del interés fiscal ai fuere necesario. 

La. visita so llevará a cabo, en el lugar senalado en cata orden, 
durante días y horas hábilus o !nl;clhilc~ •m r.u caso, en los términoo dcl
artícu!o 13 del Códig:> FiEcul d'· la l·'cdC!r .... ción; y sus rAsult.ados se hür.Ún 
cona~nr en el neta o gct.Js q~•e a! efecto so levanten. 

Ou~da (r.) usted (es) c:::pcrcibicl:. (s), de que, do no dar cur.-.plir.licn
to a lo dispuesto en esta or:lc~. u eje r.o proporcionitr, en forma co'npleta, 
correcta y oportuna, los datos e infCJrmucio;1cs que los visitadores solici 
ten. se le(s) aplicará(n) l~s mc~ios de apremio que procedan, conforme al 
nrtí.culc 40, Jcl c~t.:ldo C.5diyo F'i!ici1l lh! l¡1 t'"ederaciúa; sin pcrjuicic· de
las sanciones y Cc:~~s consccuancias jurídicas que su conducta ~~evoque. 



~'11'.· ·ce TC)W . ó:N~ PJ\ r. 
'l" l'TSOA;,1 ZAC!Pll; 

: '->Í' ri·cé.:i:f:N !>~.·A\!!> !.~1 :11~1 :~ 
.?rsci} .. r,, ·: 

·;~:/~·,,·,>-. 
":<- ~. ··t·:·· 

iGi T.··ri. • 
;·,7~.;·- ::.::}:::': -:;;_ 
"~xüi~ • .n;::p;~"i'!r de rayo de 1Nl8 

c. :;~i~::i~ti!~.T,~~~l{~r. 
1 

cané 23 Na,:44444 cor; 
Rl1sticn Industrial 
:.!6xico,n.1'.C,!', 14370 

Cor:unico a uotr:d que oicndo las <) :OO !:orun del 
día 13 d> ouyo de 1987 1 me consti tu! lr¡¡:i1mr.nte -
en •;1 dooicil.i~ ubicado on Callo 12) No,44444, -
Colonia ll!1etica Induetri11l, !Mxico,D.F., con el -
objeto de notific~r el oficio llo,001-D , dr. fecha 
8 dv l:Ulj'O de 1987, girad e· por el c. Dir 'ctor Gcnf_ 
rol de l'iecalizacién, 

Requ·:.:ridu su pr 1~or.ncia, e:e ::le indic6 que nu º!! 
taba proecnte ~n el docicilio aonalado con antel~ 
oi6n, rior lo que n·-; cntr~·aó note citntorio al C. 
Ju~r... P6r·"';Z Hcrm{nd'lz, en su carácter di: encarc;ndo 
de .nó1ninao,- -fiara que lo hici.rrn. d1· ou ccmuciDirntll 

a "fccto dri <iUe eet6 presr.nt"• para dcaahogar la -
ln diliconcia el d!a 14 de mayo de 198~, a lae --

l'=l b." ORic..,:úAL ll:CO h~re.o¡ a¡:ercibi•ndolo ~ue de no pr orntaroe 
D G.t.. PR.s-e.c:..:> "-"' ti - .1 .. l.!> J /e:t se 1:r.::cEdcru: confor::e a las facultados qUG a netn. 
•ci..-.oRiC> i -sz: O:utoridtld le concode ·''· C6di~o Fieco.l a.- la l'ede-
'1'2..0 ~JM. roción -,n vi¡;or. .. 

~ 



BRIL!AZUL, S. A. 
COMP.!!A-VEIITA DE AZ=JOS, llL'EBLES Y ACCESORIO.; 

PARA eAi:o 
Calle 123 110. ~ Col. RÚ• tica Industrial, 
H!xico, o. F. 
R, F, C. BaI-850927-E07 
CTA. IVA 1002 

Folio ::o. 0000043 
Folio 1;0, 0000043 

OEicio ¡,:>. 001-D 
. ORDE/I DE VISITA !lo. 92 

ACTA llo. 1 
Parcial de citatorio 
Visitadores los que se 
citan. 

En la ciudad de Mb:ico, Distrito Federal, siendo las 10: 00 horas de:. di.1 1:? l!e -
Marzo de 1987, la c.c.p. Wcina Arreola Orozco notificador;i adscrita a la Direc
ci6n General de Fiscalizaci6n dependiente de la Secretaria de Hacie!lda y Cr~dito 
Pú.blico, se constituy6 legal.mente en el domicilio del cor.tribuyente BRIL!.AZUL, -
S.A., ubicado en la calle 123 r:o. 44444, Col. Rústica Ir:dustrial, con el objeto_ 
de not:iticar el oficio Uo. 001-D de fecha 8 c!e Mayo de 1987 airado por el Direc
tor General de Fhcalizaci6n al ya citado co~tribuyente, y en virtu.d de no habe!.. 
se encontrado presente el representante legal id6neo, se procede a dejar citato
rio con el c. Juan Pé.rez Herná.r.de:, en su car~cter de Enca.rga:io de J:6i:Unas. - -
Hecho lo anterior se procedi6 a entregar el original del citatorio A l.t person~ 
que se encontr6 en ese inomento en el lugar de 1-::. hechos, c. Juan Pérez Hern!n_: 
dez. 1 quien bajo protestn de decir ver$d y µ a¡:ercibido de las pena!: en que i??
curren los que se conducen con falsedad ante autoridad co1:ipctente, manifestó te
ner la calidad de Er..carga.do de ?i6rninas de la D\presa BRILLAZUL, S.A., 9licn rec!_ 
be el origin.,,l del mis:no para que lo haga del conocimiento al representa."lte 1:
gal. id6neo de la susodicha empresa, a electo de que este presente para desahogar 
la diligcr.ci~ el d!a 14 de Y.ayo de 1987 1 a las 11.00 horas, G,Uien para cc:-.stnr•
ci.J, estampa de su puño y letra la siguiente leyenda 11 R.:cibi origin.?.l del p.rt:SC!!, 
t·! c-:tlltcrio '', anotando a canti.nuaci6n la fecha de recepci6n: 13-V-87; la hora.: 
J.;...'C J .• '!.¡ "u iirra y su nombre en el original y 3 copias del referido cita.to!'i~. 
LECTUH Y CISRRE DEL ACTA.- ?ro habier:.do n.1s hechOs que hLJ.cer ccnstar, si~do las 
9.55 horas del dia 13 de Mayo de 1967, se di6 por terminada esta f.:ise de la dili 
gencia, levant5.ndose esta acta en original :J ocho copias, de tas cuale~ se cntr; 
g6 una copia legible y pre.toliad.:i a la persona con quien se entcndi6 la diligen: 
cia Sr. Juan P6:rez: llcrnández, desriu~s de fir.iar al final c!c la inisma el notifica 
dor, el compareciente y dos testigos de asistencia designados por dicho compare: 
ciente, las C.C. Diana Arana Lec y Ju.:ina Rcyc~ Castillo, quienes se: identifica
ron con credenciales del Instituto Hexicar.o del Seguro Social Hos. 1373485-2 y -
24í'96'.13-5 respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'JUC»xk>CltJl~XIXXU~a:?meXZaDOCX:Xxro.:l~X~XXX-K'.:'-XKH"'X~:Hc:XJQC~X;cx.;<"-X~~X. 

*X%>1tJCEr'..Q~XK)H()fXiCGC>iX.Jal.XKJWC:lf-XX~XJ<:+iOIXXiOtX!OHC>fX~XMX~:iE-XKX-Kl5-:oc:~x 
FE DE ERRATAS,-Todo lo tcotado cr. la prrno~te acta no vale.- - -

da 

~· c. p. V p: y Te s t i g o • 

e:. ot1n'1 Arana Lee c. 
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. -·:":' ~ ' : .-: ·: '. .\ 
4.3. Entrega 'de la Orden y Sltuaciori~s aLln~cio:: 

• '."-:<·~·;~,:;('.· '·;:·, . ., '-x· 

presa visitada BRlLLAZUL, S.A0 --;~.>. 

. ;'.~; ~·.- .. . ' 
~·i .. ·.:· - _-' \ . 

2.- El .representante legal de la visitada, sOÜc.lta .a los vi-

sitadores un día más para.proporriionar a los ~isitadore~ la -

documentación solicitada en la' Orden. 

3.- El personal de visita es colocado estratégicamente en los 

accesos de entrada y salidas de la empresa visitada. 

4. - El auditor fiscal que va al frente del equipo de visitad,!!_ 

res explica al representante legal de Brillazul, S.A., su --

obligación de cumplir con el Inciso a) de la fracción l del.

Artículo 53 del Código Fiscal de la Federación en vigor.* 

5.- El representante legal de la visitada accede el acceso.·~ 

las instalaciones de la empresa visitada y los visitadorei -

proceden a efectuar el recorrido e inspección físico de di--

chas instalaciones, as! como a recibir la documentación pro~

porcionada por parte del representante legal conociéndose lo 

siguiente: 

a) En el local que utiliza la empresa como sala de exhibicióri 



: .. •.·. /;. 
se;~o~~¡ifó d~ba}~ .dé la: má'tj~ina registradora un ~ -·.:1 

·y ventas; 

block di f~cÚ~~~ e~· bÍ~n~o .c6~ . f~ima to y ~umeración di feren 

te al consEicuÜyo d~;ia'.;tJ~~s ~roporcionado a los visitado--
-~.'. .,. ; ... 

res.:•·' 

·;... .. ·-' . 

bÍ E~ el· ioc~l que ocupa el almacén, además de encontrarse -

ex.istencias ·de azulejos;· muebles y accesorios para bal'lo, ta_I!! · 

biéncse localizó un lote de mármol. 

c) Se l~c~l¡zaron. en .·un archivero .del departamento de con ta-. 
,':<" .. '· .. 

bilidad once: facturas _de compras de mármol a· 1a eminesa ~.ár-. 

mOleS~ FfríO-S/'· ~-:~º-~~Y\~· ca:n>~:n importe s~guiente: 
NEr& !VA TOTAL 

$25(100,iio().oó/ $28'865,000.00 

d) Poi: último los visitadores concentraron la documentación 

·•.proporcionada y localizada, follándola y levantando un inve!! 

tario de la misma. Al terminarse el inventario, a continua

ción se procedió a levantar el Acta Parcial Núm. 2 de Inicio, 

en la cual se hicieron constar en forma circunstanciada los 

hechos y omisiones acontecidos durante la diligencia de ini

cio cumpliéndose con las formalidades que sel'lala el Código -

Fiscal de la Federación. 



BRILLAZUL1 5. A. 
Cor:.p:-a-venta lit azul&j :;s ,-muebles 
y acc~sori:e. ~ara baño. 

Calle 1<3 ~o.44444 Col.R!stica 
?a'xico,D.F• . - . · 
E. F ;c. BIU-65092"-E07 

. C~J...: !7A ·1002 
Fclio No,0005001 
Fclio No,000:~01 

Oficio No,001-D 
Ordi;!n de V!si ta No. 9G 
Acta No. 2 
Parcial d• Ir.ic i o 
V::.s:. tac.:::-·:E _:is ~.;i; 
e: citan • 

ºE!j la C!udad ó.~ :.:4x!cc,D.F., eier.d;;i las 11:30 ~eras ci~~ C!a ~' d~ R.a:.·o 
de 15:7, l:e C C.C.F, Lucina Arre;;ila Crozcc, C.F. ?2ia L~;~z Cruz, Bru 
ne :sarrios y Patricia Ca~pos, visitadcrss adeoritos a la ~irecci6~ Ge= 
n~ral de Fiecalizac!6n, d;psndi~r.t~ de !a s~cre~aria de Hac!~n~a y C:-~ 

~mr~~im~iJ~-~~Lfün~;~~::;~~~~i~;-~:~::~~h;~m:~~~,E~~:h~a~~ 
ª?ta ~arci&l de inicio, sn la ~u& es h~cen c~r.star :os eieu!~nLee he--
cr.oe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.-Sier.dc :?.s.s S-:00 hcrae Cs~ C:!a l,: de n:a::: de J.?:.,, !a C.F. L~c:!.na A
rré:..ls. Oro¡;,co, e~ c:.i::Et!.t..o:.·6 i::r. ~: C.o::.:.cili: a:-.:·e m~r:.~:.~nado ;::.ra ?::>
tifice.r 1::. ere.:.:-. C.E: v:e:i~a d:..:r.:c:.:!.ia::-:.c No.92, ::.:-.-:~:-.:e.a er. ~: :::':.c!o-

~~·~~~~~Í:.~~c~Ó~:·~: E c~~t~~~Y:~4;;s:~i::~i~~~~ s: ~:e~~: 0~: ::;~: ;;,~~r.~~6e~~; 
eente a~ r=~rl'.;es:::ant: lcf'.'al del ccntr:.buys-r.tc, ee ]::r.:>~ed.:6 a ;,:::~re!7ar-= 
ur. ori.final de Cita~oric al e.Juan F~rez ~Err.á~¿ez , ~:: eu ca~~cter Cc
Encargaó.o de K5:.:.::~s, pc;.:-a ::,ut lo h:ci:ra d;: c:i-noc:.::.ien'to &.:. :-e::;rceer.
tar.t-:; le:gal ó.i:: la .;.:.":".r~s& v:.sita.de., a. fir. di: ~U.€ ~s::.\·:~ra i::-ee:i:-!~:r e: 
día 14 de mayo de lS57 a las 11:00 !:oras, lo cua: ·ueé.é ae·:r.taóc u. •.:
acta pa:-cia! e~ c:ts.":c:-:c '!\o.l, levé.::-:ad& a::::.: :::.o:-:-::!;:.-: =-~::.:.-
13 c.~ u.e.y::: Ó.€:19~7.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2.-Siendc lai 11:0~ horas d~l d~a 1L Ce x:ayJ de 19~7, el F~~to~a~ de -
vieita ahtee me~c:.cnadc, e~ c.:r.E::tuy~ ~:: e: dJ:.:ci1:; Ts:::t:: ~~f~r:± 

~~rDo~~~~f i~~~!eR~. ~~: ~~i~~~=~~º~ ~~~-~~::6 .l~e e~~~~:?:~:;.~~ ;r~~~: ~~ 6:E~~ 
rector GEneral de Fisc:.lizaci6:-. a!. c.:::"tr:..b:.;.y~nte E:?.::::T.:.!..:':!,S.A., rtla-= 

~~!h;iº~~:~m;~E~:!~~:~~~!i;;~~tg~:~m~~~~~~f ~;~;~~ ~it~~~~~~~h~~ 
!1Ui!:n-a p=tici6n ó.e loe v:..e:.tador~s se iC::.r.""t:.f:..c~ e~:-. L:.~~nc:e. de c~::-

~~~~~e ~tH:~~H
1

~~;~~~~~~~:~;!}~~~r;;~~-;;n;~~;Iº~:t"~~~~~~~~E~~;~~ 
dc~olvid a eu porte~~r, e~ le s~c~~!vc••c: co=;~r-c:r?:te''.A~~~:..~:o Ee--

m ;~~ ~~: ~hH~:H~~~Fi~§~~;;m:f:. ªH~ ~~F~;' i~~~~~~:~~~ 0;~~: ~~;~f.%~ 
72, Iic, .,T¡¡f:·· :.:ir·:l!;,e L':~:;., di;J. Diso;ri't: :~C:!::::".;.'.'..., ~:lr.da.t: :-·:!."3 .. ::c.-

~~~:¡~u~;di~f~~~ ;··~~s~f~~~~;:. r.~~ ~;~~irr.I: ~~~;:~~~~~~e;~º~~ ~f :~~~~;:f 
~a~t: ~a:t: :e~~-=:~:c_c: :r.!cic_:~ ~:::.~~:pa;a-~: ~::i~ Ña:oOJ~~;:::_: 

~~ ¡~,1:AI/ 
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----Viene de+ folio No. 0008001----
:BliILLAZUL, S; A. : 

Folio No. 0008002 
Folio No. 0008002 

Oficio No. 001-D 

3.-Hecho lo anterior, ~1 co~par~ciente recibe fl oficio &KtJnlXZJCK.!Ul 
lti1U11t1hcitado con antelaci6n y p:..ra constancia estampa dr su pufio y 
letra la siguiente leyonda " Recibí original del prcsentr oficio "• 
anotECndo a cor.t~nuaci~n le. f-,cr.a de recepci6n:l4/05/87, la horr.::'.}! 
15 horas, su firma y su nombre en cuatro conias dol focicio.- - - -
4.-Ants el co:I?par~ciente los \~ieitador€s en~ !.l ord,:-n ya indicado -
con c.nt·:.laci6n se identificaron cor¡ ous cr-:dtr.c:!.:...~t:-s Oficialc·s cxpr 
didas por la Direcci6n General de Pers~nal de la S•cr·tt.ría de Ha-:: 
cicnda y Cr€dito Público, docu:n;.ntcs en los cua.l~s apar·cr:! cin ~u-
gar a dudan la fotogr~fía, el nombre y la fi"""'- de cada uno de loe 
actuante.e, dccurac.:ntoe que: el compo.r~c:.cntc exa~:.n6 cerci0re.ndoer de 
eus datos, loe: cuales coinciden con loe de lt. Ordr.n de Visitt;. Dor::i
ciliaria y el p~rfil fí~ico de cado uno dD los visitadores, txpre-
sanó~ eu confo=idad sin procucir objcci6r. c.l¡;unr.,lae devolvi6 a --
sus port~dores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
4 .-Acto seguido, los visiLcdores re~uiricr~n nl c~~p~r'.Ci~nte, para 
que designare dcE t.eti¡::os di:. asist~·r..cia, ú!>~rcj'tidr; de ~ur: =-r. case 
de. n-:g.:.tiva, rerÍE:i.r. n.::or::br<...1.dos por la é:.utorió<::d, a lo c:uc- L'"..a.r.!s::-.- ~t6 
11 Ac~:;. t~ el rac.ucriI:.iénto y designe coc:. 't"·z-:-:ror do; as:..et;.r.ciar.. lar. 
CC. D:ian&. Arana Lee y Juanu Reyes Ce.etiJ.10 11 , E.:!!.1:-ar tta~'or~a de cdud, 
de nacionalidad r::.exicana, c;:.n d.a.:icil:.us i:n Cerritos No.8, Ccl.Df.l 
Sur,D.F., y Potrero No.8528, Col. BJnita,D.F., r~sgectiva!ll~r.t~ e--
inecritae er. el l'l.F.C. 1 con claves !iol!. AAI.D-60022,. ¡: P.'"CJ-6U014 , 
iC.Entificandose con cr1;.d.e:1cia'!.ea exp::.didr.:.Cs por c.! Ineti t:Jt~ r.~ex:ca 
no del Se¡;uro social lios. 1373485-2 y 2479693-5 reepectivaracnte.Di:: 
c~os t~Et:irce cc~rt~~=~ l! ~==~r~=!r~tc rr:~cr~~~~o c~~fi~circE c~~-
vs-rd&.d,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - __ ---- _ 
5.-A ccntinuaci6n los visi to.dore:s r€-q_Ui:-i-:r.:-or. &! cont!"ibuyi:.ntc para· 
qu~ b_.J'-' prote:sta de d~cir v.<:rdad, mar.i!"::e:tc.ra Ei r.s:::r. ;:-- er:r.tc.:.do o 
ne G le. fe.cha de inicio de la di.'.!.if'."::ncie., !:i decla:--ac!6n e.r.~a! di:--1-
Ii:.;:-ute:: sobre la H~nta r.o::- el periodc C.€ :a Ore..-:. é": \•is:-:.~ 'J:.rr.:C'"!
li&ria, cxp~cs~ndo lo Fi~uiec~o: 11 Sí, se F!"e~g~td 11 , ir:ro~~~onado 
la O!"i¿:inal y ~na fotoco:r:ir~ Cf" :!ft::i:':".:-:.r.a:ia óec:r.: ... :-:i;:(r .• - - - - - - · 
6.-Por úl;.iiz~, loe vic1t;~ac!"VB prt:JcEl.;.:..i:r;;;.n a ef:;C"";:Je.r el rrco!"r:d::. 
de ine;·E-cci~n física por tedas l~s: o~ic:!naE y !c.r de:.:~!O ir.et&.:-!.F..c:.o
nE:e de la .:!!l;re.sa vie:itada, aceic:.p::.ñ~C.os pcr ·: cc::.:a!" cirr.te-, cor.o
ciendoee lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a);)} el local ~ur: ocu;:=:!::. co=:. sala de -CX!-.ibicién y \'i:ntas, eitio -
&r. ~!. cual levantar. loe ped:dos, E-la'tior:i!'l lG.E ft..ctu::-.:=.r.' y eurtr::r. Jos 
peCjdos, e(; loc~lizd b~jo unos papeles de. un c~et.: de: bti.s·.:.ra, ur.--
block con facturas er. bla!'lco, lae cue.1-=.e tr.::ie.-:: r.':!'.':r.--:ci6r. y for=.'2:.
tu üiferente al cone9cutiv~ proporcicns=o ~or ~! co~?Cr~citntc a l~c 
vieitadoree.De eete localizaci6n, sr:: ;::.:~ ac:a::--:i.ci~::. e.: 111u=:1tii:llff.H>: 
~i.Jt C .:t;ari:::cisnte- 1 in!'orzc.ando tic he. r: ::--:: ::-.a ~ :.:.~ E:S'!; block !".a.bÍ!:. -
sidc ~l i:::ipreso y qi.:~ por tal razér. eE !".abía deeechaé:-.- - - - - -
b)!n el alma.c~n, ade~ú~ e!·: ·:nc::.ntr!irse: i:x:.r.-:•·:-.cia.c di: ::..z:.i! 1·~·-!0 1 c.c-

:~~~~:~~~!~º~:~~;~~~!~~~!~n~~~~;~~a~~~t~:~~::~~~~c~~~~a:~l:~ffii~;~ 
~:! ¿~~~~~~~:~~é~o~~:~~: ~1~~1 p~o~~:~~;~~~ ~e~~-,.~~~~~: ~~!'~~vd~t~~~~ 
_t:·:rcr..::cia al cJt:pur0cir:·nte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --ji-~ --_¡_·- -;:, ~:;:;;; : =70°003:,;?f. .- --



Viene del folio No,0008002 
EliILLAZUL, S. A. 

Folio No, 0008003 
Oficio No, 001-D 

Folio No, 0008003 
c)Al estarse·proporcionando los folders que contenía un archivero en 
la ofici:u1 donde llevan su contabilidad, lo~ vfoi tadoree ªº perca ta
ron~ue se habian quedado enrrollados dos folders en el fondo, soli
citandolos a la pcrocna que hacía la •r.tr,ga de la docum-ntaci6n,Al
reviear los dos, en uno de ellos s~ encontraron once facturas de la
e:cpri:ea Már:10l.: s Finos, S.-' .•• f? '!"."'~"'r' de la visitada, cuya suma de-
ii:;-ortos di6 ur. total dt f2E 'PE5,000,0Q, :notandoM todos los datos 
~n pap~lec de trabajo.De ~sta localización de lae facturas se le so
licito al cortpar·ci-ente indicara de operacionr;s ee trataba, a lo r·ue 
cc..ntest6 que en eee mumcnto desconocía la procedencia de las miemns 
y c;,ur pr.;t;untar:!a al Gerente, por lo que post··rioIT.··ntr. daría in---
fO?"""-&c!ón a los visit~do~es.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
d)Finalmente, se ccncr;ntr6 toda la docu~rntaci6n proporcionadú y lo
ca:izada invent.:..ria:Jdor-r co:n.:.• ei¿;ue:Libro r.~yor del folio No.001 al
folio No,0'.'9 en blanco, Libro Diario d<l fo'.!.L !io.001 al ro· io No,059 
~r. Cla::co:, l:.bn.·· r:. ~r.v r.h.;:oE y B.:.:-!.a:·.cr.c di:l fo!.:!o No. 001 al folio 
No, 059 u. tl&r.cc, lib:::-o d< .1.ctar e: Asa:r.bleas de Accicnietas d•l -
fc.lio No. OQj al 079 cor.-..sr.i5r.ño EJ Actc. Cor.etitutiv-:-., hojas te.t~la-
rrir con lar: II:'':i:::.-·r."":::e I!.G-neu<..lcs y ::i.r.uul de Diar:c, Ma:-,·or ,H~ja de
':ra.b.-~o, !:stac.o de- R:::sul tudoE y "Balancl'.". G~neral al 31 di: dici~ttbre: -
de. 19 ... 6 y ae-it:ntos prvvi~:!:;r.r.les por el año de- 198'7; no E'= obtuvo d-cl 
e.l::.aciír. r.ingún docu:.;.r.tü ~obr::: el cor.trol y V:-luación de lor Inventa 
r!oe d: ?l:e.rc&ncíae;12 declar .. ciones nomales d~ IVA df;l m·e de entrO 
al rt.E-E· dt dici~1frr~ C.¿ 19f6; 4 de-clar::.ciono:.a nonr.::.~ es de IVA del mee 
dE enero al meD de abril de 19E7; una declaración dGl primer pBGO -
Frovisiona; de !SP. de enero a ab~il d~ i9ef; e d~c:e~~~=:~~~ ~~r::~-
.J.-:~ fO:r-..4.o ::-..• :.-:::.;:e HTSR-147 con pagoe de.l mee d€ :myc a dicj::'Jrr. de-
1986 corree,o:odientes a ¡:o.ros provici0nalFEde ISR, !SPT, l<f, IJ:FO!\AV!T, 
10'<'. de Ret-:r.c:.6n por Honor1o.:::-ios pa¡;ados y l°Oj: de Retcnci6r. por pagc 
de Arr~r.ó.c.:i:i-:.·r.to Ce Ir.:tuetlee;4 declarncic.m'='e n:.rr.:e:!.eE fo~ P.ISR-:! 
di¿ 10;" de Ret~nc:6r. :por Hon:irarios ¡:..agar!oe de c.r.ero a a~ril de 198f; 
4 Cecle.raci:.nce n ... r:i:s.!."'e for:-.a :~ISF.-1 por Ret· ncj 6n d:l l~ r-or p&.go 

;~:: ª;.~~1~;;~~¿~~e H}~~=~=-~~s I~~: :·:.~~o e a !~~~~¡-,i~ ~~~!= Í~e ª:~~~~~~! º: 
~r:ero a ab!'il de 1986;4 d;·clo.rn~:c·r.t:f" no!"I:l:i1.;:s m~11tjr1'"E for.::r.i ::r~::-
1!7 d ~ncro a atr!J ó~ 19g7¡Copia ccr~ificada d~ la ~ecritur~ P~blj 
e:.:. No • ..:•710 del:.ida:n~r.te !'c.·::.l!f;i tade y fotocopia de la cie::a;b~iltxHHi 
"r.r:l::l:ftl!llli."'c¡rxfa:l:T.:?~Jti:<>.tir.Y.~":l:'"''g"XK:l:i:l:K:l::l:r:u:¡trz:tuzti:<aotax1tnxla>:lhut 
Ss.ríxx~Hia:1txlio'.:lb:¡cy.rx¡¡i1<:l:n<uCo¡iie fo: in.da y ~ellad• d- a1 te d•
obligac:.:.r:.i:E t:r. e:2. R:g:.str:. Federal C.i: Cn:~ribu:.' ·r. tr.s "t!'·· c'Jntcda en 
la c.:.~·.no.16; Pólizas de chJ:?q_ue, diaric e in¡;r"E-OE di; lee ceses di:. 
Ene~c a dicic~tr~ d~ 1SE6 y de enero a abril de 19€7;12 eetado2 dc-
ci.:i:::."':;;. 'car.ca::-:.a No.0'792L3-l d::l ba:-.co BA::cA!,,s.N. e, corr~spondi·:nto:i: 
a ::.e- ::.-?sce- d~ :;::ere a C.ic:.:-ritri: d~ l~ee '" de ~r.~!'O a ::1rzo di:; 2987. 
P.fE:~~~o a lo ljc~2.:zado eú loe incieoe a),b) y e) sr r~cogr: con fun 
d1=•"-tO <r. é: ~:::-:ículo 45 Párrafo Segundo de la Fracci6n IX del C6-~ 

~=-~c:_-~:..:_c:_:-:. _a:_ ~é. _::_a:_.:-~c~6 '2. :_n -v~g~r:..Fa-;e-al fo~:-; l\o:o)')~·;Q4: - - -
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LF.C'.füRA Y CIERRE D:L ACTA, -Leída que fue la presente actu de inicio 
y explicado su contenido y alc~nce al comparrcionte y no habi ·r.do-
inás hechos oue hacer ccnetar, se di6 por terminada esta fas<· de la
dilig<nc!a, ·siendo las 21.30 horas del día de su fecha, levantándo
se esta actn '2n original y ocho copies, de las cuales ee entrega--
una legible y pre-foliada al compareciente, después de firmar al--
fir.al de esta acta y al calce de todos y cada uno de los folios an
teriores todcs los G.UC en ella int€rvinieron.- - - - - - - --
COtisT-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
F~ DE ERRATAS,-Se hace constar que todo lo testado en la presente -
acta no vale.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
FOLIO No, -- - R-:~GLOI; tío,- - - DIC':- - -D'"::!l" D.,.C!R- - - - - --
0008001 - - 21 - - - - -del9f7- - - - -de 1987- - - - - - - -
0008001 - - 27 - - - - - 1"9E6al - --- - 1986 al - - - - - - -
0005002 - - 5 - - - - -- :focicio - - -- oficio - - - -
0005002 20 asist•nciaa -- asist~ncia a - - - --
0005002 - - 29 requiricnron - reQu!rieron 
0008002 34 - - - - - lamencionada - la m•ncionada - - - -
OOOE002 - - 4~ - - - --- cerios - - - - cesorios- - - - - --
~xx~;:.,,;;:~,.'.;, -. cuyo monte-. - - 9uyo monto - - - - -

~~~~-~~~~-~~~~~~~~ 
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4.5. Ejemplos de Actas Alternativas de Inicio 

A. Acta de inicio para· contribuyente Sociedad Mercantil y -

atiende a los visitadores el representante legal. 

B. Acta de inicio para contribuyentes Sociedad Mercantil y -

atiende a los visitadores un •tercero compareciente• 

C. Acta de inicio para contribuyente Persona Física y ati~nde 

a los visitadores dicho contribuyente. 

o_ Acta de inicio parb contribuyente Persona Física y ~ti~~~e· 

a los visitadores un •tercero compareciente• · • 

E, Acta de inicio de compulsa para contribuyente Sociedad Me!. 

cantil y.atiende a los visitadores el representante legal. 

F. Acta de inicio de compulsa para contribuyente Sociedad Me!. 

cantil y atiende a los visitadores un •tercero compareciente• 

G. Acta de inicio de compulsa para contribuyente Persona Fís! 

ca y atiende a los visitadores dicho contribuyente. 

H. Acta de inicio de compulsa a contribuyente Persona F~sica 

y atiende a los visitadores un •tercero compareciente• 

Las actas de citatorio, aumento de personal, de solicitud de 



información y documen.tación y actas finales tienen las mis-

·mas alternativas que las de inicio arriba mencionadas. 

4.6. Recogimiento de la Documentación 

Durante el desarrollo de la visita domiciliaria del eje.!!! 

plo práctico, sólo se recogieron un block de facturas, y co

pias de facturas con fichas de depósito que formaron la evi

dencia de omisión en registros y declaraciones, aplicándose 

en este caso, el Párrafo segundo (CDNTINUACION DE LA VISITA) 

de la fracción IX del Artículo 45 del Código Fiscal de la F~ 

deración. 

BASE LEGAL DEL RECOGIMIENTO DE LA DOCUMENTACIDN 

Art. 44 fracción II Párrafo segundo (ASEGURAMIENTO DE LA CO!! 

TABILIDAD), y Párrafo tercero (ASEGURAMIENTO DE BIENES NO M~ 

NIFESTADOS O AUTORIZADOS) 

Art. 45 con todos sus p~rrafos 

Art. 46 fracción III (ASEGURAMIENTO DE CONTABILIDAD, DOCUME!! 

TOS O BIENES. 
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4.7. El Cuestionario de Investigación Fiscal 

Este documento fiscal. es aplicado al representante legal 

de la empresa visitada o en su defecto, al contribuyente per

sona física destinatario de la orden, el día del inicio de la 

visita domiciliaria. 

Este cuestionario contiene más de cuarenta preguntas, to

das ellas relacionadas con el tipo de operaciones comerciales 

o de servicios que llevan a cabo los contribuyentes con sus -

clientes; proveedores¡ bancos, acreedores; forma de comercia

lizar sus productos; aranceles en caso de ser importadores o 

exportadores¡ casa matriz y sucursales¡ tipo de documentos 

que maneja¡ activo fijo y su revaluación¡ arrendamiento de i~ 

muebles, incentivos fiscales; plazos de comercialización, ca~ 

tratos¡ maquilas; comisionistas¡ pagos al extranjero¡ tipo de 

acciones¡ nombre de asesores fiscales o contador público re-

gistrado dictaminador, etc. 

Anexo al cuestionario está un apercibimiento acerca de la 

veracidad con que deben de proporcionarse los informes, bajo 

protesta de decir verdad. 

Este cuestionario es el complemento del procedimiento de 

Re.e.arrido e Inspección tísica de las instalaciones de los ca~ 

trib~yentes, ya que a~bas, 

- una·-visión-apropiada de la 
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llevan a cabo .. La t.écnica. de Estudio Gene.ral y el material -

conjunto, serviiá para.~laborar el.Programa de Trabajo con --

visión. 

1i6 
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4.13. Compuls·as. 

COMPULSA 

A 

MARMOLES FINOS, S.A. 

mM~rne~ 

Con base en los artículos senalados para efectuar visi--

tas dcimiciliarias, se compulsó a la empresa Mármoles Finos, ~ 

S,A., como proveedor de la empresa visitada BRILLAZUL, S.A., 

donde se conoció, qu~ la empresa proveedora facturó a su ---

cliente, mercancías con un importe como sigue: 

IMPORTE 
25' 100,000.00 

!VA 
3'765,000.00 

TOTAL 

28'865,000.00 

en once facturas, quedando el flete con cargo a la empresa 

Brillazul, S.A., enviándose las mercancías conforme indica--

ción de esta empresa. 

Una vez exhibida la documentación comprobatoria, se veri

ficaron los importes y los números de facturas con la cédulas rr-11 
CN, coincidiendo las cifras mensuales y anual de la operación 

Se levantó acta final de aportación de datos por terceros, -

cerrándose con ello la compulsa. 
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C O M PU L S A 

A 

AZULEJOS DEL SUR, S.A. 

RESUL TADD ========= 

Con .base en °lso :~rÜculos sena lados para efectuar visitas 

domicÜiarias, se ~ompuls~ a la empresa Azulejos del 

• ~Ólllo'~foC'~ec:fo'r de' la· empresa visitada BRILLAZÜL, · s .. A . 

. cono~i? ~i r0esuÚad~ siguiente: 

---- ·- _, ·-

VENTAS POR19B6· 
- ' - - -

FACTURA FECHA IMPORTE . IVA .. ·. • .. TOTAL .· 
NUM · •. 

=.===!=== = == == = == = = = = = ====== = =======·= =========== == ====·======= = 
70 4-01-86 $ 4°250,000.00 $ 637,500.0D $ 4'887,500.00 
94 6-02-86 4'250,000.00 637,500.0D 4'887,500.0D 
86 5-03-86 4'250,000.00 637,500.0D 4'887,500.00 

104 3-04-86 5°000,000.00 750,000.00 5'750,000.00 
115 12-05-86 4'400,000.00 660,000.0D 5°060,000.00 
125 6-06-86 5°000,000.00 750,000.00 5'750,000.00 
142 2-07-86 4'250,000.00 637,500.00 4'887,500.00 
163· 6-08-86 5°000,000.00 750,000.00 5°750,000.00 

-176 2-09-86 5'000,000.00 750,000.00 5'750,000.00 
184 10-10-86 6 1000,000.00 900,000.00 6,900,000.00 
197 5-11-86 7'000,000.00 1'050,000.00 8°050,000.00 
219 2-12-86 7 1000,000.00 1•050 1 000.00 8'050,000.00 

SUMAS 61 '400,000.00 9'210,000.00 70 1 610' 000. 00 

VENTAS POR 1987 

ENERO 2°500,000.00 375,000.00 2'875,000.00 
FEBRERO 3 1400,000.00 510,000.00 3'910,000.00 
MARZO 3'BOO,OOO.OO 570,000.00 4 1370,000.00 
ABRIL 3•500,000.00 525 1 000.00 4 •025·1000.00 

SUMAS 13 12001 000. 00 1°960,000.00 15' 1 éo, ooo. oo 
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Una vez exhibida la documentación comprobatoria, se verifl 

caron los importe~ y los n~meros de facturas con las cédulas -

Q-2, c~incidiendo las cifras mensuales y anual de la operación. 

de datos por terce-

ros; cerrándose con ello la compulsa. 
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C O M P ,U L S A 

A 

.REFACBA, S.A. 

~~~~~rn~~ 

Con ba~e·-~ri los artículos señalados para efectuar visitas 

domicHia~Ús, se. compulsó a la empresa REFACBA, S.A., como -

pr6veei:lo.r,díÚ)a empresa visitada BRILLAZUL, S.A., donde se cE_ 
· .. ::_';-'. 

- nadó el~r~sul ta do siguiente: 

:_:.·:···- VENTAS POR 1986 

FACTURA -FECHA - . IMPORTE IVA TOTAL 
- - NUM; : . -. ---
============================================================== 

. 030 

038 

054 
061 

070 

088 

099 

110 

133 
173 

6-01-86 
8-02-86 

7-03-86 

5-04-86 

5-05-86 
7-06-86 

3-07-86 

10-06-86 

5-09-86 

3-12-86 
SUMAS 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

SUMAS 

$ 750,000.00 $ 112 ,500 .00 
750,000.00 112,500.00 

750,000.00 112,500.00 

800,000.00 120,000.00 

600,000. 00 90,000.00 

750,000.00 112,500.00 
750,000.00 112,500.00 

750,000,00 112,500.00 

750,000.00 112 ,500. 00 

660 ,ooo .00 99,000.00 
7. 31o.000. 00 1 '096,500.00 

VENTAS POR 1987 

2•000,000.00 300,000.00 

2. 500 ·ººº; 00; 375. ººº· 00 
2
2' 

500
0- '

0
oo

00
o. 

0
oo

0 
-• );; .- 377·5-~0°'00'0°. o0o

0 

'50 1 ; . ; 3 5, . 

$ 862,500.00 

862,500.00 
862,500.00 

no,000.00 

690,000.00 
862,500.00 

862,500.00 

862 ,500.00 

862,500.00 
759,000.00 

8. 406. 500. 00 

2'300,000.00 

2'875,000.00 

2' 875 ·ººº. 00 
. 2'875,000.00 



---·- -

.-·o·•-c• ,.,.,.•; 

Una vez ~xhÍblda la cjl)~Üinent~~ión ci~~prob~torla se verl~- .· 

flcaron los lmp9rt.~~ y/.~os nú~e~o~ -d~;, fa~t~r~~. e~~· las Cédú;;-
(:·,-·- 'i?; ... ·.· ,,. 

las Q-3, co1n,c,fd1é_(\~§ ;}as el t'ras mens~alés y anual. de .~p~ra--
c!6n. Se·· fe~'~·r,¿;j~f ~ciÚ ;~!~al ~~·ap~r{a'~¡¿~ d~:,daÉ'6s por 0 '-.7 

terceros cerr~nd~sé co~'-e1~0 1: compulsa. 
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COMPULSA 

A 

MUEBLES DECORATIVOS, S.A. 

~~~~m~2 

Con base en los artículos se~alados para efectuar visitas 

domiciliarias, se compulsó a la empresa MUEBLES DECORATIVOS, 

S.A., como proveedor de la empresa visitada BRILLAZUL, S.A., 

donde se conoció el resultado siguiente: 

VENTAS POR 1986 

FACTURA FECHA IMPORTE IVA TOTAL 
NUM, ============================================================== 

0045 5-01-86 $ 1 '500,000.00 $ 225,000.00 $ 1 '725,000.00 
0053 10-02-86 1 '500,000.00 225,000.00 1 '72 5 '000. 00 
0060 10-03-86 1 '500' 000. 00 225,000.00 1 ' 72 5 '000. 00 
0075 7-04-86 1 •200,000.00 100,000.00 1 '380,000.00 
0081 16-05-86 2•000,000.00 300,000.00 2' 300 ·ººº ·ºº 
0096 8-06-86 1 ' 7 50' ººº. 00 262,500.00 2'012,500.00 
01°15 7-07-86 1 '500,000.00 225,000.00 1, 725,000.00 
0121 12-08-86 1'750,000.00 262,500.00 2'012,500.00 
0142 6-09-86 1 '7 50' 000. DO 262,500.00 2'012,500.00 
0163 6-10-86 2•000,000.00 300,000.00 2'300,000.00 
0181 8-11-86 2'500,000.00 375,000.00 2' 875 ,000.00 
0195 4-12-86 2•000,000.00 300,000.00 2'300,000.00 

SUMAS 20'950,000.00 3'142,500.00 24 '092' 500.00 

VENTAS POR 1987 

ENERO 3°500.000.00 525,000.00 4'025,000.00 
FEBRERO 2°600,000.00 390,000.00 2 '. 990' 000. 00 
MARZO 2°200,000.00 330,000.00 2 '530' 000. 00 
ABRIL 9' 100,000.00 1 '365,000.00 10'465,000.00 
SUMAS 17'400,000.00 2'610,000.00 20' 010 ,ooo .00 
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Una vez exhibida la documentación comprobatoria se verifi

caron los importes y los números de facturas con las cédulas -

Q-4, coin6idiendo las cifras mensuales y anual de la operación. 

Se levantó el acta final de aportaci?n de datos por terceros -

cerrándose con ello la compulsa. 





Entrega personal. 

BR!LLAZUL, S.A. 
Calle 123 No. 44444 
Col. Rústica Industrial 
México 14370, D.F. 

DEPENDENCIA.-

OIRECC!ON GENERAL DE 
FISCAL!ZAC!ON 
D!RECC!ON DE AUDITORIA 
FISCAL 11 A11 

SUBDIRECC!ON DE AUDITORIA 
FISCAL 11011 

Núm.- A/8007/87 
Exp. -120/92202 

Asunto.-Solicitud de Información y Documenta
ción. 

México, D.F., a lD de junio de 1987. 

En ejecución de la Orden de Visita Domiciliaria No. 92, -
contenida en el Oficio No. 001-D, de fecha 8 de mayo de 1987, expedida por el 
C. Director General de Fiscalización a nombre del contribuyente Brillazul, -
S.A., misma que fue debidamente notificada el 14 de mayo de 1987 y con funda
mento en el Artículo 53 Fracción I del Código Fiscal de la Federación en vi-
gor, se servirá usted presentar y proporcionar a cualquiera de los visitado-
res comisionados y dentro del plazo de 6 días hábiles computados a partir del 
siguiente a aquél en que se le notifique el presente oficio, la siguiente In
formación y Oocunentación que a continuación se detalla, misma que será exami 
nada en el lugar en que se desarrolla la visita en relación al período com--:: 
prendido del 111 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. 

1.-Con base en la localización documental y al resultado de la Visita Oomici
liaria de Aportación de Datos por Terceros a la empresa Mármoles Finos, S.A., 
de la cual se entregó a ustedes copia del acta con el resultado ahí conocido. 
Se solicita a ustedes indiquen en qué renglón de su contabilidad registraron 
las compras de mármol con un importe total de $28'865,000.00. 

2.-Proporcionen ustedes originales de los estados de la cuenta de cheques --
No. 001229 de BANSW, S.N.C., correspondientes al período del 10 de enero de 
1986 al 14 de mayo de 1987, cuyos cheques de esta cuenta fueron utilizados -
para pagar compras de mármol a la empresa Mármoles Finos, S.A. 

3.-Informen en detalle sobre la utili:ación del servicio de Fletes y acarreos, 
declarados en el renglón de gastos por un importe de $1 '900,000.00 al 31 de -
diciembre de 1986. 

4. -Proporcionen docunentalmente los papeles de trabajo, kardex o las tarjetas 
que utilizaron para controlar sus inventarios de mercancías por el período -
del 10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987, indicando el sistema de valua
ción de dichos inventarios. 

Se le apercibe que de no dar cumplimiento al presente oficio dentro del plazo 
concedido, se procederá en los términos que senala el Artículo 40 del Código 
Fiscal de la Federación vigente, sin perjuicio de las sanciones y demás canse 
cuencias jurídicas que su conducta provoque. · -

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL NOT;::~IFIC~ .· . . 

-P-e¿ 
C. P. ~ Z CRUZ 



BRILLAZUL, S.A. 
Calle 123 No. 44444 
Col. Rústica Industrial 
C.P. 14370 México, D.F. 
R • F.C. BRI-850927-E07 
CEO. Elof'. 187654 

Dirección de Auditoría Fiscal "A" 
Subdirección 11011 

Atención C.P. Lucina Arreola Orozco 
C.P. Ella López Cruz 

México, D. f., a 18 de junio de 1987. 

En contestación al Oficio No. A/8007/87 de fecha 10 de junio de 1987 de soli
citud de información y documentación, me permito informar y proporcionar los 
datos siguientes: 

1.-Que en relación al mármol y a las facturas localizadas, efectivamente fue 
adquirido por mi representada a MARMOLES FINOS, S.A., con los importes si---
guientes: 

Importe Neto 
$25' 100,000.00 

!.V.A. 
$3'765,000.00 

Ifl1)orte Total 
$28'865,000.00 

Importes que por razones que desconozco no fueron registrados en ningún rubro 
de nuestra contabilidad y sí declarado para efectos del Impuesto sobre la Ren 
ta y acreditamiento para el Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, el flete -: 
de envío del proveedor a nuestras instalaciones corrió por cuenta nuestra con 
un ifl1)orte de $1 '900,000.00, importe registrado y declarado, del cual se sol!. 
cita que al determinarse nuestras compras no registradas, se considere como -
gasto efectivamente erogado por Brillazul, S.A. 

Por otra parte, se hace saber a ustedes que a la fecha no se posee documenta
ción comprobatoria de las adquisiciones no registradas y declaradas, en vista 
de que fue recogida por ustedes el día del inicio de visita, 14 de mayo de --
1987. 

2. -Se anexan a la presente 11 originales con fotocopias del estado de cuenta 
de cheques No. 001229 de BANSUR, S.N.C., del 17 de enero al 20 de dicielltJre -
de 1986, como fechas de apertura y cancelación de dicha cuenta de cheques. 

3.-Que en relación con esta utilización, ya anteriormente se expuso en el pun 
to 1 y el detalle mensual es el siguiente: -

MES IWOOTE 
ENERO $ 170,000.00 
FEBRERO 170,000.00 
MARZO 172,000.00 
ABRIL 171,000.00 
MAYO 173,000.00 
JUNIO 175,000.00 
JULIO 172,500.00 
AGOSTO 173,000.00 
SEPTIEMBRE 173,500.00 
OCTLGRE 175,000.00 
NOVIEMBRE 175,000.00 

$1•900,000.00 
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---2----

4.-Se anexan a la presente, papeles de trabajo provisionales, con análisis -
de los inventarios de mercancías registradas por el período solicitado, las 
cuales no les fueron entregadas en su momento por haberse traspapelado en la 
papelería del encargado de la bodega. Se valuó nuestra mercancía a costo -
promedio. 

Por este medio, también les hacemos saber, que conforme a nuestras condicio
nes económicas, estamos en mayor disponibilidad de cubrir los impuestos omi
tidos, tan pronto como sean determinados por la Dirección correspondiente. 

Quedo de ustedes con las atenciones q~?an a la presente contestación. 

~ 
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LIC. OOIN XOL YAl'!EZ 
Representante Legal 
de Brillazul, S.A. 
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4,15. Informática Fiscalizadora 

La computadora es considerada como una de 'las< fnvencicmes 

más importantes del Siglo Veinte, en relación al proceso de d! 

tos, debido a su gran utilización, tanto eri oficl.nas gub~rna~
mentales, como en las empresas privadas, 

ciente producción de información á ,todos 

dos. 

Su utilización va 

les hasta las grandes 

paciales. Por ejemplo~ lo observamos en las 

• juegos infantiles y también tenemos conocimiento 

utilización para fines más sofisticados, 

pacíficos, como para fines bélicos. 

Su creador teórico, el científico 

tuvo la visión futuristá de crear una 

datos (la máquina analítica), con 

so de 

en un mínimo de tiempo. 

desplazado cierto número de trabajadores, 

podrían ser capacitados para el uso de dicha 

Desafortunadamente, el 



primeros y de los principales Howard Aiken y Herman Hollertth, 

quienes con sus aportaciones a la teoría, hicieron práctico el 

deseo de Charles Babbage. 

Fue determinante para el desarrollo de las computadoras -

la aportación económica y técnica de las empresas IBM y UNIVAC, 

las que contrataron más científicos especializados en esta --

nueva invención para mejorar y comercializarlas. 

Inicialmente las computadoras surgieron en las universida

des, como es el caso de la primera la "HARVARD MARK !" creada 

y puesta en funcionamiento en la Universidad de Harvard por -

Aiken. Posteriormente, fue el Departamento de Censos-de los -

Estados Unidos, quien patrocinó a Hollerith y a otros científ.!. 

cos e, el -desarroli"o de las computadoras, utilizadas en los -- · 

: ; r . 1 ¡, 

HARDWARE Y SOFTWARE, son la combinación componente de las 

computadoras, la primera se refiere al equipo de cómputo fís.!. 

co, el cual está integrado por los dispositivos de entrada y 

salida, la unidad central de procesamiento de datos, los_ di~ 

posi~ivos periféricos, etc., y en relación a la segunda, es_·

referente a los sistemas y procedimientos técnicos utilizados 

en la programación. 



máquinas, los cuales vienen a ser los intermediarios entre los 

humanos y la computadora. Estos lenguajes van desde los más -

simples como el Basic, el RPG, etc., hasta los lenguajes supe

riores, tales como Fortran y el Cobol, utilizados en Física y 

Matemáticas. A lo anterior se agregan los nuevos lenguajes, -

dependiendo de nuevas innovaciones. 

La síntesis de la información producida por la computado

ra vino a conformar una nueva ciencia: La Informática, cien".""'.. __ , 

cia encargada del estudio del procesamiento de datos. El pro 
-.-·-,-

ceso de datos contiene desde la captura, la sele_cción, ·el p_rg_ 

cesamiento, la producción de información solici.tadaí~.hasta su 

salida en listados o pantalla. 

La información es procesada en fracciones de segundo, ta

les como los nanosegundo o milisegundos, etc. 

Tal ha sido el despliegue de la utilización de las compu

tadoras que se podría decir que en la mayoría de las depende~ 

cias gubernamentales, su utilización se hace efectivo a par-

tir de la década de los Ochentas, refiriéndose al caso mexic~ 

no, produciéndose eficientes resultados en la información. 

Esta utilización se lleva a cabo en las Secretarías de E~ 

tado, Gobiernos Estatales y Receptorías de Renta Municipal. Y 

precisamente en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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una de las primeras dependencias gubernamentales en utiliza~

los equipos de cómputo, principalmente en las oficinas récaud! 

doras de impuestos, donde son instaladas pantallas (Oficinas -

Federales de Hacienda). 

Sin embargo, la necesidad de manejar información oportuna 

y especializada en relación con el universo de contribuyentes, 

hizo que la Dirección General de Fiscalización y las Adminis-

traciones Fiscales Regionales, tuvieran a su disposición un -

efectivo BANCO OE DATOS, para complementar y verificar los da

tos obtenidos en las revisiones fiscales de cualquier-.Ínciol;e·--. 

informativa. 

Para el caso de las Auditorías oi.reetáSéí 1ÍiÚt~5Ycih~16l..o-
liarias, la Informática en Fiscalización vienea s~~ J~;·p{Óce~;. 
dimiento alternativo y complementario a los_ procedi~ie~{ó5:.~-- .· 

aplicados en el Proceso de Revisión con el contrib~~~~~e :visi~ 
tado y con aquellos terceros contribuyentes r~Ücib~a~Ó:s con -

él, por medio de operaciones comerciales o de ~~e~vici~-~'; 

Con esta eficaz inclusión de l~ Iriformáucá enFiscaliza-

ción, ;los auditores fisi:áles--cuecnhriccon-un:'riuevo medio oport~ 

no y efectivo para el desarrollo ci~<su·;~unciÓn; 
. "~ '; ,:_ -· .-~;::~;' ,·. :· - .-·. 

A manera de conclusión; se··d~~¡Íá ~ie d Informática traerá 

consigo aquella informacióriqú~/~o~~l~~erit~rá 
dios ut111zados contrá ,la ~~a~l."ó~ 'fd6~1. : 

a los demás me--



O. - TERMlNAClON 

4.16 Integración de la Documentación y Cédulas Elabora
das. 

Una vez que se ha terminado el proceso de revisión y la apli

cación de prot:edimientos alternativos, en escritorio se efec-

túa una evaluación de la auditoría terminada, si se procede a 

entregarla o se continúan con otros procedimientos. 

En caso de dar por terminada la auditor~a, se procede a inte

grar toda la documentación de la manera siguiente: 

a) Archivo Permanente 

Este expediente se integra con todos los documentos origina-

les internos de la Dirección General de Auditoría y Revisión 

fiscal antes de fiscalización, original de la orden de visita 

domiciliaria, originales de todas las actas levantadas, origl 

n~l de informe final de la auditoría, original de orden de vi 

sita domiciliaria de aportación de datos por terceros (compul 

sas), acta constitutiva y modificaciones en su caso, original 

de aumento, sustitución de personal, etc., todo foliado y co

cido al expediente. 

b) Papeles de Trabajo 

Este expediente se integra por los papeles de trabajo elabor! 

dos durante el desarrollo de la visita domiciliaria en la for. 
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ma siguiente: 

- Cédulas de Conclusiones 
- Cédulas de Ingresos 
- Cédulas de Compras 
- Cédulas de Costo 
- Cédulas de Deducciones 
- Cédulas de Compulsas 
- Borrador de Acta Final debidamente autor izado. 
- Cuestionario de Evaluación Fiscal 
- Programa de Trabajo 
- Copias de Oficios de Solicitud de Información y Documenta-

ción. 
- Contestación del Contribuyente 
- Copias de Declaraciones de ISR, IVA, ISPT, 1~ y Otros. 
- Sobrante·s de (Actas, Informes, Oficios, etc.) 

En caso de observarse omisiones en el Impuesto sobre la Renta 

e Impuesto al Valor Agregado, se abrirá un expediente por cada 

impJesto. 
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4. 17 De Acta Final 
BR!LLAZUL, S.A. 
Compra-Venta de azulejos, muebles y 
accesorios para baño. 
Ca lle 123-44444, Ca l. Rústica 
Industrial. C.P. 14370 
México, D.F. 
R.F .C. BRI-850927-E07 
Cta. !VA 1002 

ANTECEDENTES 

Folio No. 0009051 
Folio No. 0009051 

Oficio No. 001-D 
Exp. No, 120/92202 
Orden Visita No. 92 
Acta Final 
Visitadores los que se 
citan. 

En la ciudad de México, D.F., siendo las 9:00 hrs. del día 17 de agosto de 
1987, los CC. Visitadores C.P. Lucina Arreola Orozco, C.P. Elia López --
Cruz, Bruno Barrios y Patricia Campos, visitadores adscritos a la Oirec--
ción General de Fiscalización, se constituyeron legalmente en el lugar que 
ocupa el domicilio fiscal de Br!llazul, S.A., ubicado en el número 44444-
de la calle 123 de la Colonia Rústica Industrial, con el objeto de levan-
tar la presente Acta Final en la que se hacen constar en forma circunstan
ciada, los hechos y omisiones observados como resultado de la visita domi
ciliaria que se le ha venido practicando por el período comprendido del --
10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987 en cumplimiento de la orden de -
visita domiciliaria No. 92, contenida en el oficio número 001-0, expedien
te 120/92202 de fecha 8 de mayo de 1987, girado por el C. Director General 
de Fiscalización, misma que fue notificada debidamente al C. Lic. Ddin Xol 
váñez, representante legal de Br!llazul, S.A., quien para constancia, es-
tampó de su puño y letra la siguiente leyenda en el original y en dos co-
pias de la orden "Rec!b( original del presente oficio", anotando a conti-
nuación 14 de mayo de 1987 1 mismo día en que se inició la visita. Ante el 
representante legal, los visitadores se identificaron con sus credenciales 
oficiales expedidas por la Dirección General de Personal de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, documentos en los cuales aparecen la foto-
grafía, el nombre y la firma de cada uno de los visitadores, tales documen 
tos ident!ficatorios fueron examinados por dicha persona, quien los reviso 

·cerciorándose de sus datos, los cuales coinciden con los de la orden y el
perfil físico de cada uno de los visitadores expresando su conforrr.idüü sir1 
producir objeción alguna los devolvió a sus portadores. El día 13 de mayo 
de 1987, fue requerida la presencia del representante legal de la visitada 
para hacerle entrega de la orden de visita. Al no enco~trarse dicha persa 
na se le dejó citatorio para que estuviese presente al día siguiente 14 ele 
mayo de 1987 a las 11:00 horas, en el domicilio citado, según consta en el 
Acta Parcial de citatorio No. 1 levantada el día 13 de mayo de 1987 a fo--
lio 0000043. -------------------------------------------------------------
PERSONALIDAD. -------------------------------------------------------------
La diligencia se entendió con el C. Lic. Odin Xol Yáñez en su carácter de
representante legal de la empresa visitada, facultado para ejercer Actos -
de Administración, lo que acreditó con copia certificada del 20 Testimonio 
de la Escritura Pública No. D71D de fecha 10 de diciembre de 1985 pasada -
ante la fe del Notario Público No. 72 Lic. Jaime Mireles León del Distrito 
Federal, dicha persona se identificó con licencia de manejo No. ---------
XDVD-491014-B expedida por la Dirección General de Autotransporte Urbano,
del Departamento del Distrito Federal, manifestando bajo Protesta de Decir 
Verdad, que su cargo no le ha sido revocado, modificado o sustituido ni t.9, 
tarñI parcialmente por el poderdante hasta la fecha de inicio de visita.; -----;;7-7¡; ~ :::'º-"i>L"""?"--6}~* 



••• · ••. cc~.c-.~"-~~---------Viene del folio No. 0009051 -----"--------------

Brillazul, s;A: 

Folio No. 0009052 
Folio No. 0009052 

Oficio No. 001~D 
Exp. No. 120/92202 
Orden de Vi si ta No. 92 

La persona referida a solicitud de los visitadores designó como testigos -
de asistencia a las ce. Diana Arana Lee y Juana Reyes Castillo, ambas mayo 
res de edad, de nacionalidad mexicana, quienes informaron como sus dorniel:: 
lios Cerritos No. 8, Colonia del Sur, D.F., y Potrero No. 8528, Colonia Bo 
nita, D.F., respectivamente. Dichos testigos aceptaron el nombramiento --= 
protestando conducirse con verdad y comprobaron estar inscritas en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes con cédulas personales números AALD-6D0228 
y RECJ-641014, respectivamente; mismas personas que se identificaron con -
cédulas de identificación expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro -
Social números 1373485-2 y 2479693-5. -------------------------------------
GENERALIDADES.------------------------------------------------------------
Visitas que se le han practicado. El C. Lic. Odin Xol Yáñez, representante 
legal de la visitada, man!festo que a la empresa visitada hasta el momento 
del lnic lo de la presente, no se le ha practicado ninguna otra visita de re 
visión de obligaciones fiscales.------------------------------------------= 
REGIMEN FISCAL. El visitadó está afecto a los siguientes impuestos:------
- Impuesto al Valor Agregado ---------------------------------------------
- Impuesto sobre la Renta. De las Sociedades Mercantiles. ----------------
- Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo personal presta-

do bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón. -----------------------
COMO RETENEDOR. ----------------------------------------------------------
- l'lljluesto sobre la Renta de las personas físicas: ----------------------

¡) Ce :~.:i i;~gresos por salarios y en general por la prestación de un ser 
1icio personal subordinado. -----------------------------------------= 

; l l: los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un -
; ?rv icio personal independiente. -----------------------------------

! l ¡, los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar uso o goce 
t,;mporal de inmuebles. ----------------------------------------------

4) De los ingresos por dividendos y en general por las ganancias distri-
buidas por Sociedades Mercantiles. ---------------------------------

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD.- Según copia certificada de la Escritura PÚ-
b!!ca No. D710 de fecha 10 de diciembre de 1985 pasada ante la fe del Nota 
ri~ Público No. 72, Lic. Jaime Mireles León del Distrito Federal, e inscrI 
ta en el Registro Público de la Propiedad Sección Comercio bajo el número:: 
36210 Volumen 11! a fojas 22D, con fecha 18 de diciembre de 1985, los seña 
res C. María de Jesús González Pérez, Claudia Elena Rivera Rodríguez, Jase 
AngeJ. López Rivera, Jesús Hernández Huerta y Crispina Hernández Solano, -
constituyeron la Sociedad Anónima denominada Brillazul, S.A., de conformi
dad con las leyes vigentes de los Estados Unidos Mexicanos. -------------
El capital social suscrito y exhibido está integrado por acciones nominati 
vas como sigue: ----------------------------------------------------------= 
-------------------------------- 5 U S C R 1 T O--------------------------
Accionistas No. de l"!lorte Importe 

Acciones Exhibido 
Ma. de Jesús González Pérez -------------- 7000 $ 7'000,00D 
Claudia Elena Rivera Rodríguez ---------- 7000 $ 7 '000 ,ooo 
José Angel LÓpez Rivera ------------------ 7000 $ 7' ooo, 000 
Jesús Hernández Huerta ------------------- 7000 $ 7 '000,DOO 
Crispina Hernández Solano ---------------- 700D $ 7'0DO 000 
-------------------------------- Total -- 50 o 1 o 3 •o , 
---------------------------Pasa al folio No. 0009053 ---.\-·------------- --

/',... /~ ·- - "' -JJ:- l #" "' 



--------------------------Viene del folio No. 000!1052 ---------------------

Brillazul, S;A. 

Folio No. 0009053 
Folio No. 0009053 

Oficio No. 001-D 
Exp. No. 120/92202 
Orden de Visita No. !12 

FECHA DE INICIAC!ON DE OPERACIONES. - Según copla de aviso de alta de obliga 
clones en el Registro Federal de Contribuyentes, recibido por la Oficina Fe 
deral de Hacienda No. 16 con fecha 25 de diciembre de 1!185, el visitado inT 
ció operaciones el 27 de septiembre de 1985. -----------------------------:: 
GIRO.- El giro manifestado según aviso al Registro Federal de Contribuyen
'teSde fecha 25 de diciembre de 1985, es el de Corrpra-Venta de azulejos, -
muebles y accesorios para baílo. Pero se dá a conocer que del examen practi 
cado a Proveedores, facturas de compra, existencias de almacén y gastos de~ 
fletes, se conoció que la empresa visitada también se dedicó a la compra y-
venta de mármol. ----------------------------------------------------------
LIBROS OE CONTABILIOAO Y SOCIALES.- Se hace constar que a la fecha de ini-
clo de la visita, el día 14 de mayo de 1987, la visitada exhibió los si----
guientes libros: ----------------------------------------------------------
Clase de Datos de Autorización Total de Folios Ultimo Follo Fecha último 
Libro OFH Fecha Del Al Utilizado Asiento Reg. 

Mayor 16 5-01-86 001 - 079 Ninguno En blanco 
Diario 16 5-01-86 001 - 059 Ninguno En blanco 
Inv.yBal. 16 5-01-86 001 - 059 Ninguno En blanco 
Actas 16 5-01-86 001 - 079 009 15-02-86 
HECHOS.- De la revisión practicada a las declaraciones de impuestos, presen 
taaaS;" libros de contabilidad autorizados, registros auxiliares, pólizas y:: 
documentación comprobatoria exhibida por la visitada e información propor-
clonada por la misma y en su caso, documentación y registros exhibidos por
terceros y los datos proporcionados por éstos se conocieron los slguientes-
hechos: -------------------------------------------------------------------
--------------------------IMPUESTO AL VALOR AGREGADO---------------------
Perído revisado: Oel 10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. ----------
Se hace constar que la empresa visitada presentó las declaraciones mensua-
les y anual por el ejercicio del 10 de enero al 31 de diciembre de 1!186 con 
los siguientes datos principales: -----------------------------------------

Valor de Actos Di ferencla Presentaci6n 
Mes o Actividades !VA al !VA 'de Impceslo' Operación 

15% Acredltable Cargo Fecha de 
(Favor} Caja No. 
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Datos de la Declaración Anual presentada el 31 de marzo de 1987. Operación-
de Caja No. 18710. -----------------------------------------------------~--
Valor neto de los actos o actividades con tasa del .15% ------ $ 150'290,000 
IVA al 15% -------------------------------------------------- $ 22'943,500 
Suma ( 15+ 16+ 17) --------------------------------------------- $ 22'943, 500 
Impuesto Acreditable del Ejercicio -------------------------- $ 21'764,740 
Impuesto del Ejercicio - a cargo -----------e-:-~------------- $ 1' 178, 760 
Pagos Provisionales ----------------------------------------- $ 577, 960 
Saldo a favor del ejercicio anterior ------------------------ $ 600,BOO 
Saldo a favor ---------------------------~------------------- $ O 
Neto a favor ------------------------------------------------ $ O 
Importe a pagar --------------------------------------------- $ O 
Datos de las declaraciones mensuales presentadas por los meses de enero a -
abril de 1987. ------------------------------------------------------------

'Valor de los Actos' ' Diferencia 'Presentación 
Mes o Actividades al !VA al 15% IVA Impuesto a Operación 

15% Acreditable Cargo Fecha de 
(Favor) Caja No. 

Enero 15'600,000 2'340,000 1'525,000 815,000 10-02-87 BANCREOIT 
Febrero 14'800,000 2'220,000 1'655,000 565,000 10-03-87 BANCREOIT 
Marzo 26'200,000 3'930,000 1'683,000 2'247,000 10-04-87 BANCREDIT 
Abril 27' 100,000 4'065,000 2'790,000 1 '275,000 10-05-87 BANCREDIT 
R~·;-Jl ~"ª' cel (npuesto al Valor Agregado.- De la revlsion practicada para -
~f·! :-:q~. 1 E- Est~ impuesto se conoció: --------------------------------------
., •:,_''et oc r 'gistró ni declaró en el ejercicio del 10 de enero al 31 de 
Jl o'.·!riJ:c ce E13ó dentro del valor de los actos o actividades realizados, -
ingceso~ por concepto de enajenaciones de bienes por la cantidad de ------
$36'646 ,000 la cual se determinó como sigue: ------------------------------
Valor de los actos determinados ----------------------------- $ 186 • 936, 000 
Menos Valor de los Actos Declarados-------------------------- $ 150'290,000 
Valor de los actos no registrados ni declarados ------------- $ 36'646,ooo 
El analisls de las omisiones por $36'646,000 en función de los meses en que 
no fueron ni contabilizados ni declarados es el siguiente: ----------------
----------------------------- 1 N G R E S O S ----------------------------
Ejercicio -----------------------------------------------------------------
Del -01-Ql-86 ----------------------------------------------- No registrados 
al 31-12-86 Determinados Declarados Ni declarados 
Enero $ 13'520,000 $ 10'600,000 $ 2'920,000 
Febrero 15'420,000 12'500,000 2'920,000 
Marzo 14'366,000 11 '300,000 3'066,000 
Abril 15'466,000 12'400,000 3'066,000 
Mayo 14'512,000 11 '300,000 3•212,000 
Junio 16'412,000 13'200,000 3'212,000 
Julio 16'331,000 12'900,000 3'431,000 
Agosto 16'004,000 12'500,000 3'504,000 
Septiembre 16'750,000 13' 100,000 3'650,000 
Octubre 16'950,000 13'300,000 3'650,000 
Noviembre· 16' 165,000 12' 150,000 4'015,000 

- Diciembre - 15'040,000 15'040,000 
. Totales 186°936,ooo 150•290,000 ~· 36'646,ooo 

-, . /t,-,-/~fk~ ., '~"~ ~;r· ;/r-:-y¡---- _ 
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Los ingresos por enajenación de bienes no registrados ni declarados fueron
determinados a través de información obtenida por datos de terceros, recaba 
dos personalmente y confrontada esa información contra la documentación coiñ 
probatoria localizada de compras al inicio de la visita domiciliaria. No :
se conoció documentación comprobatoria ni contabilizadora ni declarada de -
las operaciones de venta de mármol, sólo facturas de compra en el orden si-
guiente: -----------------------------------------------------------------
--------------- Factura ---------------------------------------------------
Proveedor No. Fecha Concepto Importe !VA Total 
Mármoles Finos 125 3-01-86 Compra mármol 2'000,000 300,000 2'300,000 

" 171 4-02-86 " " 2'000,000 300,000 2'300,000 
206 5-03-86 2' 100,000 315,000 2'415,000 
258 6-04-86 2' 100,000 315,000 2'415,000 
289 7-05-86 2'200,000 330,000 2'530,000 
315 1-06-86 2'200,000 330,000 2'530,000 
402 2-07-86 2'350,000 353,500 2'702,500 
455 3-08-86 2'400,000 360,000 2'760,000 
502 4-09-86 2'500,000 375,000 2'875,000 
560 5-10-86 2'500,000 375,000 2'875,000 
603 2-11-86 2'750,000 412,500 3'162,500 

-------------------------------- Sumas 25' 100 ,000 3 '765, 000 28' 865, 000 
Los datos anteriores fueron proporcionados por el Proveedor de la visitada, 
los cuales se hicieron constar en un acta levantada de la visita domicilia
ria de aportación de datos por terceros con base en oficio cuyos datos se -
relacionan a continuación: ------------------------------------------------
---- Proveedor ------ Oficio No. Folio Folio Fecha 
--------------------- y Fecha del No. al No. Acta 
Mármoles Finos, S.A. 420/87 0009114 0009120 20-05-87 
--------------------- 18-06-87 --------------------------------------------
En relación a estas operaciones se le solicitó a~XY.tlCIJ!l(«l!~txtltl!!Xtl!!~Xl~ -
Brillazul, S.A., mediante oficio No. A/8007/87 de fecha 10 de junio de 1987, 
notificada debidamente en esa misma fecha, para que proporcionara e indica-
ra lo siguiente: ----------------------------------------------------------
111. - Con base en la localización documental y al resultado de la visita do
miciliaria de aportación de datos por terceros a la empresa Mármoles Finos, 
S.A., de la cual se entregó a ustedes copia del Acta con el resultado ahí -
conocido. Se solicita indiquen ustedes en qué renglón de su contabilidad -
registraron las compras de mármol con un importe total de $28'865,000,00.--
2.- Proporcionen ustedes originales de los Estados de la Cuenta de cheques
número 001229 de Bansur, S.N.C., correspondientes al período del 10 de ene
ro de 1986 al 14 de mayo de 1987, cuyos cheques de esta cuenta fueron utili 
zados para pagar compras de mármol a la empresa Mármoles Finos, S.A. ------= 
3.- Informen en detalle sobre la utlliza::lón del servicio de fletes y aca--
rreos, declarados en el renglón de gastos por un importe de $1 '900,000.00 -
al 31 de diciembre de 1986. -----------------------------------------------
4.- Proporcionen documentalmente los papeles de trabajo, kardex o tarjetas, 
que utilizaron para controlar sus inventarios de mercancías por el per!odo
del 10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987, indicando el sistema de va-
----------------;;------- Pasa al folio No. 0009056 --;-.,:;<~-------~-]~-----/ I jk -•%-~ ('f ~;" 
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luación de dichos inventarios.---------------------------------------------
Contestando la visitada en su escrito de fecha 18 de junio de 1987, lo si---
guiente: --------------------------------- --- - --- ---------------------------
"En contestación al Oficio No. A/8007187 de fecha 10 de junio de 1987 de so
licitud de información y documentación, me permito informar y proporcionar -
lo siguiente: --------------------------------------------------------------
1.- Que en relación al mármol y a las facturas localizadas, efectivamente -
fue adquirido por mi representada a Mármoles Finos, S.A., con los importes-
siguientes: ----------------------------------------------------------------
---------- Importe Neto -------------- IVA ------------ Importe Total ------

$25' 100,000.00 $3'765,000.00 $28'865,000.00 
Importes que por razones que desconozco no fue registrado en ningún rubro de 
nuestra contabilidad y sí declaradcspara efectos de la Declaración Anual del 
Impuesto sobre la Renta y acreditado para efectos del Impuesto al Valor Agre 
gado. Asimismo, el flete de envío del Proveedor a nuestras instalaciones ca 
rrió por cuenta nuestra con un importe de $1 '900,000.00, importe registrado:' 
y declarado, del cual se solicita que al determinarse nuestras compras no re 
gistradas se considere como gasto efectivamente erogado por Brillazul, S.A.:' 
Por otra parte se hace saber a ustedes que a la Fecha no se posee documenta
ción comprobatoria de las adquisiciones no registradas y declaradas en vista 
de que fue recogida por ustedes el día de inicio de visita, 14 de mayo de -- . 
1987. ----------- - -------- --------- --- - -------- ------- ----------------------
2. - ~e ¡,nexa a la presente 11 originales con fotocopias del Estado de Cuenta 
d: CI f'<,Les No. 001229 de Bansur, S.N,C. del 17 de enero al 20 de diciembre -
d" ·,~ l«·, como fechas de apertura y cancelación de dicha cuenta de cheques.-
J.- lue en relación con esta utilización ya anteriormente se expuso en el -
punto 1 y el detalle mensual es el siguiente: ------------------------------
-------------- Mes ----------------------------- Fletes y Acarreos ---------
------------------------------------------------ Importe 
------------- Enero --------------------------- 170, 000 
------------- Febrero ------------------------- 170,000 
------------- Marzo --------------------------- 172,000 
------------- Abril --------------------------- 171,000 
------------- Mayo --------------------------- 173,000 
------------- Junio --------------------------- 175,000 
------------- Julio --------------------------- 172, 500 
------------- Agosto -------------------------- 173,000 
------------- Septiembre ---------------------- 173, 500 
------------- Octubre ------------------------- 175,000 
------------- Noviembre ----------------------- 175,000 
------------------------------------- Total ---- $ 1 '900,000 
4.- Se anexan a la presente papeles de trabajo provisionales, con análisis -
de los inventarios de mercancías registradas por el período solicitado, las
cuales no les fueron entregadas en su momento por haberse traspapelado en la 
papelería del encargado de la bodega. -------------------------------------
Se valuó nuestra mercancía a costo promedio11

• -----------------------------

Los hechos anteriores se hicieron constar en Acta Parcial No. 3, el 19 de ju 
nio de 1987, a folios Núms. 0009121 al 0009125. ----------------------------=-¡;;;-r-7]k-- ..... , ':'::,~ 3-"?-.,--y:--=xt-
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Impuesto Acreditado en exceso en el ejercicio: Oel 10 de enero al 31 de di--
ciembre de 1986. -----------------------------------------------------------
De .la. revisión practicada sobre el impuesto acreditado en las declaraciones
men.suales y en la anual, se conoció que el visitado acreditó indebidamente -

.la cantidad de: $1'080,913.00, la cual se determinó como sigue: ------------

."--------------------- !VA Acreditable declarado $21'764,740.00 
---------------------Menos IVA Acreditable determinado 20'683,827.00 
--------------------- IVA Acred1table indebidamente 1 '080,913.00 
Las cantidades acreditadas indebidamente en cada uno de los meses en que se 
incurrió en esa irregularidad son los siguientes: -------------------------
--------- Mes ----------- !VA --------- Acredi table --------- !VA ----------
---------------------- Oeclarado ------ Oeterminado --------- Indebidamente-
--------- Enero 2'710,000 1'508,475 1'201,524 
---------Febrero 1'510,800 1 '470,217 40,582 
--------- Marzo 1 '516,940 1'505,996 10,943 
---------Abril 1'520,950 2'623,277 (1'102,327) 
---------Mayo 1'592,125 1'550,071 40,582 
---------Junio 1'569,825 1'713,171 (143,346) 
--------- Julio 2'458,200 1 '488,566 969,633 
--------- Agosto 861 ,450 1 '666,825 (805,375) 
---------Septiembre 2'775,625 1'711,192 1'064,432 
---------Octubre 1'735,850 1 '775,305 (39,455) 
---------Noviembre 1'703,430 2'008,855 (305,425) 
--------- Diciembre 1 '809,545 1 '661 ,871 147 ,673 
--------- Total 21'764,740 20'683,827 1 '080,913 
DEL 11-PUESTD AL VALOR AGREGADO acreditado indebidamente por la cantidad de -
$1 '080,913.00. No se localizó ni documentación comprobatoria, ni registros -
contabilizadores que amparen el acreditamiento efectuado por la empresa visi 
ta da. ------------------------------------------------------------________ :: 
Se solicitó al representante legal de la empresa visitada Lic. Odin Xol Yá
ñez primero verbalmente y posteriormente por escrito con oficio No. A/8090/87 
de fecha 14 de julio de 1987 cuyo original recibió en esa misma fecha según
consta su firma en dos copias del oficio mencionado lo siguiente: ---------
"1 .- Proporciorai y demuestrm con documentos el acreditamiento en exceso de-
clarado por $1'080,913.00, el cual aparece en asientos de mayor, sin tener -
póliza contabilzadora. -----------------------------------------------------
2. - Oocumentación que demuestre que la empresa visitada recibió los bienes -
relativos al acreditamiento por $1 '080,913.00 y los empleó en sus operacio--
nes mercantiles. 11

-----------------------------------------------------------

Ahora bien, vencido el plazo el día 23 de julio de 1987, el representante le 
gal de la visitada no exhibió ninguna documentación e información a los visT 
tadores, motivo por el cual se procedió a hacer constar dichos hechos en el:" 
Acta Parcial No. 4 levantada a folios del No. 0009126 al 0009129 de fecha 24 
de julio de 1987, de la cual se entregó copia legible y prefoliada al repre
sentante legal de Brillazul, S.A., firmada por dicha persona, los visitado-
res y los testigos de asistencia. -----------------------------------------
Se hace constar que a la fecha del levantamiento de la presente· acta, la em
presa visitada no había exhibido ni proporcionado la información y documenta 
ción solicitada en el oficio No. A/8090/87. -------------------------------::" 
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ItJl'UESTO SOBRE LA RENTA. - DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. ------------------
füfodo revisado.- Del 12 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. Se hace -
constar que para efectos de este impuesto, la empresa visitada, por el ejer
cicio del 12 de enero al 31 de diciembre de 1986, presentó la declaración -
anual ante la Oficina Federal de Hacienda No. 16, el 31 de marzo de 1987, -
con los siguientes datos principales: --------------------------------------
CONCEPTO IWORTE 
Ingresos Acumulables 150°290,000 
Costo 114 '760 ,DOO 
Deducciones 38 '400 ,000 
Pérdida Fiscal 2'870,000 
Pérdida Fiscal Ajsutada 2'870,DOO 
Pérdidas Fiscales Ajustadas de Ejercicios Anteriores 1 '625,000 
---------------- Utilidad 
Resultado Fiscal Pérdida 4'495,DOO 
Impuesto Correspondiente o 
Pagos Provisionales O 
Neto a Cargo O 
Asimismo, se hace constar que la empresa visitada, no ha presentado declara
ción complementaria de este impuesto.--------------------------------------
Resultado de la revisión del Impuesto sobre la Renta.- De las Sociedades MeF 
cantil es. ------------~-----------------------------------------------------= 
De la :evisión practicada para efectos de este impuesto se hace constar que: 
La mi ·esa visitada no declaró ni registró en el ejercicio del 10 de enero -
al Jl le diciembre de 1986, dentro del renglón de Ingresos Acumulables, la -
cao:l 11d de $36'646,000.00, la cual se determinó como sigue: ---------------

Ingresos Determinados $186°936,000 
Menos Ingresos Declarados 150'290,000 

Ingresos no Declarados ni Registrados 36°646,000 
Los ingresos no declarados ni registrados fueron conocidos como se hizo cons 
tar en el Subcapítulo del Impuesto al Valor Agregado.- Actos o Actividades -: 
Realizados omitidas a folios del Na. 0009054 al 0009057 de la presente acta, 
por lo que para efectos de este impuesto, se dá por reproducido en todo lo -
conducente y asentada en dichas folios. En esas folios también quedó asenta 
do el oficio de Solicitud de Información y Oocunentación, así como el escri-: 
to de contestación del contribuyente, hechos que quedaron plasmados en el Ac 
ta Parcial Na. 3 a folios del Na. 0009121 al 0009125 del 19 de junio de 1987. 
I. - COSTO ------------------------------------------------------------------
COl-f'~ DECLARADAS NI REGISTRADAS. -------------------------------------
PERlODO REVISADO.- Del 10 de enero de 1986 al 14 de maya de 1987. De la revi 
sión practicada para efectos de este impuesto por el ejercicio del 10 de ene 
ro al 31 de diciembre de 1986, se hace constar que la empresa visitada ami--= 
tió declarar y registrar en su contabilidad compras de mármol por la canti--
dad de $25' 100,000.00. -----------------------------------------------------
El análisis del importe por $25' 100,000.00 por las compras no declaradas ni
registradas es el siguiente: -----------------------------------------------
PROVEEDOR FACTURA IWORTE IVA IMPORTE 

Núm. Fecha NETO TOTAL 
Marmales Finas, S.A. 125 3-01-86 $ 2°000,000 $ 300,000 $ 2' ~00,000 

¡77·1k--''fl- ''.':::'. ~v._·r----,-----
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4-02-86 2'000,000 300,000 2'300,000 
5-03-86 2'000,000 300,000 2'300,000 
6-04-86 2' 100,000 315,000 2'415,000 
7-05-86 2'200,000 330,000 2'530,000 
1-06-86 2'200,000 330,000 2'530,000 
2-07-86 2'350,000 352,500 2'702,500 
3-08-86 2'400,000 360,000 2'760,000 
4-09-86 2'500,000 375,000 2'875,000 
5-10-86 2' 500,000 375,000 2'875,000 
2-11-86 2'750,000 412,500 3'162,500 
Sumas $25• 100,000 }•765,000 28'865,000 

Determinación del costo conforme a la revisión practicada. ----------------
------------- Cllf.f'RAS DECLARADAS Y REGISTRADAS ----------------- $89'660,000 
-------- MAS: C!M'RAS NO DECLARADAS NI REGISTRADAS ------------- 25' 100,000 
------------- COSTO DETERMINADO --------------------------------$114'760,ooo 
Las compras no declaradas ni registradas se conocieron coroo se hizo constar
en el Subcapítulo del Impuesto al Valor Agregado.- Oe los Actos o Activida-
des realizados omitidos a folios del No. al de la presente -
acta, por lo que para efectos de este impuesto, se dá por reproducido en to
do lo conducente asentado en dichos folios de este Capítulo de HECHOS. -----
11. - DEDUCCIONES -------------- - --------------------------------------------
---------- DEDl.CCIONES DETERMINADAS $37'392, 160 
--- MENOS: DEDUCCIONES DECLARADAS 38'400,000 
---------- DEDUCCIONES NO DEDlJCIBLES $ 1 '007 ,840 
Período revisado.- Del 10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. ---------
De la revisión practicada para efectos de este impuesto se conoció que la em 
presa visitada, por el ejercicio del 10 de enero al 31 de diciembre de 1986-;
declaró de más cantidad de $1 '007 ,840.00, en los conceptos siguientes: -----
GASTOS DE REPRESENTACION $ 882,540 
DEPRECIACION EN EXCESO Eti EQUIPO DE TRANSPORTE 100,00~ 
GASTOS DIVERSOS 25, 300 
------------------------------------------------------ SUMA $ 1 '007 ,840 
Estos gastos fueron incluidos en la declaración anual de este impuesto, por
el ejercicio arriba mencionado, dentro del renglón "Otros Gastos". --------
El análisis de estas subcuentas de gastos se encuentra detallado en tres cé
dulas foliadas con los números DEO , DEO y DEO , integrantes de los papeles-
------------------------------ "!!:ir "!!:ir "!!:ir -----------------------------
------------------------------ -:r -¡¡- --s- -----------------------------
de trabajo de esta auditoría, las cuales son parte integrante de la presente 
acta, una vez que el representante legal de Brillazul, S.A., firmó las origi 
nales manifestando su conformidad con lo ahí plasmado. Se anexan en fotoco:" 
pia ocho copias de las mencionadas cédulas, certificadas por el Director de
Auditoría Fiscal "A", las cuales son firmadas por el Representante Legal de
Brillazul, S.A., Lic. Odin Xol Yáñez, los Visitadores y los Testigos de Asi!!_ 
tencia. Se hace constar que en este momento se entrega un juego de las tres 
cédulas certificadas y legibles al Representante Legal de la empresa visita
da. En relación con los gastos anteriores se hace constar que se giró el -
oficio No. A/8148/87 de fecha 19 de junio de 1987 a la env:iresa visitada, so
licitándole información sobre los gastos cllservados con el importe de -------
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$1 '007,840.00, contestando mediante escrito del 29 de junio de 1987 lo si---
guiente: -------------------------------------------------------------------
"Esta partida fue considerada deducible debido a son gastos relacionados con 
enajenación de nuestros productos que son ofrecidos a los clientes. -------
Supusimos· por error nuestro que eran deducibles ya que como les mencionamos, 
las notas corresponden a pequeñas atenciones a nuestros clientes, gastos que 
no son de características lujosas u onerosas para nuestra empresa; no pode-
mes mencionar exactamente a que clientes les proporcionamos dichas atencio--
nes. ..----------------------------------------------------------------------
Por lo que respecta al importe declarado demás en la depreciación de nues--
tros activos fijos, se debió a un error involuntario de mecanografía. -----
Al respecto del importe por $25,300.00 de multas y recargos efectivamente -
por error nuestro fue declarado indebidamente. ----------------------------
En relación a lo anteriormente mencionado hacemos hincapié que dichos regis
tros se debieron a errores involuntarios de nuestra parte, los cuales se sub 
sanarán adecuadamente una vez que ustedes terminen su auditoría". ---------= 
Los hechos anteriores en relación a las deducciones consideradas no deduci-
bles, la solicitud de información y documentación así como la contestación -
de la visitada quedaron asentadas en acta parcial nL.rnero 4 de fecha 30 de ju 
nio de 1987, levantada a folios del número 0009126 al número 0009129. ------= 
PAGOS PROVISIONALES DEL IWUESTO SOBRE LA RENTA.- De las Sociedades Mercanti 
les.- Periodo revisado.- Del 10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. __ .:; 
Se hace constar con respecto a estos pagos correspondientes al ejercicio del 
10 de enero al 31 de diciembre de 1986 que la empresa visitada presentó to-
dos sus pagos en ceros ante la Oficina Federal de Hacienda No. 16, ya que en 
la declaración anual del ejercicio irregular del 27 de septiembre al 31 de -
diciembre de 1985, el resultado f!=l fue con pérdida, por la cantidad de --
$1 • 625. 000. 00. -------------------------------------------------------------
Da tos de las declaraciones de pagos provisionales del Impuesto sobre la Ren
ta de los meses de enero a abril de 1987. ---------------------------------
Se hace constar con respecto a estos pagos, que la empresa visitada presentó 
las declaraciones correspondientes en ceros, en cada mes ante la Oficina Fe
deral de Hacienda No. 16 1 al no caer en ninguno de los supuestas con i(8ues
to . cbrgo en los títulos 11 y VII de la Ley del Impuesto Sobre la Ren a, -
por na er obtenido resultado fiscal con pérdida, en el ejercicio irregular -
de 1985. --------------------------------"----------------------------------
IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNERACJON AL TRABAJO PERSONAL PRESTADO 
BAJO LA DrAECCJÜÑ y DEPEÑOENC!A DE UN PATRÓN.- PERIOOO REVISADO.- Del 10 de
enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. --------------------------------------
Se hace constar con respecto a este impuesto que la empresa visitada presen
tó su declaración anual por el ejercicio del 10 de enero al 31 de diciembre
de 1986 ante la Oficina Federal de Hacienda No. 16 el 19 de mayo de 1987 con 
los siguientes datos principales los cuales coincidieron con los importes de 
sus declaraciones mensuales: -----------------------------------------------
------------------ CONCEPTO ---------------------------------- IM'ORTE -----
------------- Remuneraciones Pagadas ---------------------- $12 1800,000 ----
------------- Impuesto Pagado ----------------------------- 128,000 
------------- Impuesto Determinado ------------------------ $ 128,000.00 -
------------- Impuesto Declarado -------------------------- 128,000.00 

DÍ ferencla ---------------------------------- O 
IMPUESTOS COMO RETENEDOR. ----------------------------t---------------------
--~·;.,.-t..._1 ... ,.,,..~,-/--:----- ·ºª,';~ al folio No. 0009061 ~./----¡J.------;:1_'"------
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If.'PUESTO SOBRE LA RENTA.- IMPUESTO AL INGRESO DE LAS PERSONAS FISICAS.- DE -
LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSO 
NAL SUBORDINADO. ------------------------------------------------------------
EJERCICIÓ REVISAOO.- Del 10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. --------
Se hace constar con respecto a esta retención que la empresa visitada presen
tó su declaración anual por el ejercicio del 10 de enero al 31 de diciembre -
de 1986 ante la Oficina Federal de Hacienda No. 16 el 19 de mayo de 1987 con
los siguientes datos principales los cuales coincidieron con los importes de
sus declaraciones mensuales: ------------------------------------------------
---------------- CONCEPTO ------------------------------------ Importe ------
------------ Ingresos Anuales Exentos ------------------- $ 8' 700, 000. 00 ----
------------ Ingresos Anuales Gravados ------------------ 4' 100,000.00 ----
------------ Impuestos Anuales Causados ----------------- 680, 000. 00 ----
------------ Impuesto Oeterminado ----------------------- $ 680,000.00 ----
------------ Itfuesto Declarado ------------------------- 680,000.00 ----
------------ D erencla --------------------------------- $ O ----
Los importes antes mencionados, constan como impuesto retenido, en pólizas, -
nóminas y talones de sueldo correspondientes, así como en cada una de las de
claraciones de enero a diciembre de 1986. ----------------------------------
DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION OE UN SERVICJO
PERSONAL INDEPENDIENTE.- Penado revisado.- Del 10 de enero de 1986 al 14 de-
mayo de 1987. ---------------------------------------------------------------
Se hace constar con respecto a esta retención que la visitada presentó su de
claración anual por el ejercicio del 10 de enero al 31 de diciembre de 1986,
ante la Oficina Federal de Hacienda No. 16, el 19 de mayo de 1987, con los si 
guientes datos principales, los cuales coincidieron con los importes de sus :: 
declaraciones mensuales: ---------------------------------------------------
------------------ CONCEPTO --------------------Importe------- Importe ------

Anual Anual 
Pagado Retenido 

Honorarios a Personas Físicas $1 '440,000.00 $ 144,000.00 
Impuesto Oeterminado $ 144,000.00 
1ftuesto Declarado 144 ,000.00 
D erencla $ O 
El importe antes mencionado, consta como impuesto retenido en pólizas y rec.!_ 
bos correspondientes • ------ - -- ---------------------------------------------
DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEM 
PORAL DE 11-M!EBLES. Perlado revisado.- Del 10 de enero de 1986 al 14 de ma-
yo de 1987. ----------------------------------------------------------------
Se hace constar con respecto a esta retención que la empresa visitada presen 
tó su declaración anual por el ejercicio del 10 de enero al 31 de diciembre:: 
de 1986, ante la Oficina Federal de Hacienda No. 16, el 19 de mayo de 1987,
con los datos siguientes, los cuales coinciden con los importes de sus decla 
raciones mensuales: -------------------------------------------------------'": 
----------------- CONCEPTO --------------·--- Importe -------- Importe -----

Anual Anual 
Pagado Recibido 

Arrendamiento de !nm. a Persona Física $6'000,000.00 $ 600,000.00 
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El i1TPorte antes mencionado consta como impar te retenido en pólizas y recibos 
correspondientes. -----------------------------------------------------------
DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS DISTRIBUIDAS -
POR LAS SOCIEDADES MERCANTILES. --------------------------------------------
Periodo revisado.- Del 10 de enero de 1986 al 14 de mayo de 1987. ----------
Se hace constar que para efectos de este impuesto, se dá por reproducido lo -
asentado en la presente acta en el Subcapítulo de Impuesto sobre la Renta. - -
De las Sociedades Mercantiles de Folios del No. 0009059 al No. 0009061 . ---
COMPLEMENTARIAS. - Se hace constar que fueron entregadas al representante le-
gal de BRILLAZUL, S. A., copias legibles y pre foliadas de todas y cada una de
las actas levantadas durante el desarrollo de la visita, mismas que forman -
parte integrante de la presente acta y las cuales se relacionan a continua---
ción: -----------------------------------------------------------------------
Acta Parcial Clase o Tipo Fecha del Folio Folio 
No. Levantamiento Del No. Al No. 

1 De Citatorio 13-05-87 0000043 
2 De Inicio 14-05-87 0008001 0008004 

De Aportación de Datos ---------------------------------
por Terc. 20-05-87 0009114 0009120 
De Solicitcd de Inf. y Doc. 19-06-87 0009121 0009125 

e De Solicitud de Inf. y Doc. 30-06-87 0009126 0009126 
S1 1; e t :onstar que mediante Acta de Inicio No. 2, se efectuó recogimiento -
p. :e.': je documentación, un block de facturas en blanco y 11 facturas de la
r.r Jl"' ·~ármoles Finos, S.A., que se encuentran en el domicilio de la Direc-
c'.~r L<~eral de Fiscalización, la cual le será entregada adjunta a su liquid_!! 
cion. ------------------------------------------------------------ - ----------
Se hace constar que mediante el Acta No. 2 de Inicio, se nombró al Represen-
tante Legal de la visitada, Lic. Odin Xol Yáñez, como depositario de la docu
mentación concentrada y foliada para la revisión y de un lote de mármol, car
go que se le retira por medio de la presente Acta. -------------------------
LECTURA DEL ACTA. - Leída que fue la presente acta y explicado su contenido y
alcance, se hizo saber al Lic. Odin Xol Yáñez, en su carácter de Representan
te Legal de "BRILLAZUL, S.A., que en caso de existir inconformidad de su par 
te, deberá presentarla mediante escrito, dentro de los 45 días siguientes ar: 
inmediato posterior al cierre de esta Acta Final, ante la Secretaoa de Ha--
cienda y Crédito Público, Administración Fiscal Regional del Sur del Distrito 
Federal, ubicada en Avenida San Lorenzo Tezonco No. 252, Col. Tepepan, Código 
Postal No. 16010, México Distrito Federal. A dicho escrito adjuntarán las -
pruebas documentales pertinentes y vinculadas a los hechos con que se incon-
forman, haciéndole saber, que en caso de que no se presente la inconformidad
y no se rindan las pruebas dentro del plazo establecido, se le dará por con-
forme con los hechos asentados en esta Acta. ------------------------------
CIERRE DEL ACTA.- No habiendo más hechos que hacer constar, se dió por termi
nada esta fase de la diligencia, siendo las 15:00 horas del día 10 de agosto
de 1987, levantándose esta Acta Final en original y ocho copias de las cuales, 
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se entregó una legible y prefoliada al Representante Legal de BRILLAZUL, S.A. 
después de firmar todos los que en ella intervinieron al final de esta acta -
y al calce de todos y cada uno de los folios. CONSTE. ----------------------
FE DE ERRATAS. - Todo lo testado en la presente acta no vale. ---------------
--- Folio No. - Renglón No. -- Dice ---------------------- Debe decir -------
--- 0009056 12· -- fue registrado ------------ fueron registrados 
--- 0009057 31 -- por escrito --------------- por escrito a Bri-
---------------------------------------------------------- ·llazul, S.A. -----
--- 0009057 32 -- recibió ------------------- recibió el Repre--
---------------------------------------------------------- sentante Legal ---
--- 0009060 10 -- demás --------------------- de más -----------

~ 
LIC. OOIN XOL YMEZ 

Pffi LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION 

C.P.~OZCO 

,~~' 
C. BRUNO IOS 

- ~ 

V¡1 

4~, 

TESTIGOS 

C. DIANA ARANA LEE C. JUANA REYES CASTILLO 
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e o Ne LU s I o N 

A casi 30 anos de su creación como organismo fiscalizador al 

.servicio del Estado, la Dirección General de Fiscalización, 

actual Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal ha -

sido y es escuela de muchos profesionistas egresados de la -

Universidad Nacional Autónoma de México y de otras escuelas 

superiores de la carrera de Contaduría. 

El desarrollo de la función se ha visto alimentada y sosten! 

da por aquellos profesionistas que han hecho de la Auditoría 

Fiscal una técnica e'specializada en su ejercicio y un método 

eficaz en su acción legal a favor de los intereses del fisco. 

La aplicación conjunta de las normas, técnicas y procedimie2 

tos de auditoría aunado a las leyes fiscales, han traído como 

9onsecuencia la creación de una verdadera especialización de 

la Auditoría, que ha venido a fortalecer y a ampliar el des! 

rtollo de nuestra profesión. 

Su ejercicio diario, se adapta a cada una de las variantes -

de los contribuyentes de acuerdo a su tipo o ramo de produc

ción o servicio. Estas variantes permiten a los profesioni~ 

tas dedicados a la Auditoría Fiscal el desarrollo de procedl 

mientas especiales, partiendo de los principios de contabili-

dad generalmente aceptados¡ las normas y procedimientos de a~ 
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ditorí~ y ~rL61p'f l~~ l~y~s tri~~ut~ií:~{del p~Ís. 
• -_· ·,_.' .· ~- .;''. :::-·-.: .. '· ~- -·,;:·=-:. 

·La act~aui.ación constante en la .,evolución de la Contaduría :''._:_ ,._: ·. .· : .. · _ .... ' .·:· ·- ,::. ; < 
va ~inculada a la situación económica del pBís. 

Con la inflación y la deuda externa, las leyes fiscales han 

sido impactadas también reflejando su resultado con la Re-

forma Fiscal 1987, que fiscalmente ha venido a repercutir -

en las Sociedades Mercantiles y en las Personas Físicas con 

actividades empresariales. Ante esta situación los profe-

sionistas de la Contaduría han tenido un reto que enfrentar 

ante la complejidad de las reformas, principalmente en lo -

referente a los Pagos Provisionales de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y con el reconocimiento al Boletín B-10 ha -

venido a reforzar y dignificar la profesión, ya que en mu-

chas ocasiones el puesto de Contador era ocupado por cual-

quier persona sin estudios superiores y con la sola posi--

ción de abaratar y quitarle la importancia debida al egres! 

do y titulado de una Escuela Superior. 

Como finalidad principal de esta tesis, es la de dar a con~ 

cer una modesta guía de acción a seguir en relación a esta 

especialidad de la Auditoría, la cual es necesario conocer 

y saber actuar en caso de una "Visita Domiciliaria" por Pª! 

te de la S.H.C.P. También tiene la finalidad de que sea el 

medio de una solicitud par: que se imparta en la facultad, 
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>; ··...:: 

una materia dedicadá a es'ta especialidad al serv.icio del Es-

tad~; ~¡;~· élobjefo de p;~~ar~rse mejor en este tipo de aud.! 

·tod~i!c -

Y finalmente, que una vez expuesta mi tesis sobre este tema, 

~!rva para aquellos que no conocen esta especialidad, como -

una pequena aportación más para sus conocimientos, donde en 

forma sencilla y ordenada he tratado de mostrar los cimien-

tos y estructura plena de una profesión digna como cualquier 

otra de ser respetada y admirada, la cual a pesar de contar 

con escasos recursos financieros, continúa firme y constante 

en su profesionalismo y eficacia. 

- - -

En el desarrollo práctico de la tesis he tratado' de mostrar.··-
' . . . . . . . 

los procedimientos rutinarios de revisión a u~ co.nt.rlbuyente 

ficticio, con la finalidad de que pudiera ser manua{para- -

principiantes de la función de las auditorías dire~t~s o ~1-

si tas domiciliarias. 

Conforme a las reformas fiscales .de .1987 Y. las adecuaciones 

de 1988, los procedimientos d_e.~e~!~i?_n se están adecuando en 

base a las nuevas disposiciones. 

La situación de la Auditoría Fiscal de pertenecer al sistema 

burocrático no ha impedido su constante mejoramiento y mode! 

nización en su ámbito de acción y, por medio de la Cruzada -
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Nac.ional contrá lá E·vasfón Fiscal, su estructura ha sido for ·,-e --.·- .. - - . - -

talecida con,;:ia contr~tación de .más profesionistas provenie!)_ 
' ·;~;-

_tes:de)ii~ti~fas-:eséuelas y empresas del país, que en la ac

tualid~ci .han ·cladci un. nuevo impulso en tiempos y movimientos 
r,_._ --\_·:..::::::_.:·-.. ·.<::, 

a :Ja actividad del personal de fiscalización. 

Con el deseo de haber elaborado una tesis profesional y ---

útil, concluyo que al terminarla ha sido un orgullo el poder 

exponer los conocimientos adquiridos en las aulas, imparti-

dos por mis distinguidos profesores universitarios, quienes 

con su dedicaci~n y conocimientos han forjado muchos profe-

sionistas, los cuales al desarrollar nuestra profesión nos -

sentimos orgullosos de pertenecer a la Universidad Nacional 

Autónoma de México y a la Facultad de Estudios Supericites -

"Cuautitlán". 
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